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prólogo

En su versión original el presente estudio procede de la 

parte dedicada a Kant de un curso de doctorado titulado 

“Conciencia, autoengaño y autotransparencia (Kant, He-

gel, Heidegger)”, dictado en Universidad de Navarra (Pam-

plona, España) entre el 27 de enero y el 20 de febrero de 

2009. Una versión reelaborada fue presentada en el curso 

“Autoconciencia, autoconocimiento, autotransparencia. La 

pervivencia de un motivo socrático en la filosofía alemana, 

de Kant a Heidegger”, dictado para la Cátedra Honoraria 

“Razón, fe y cultura”, del Instituto de Filosofía de la Pon-

tificia Universidad Católica de Chile (Santiago de Chile), 

entre el 11 y el 19 de agosto de 2014. El texto permanecía 

inédito en ambas versiones. Una versión íntegramente re-

visada, que incluye ampliaciones y cambios sustanciales en 

diversas partes del desarrollo, fue incluida en el volumen 

titulado Conciencia, ética y derecho. Estudios sobre Kant, 

Fichte y Hegel, publicado por la editorial alemana Georg 

Olms (Hildesheim) en 2020. Este volumen contiene una 

serie de otros trabajos y no es fácil de hallar en estas lati-

tudes, además de ser bastante costoso. La idea de publicar 

nuevamente el texto de modo independiente responde, 

pues, a la intención de hacerlo más fácilmente accesible en 

el medio local. La versión aquí presentada ha sido revisada 

una vez más e incluye una cantidad de correcciones, cam-
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bios y mejoras, que en lo sustancial no alteran, sin embar-

go, el desarrollo de la exposición.

Como indica el título, lo que aquí se ofrece es un comen-

tario de los textos principales en los cuales Kant discute 

el fenómeno de la conciencia moral. La intención es pro-

porcionar una visión de conjunto que permita compren-

der mejor la posición elaborada por Kant, desde el punto 

de vista tanto de su evolución como de su encuadramien-

to sistemático. El enfoque practicado en el comentario se 

apoya en una tesis básica referida a la conexión intrínseca 

que vincula la posición final alcanzada por Kant en su dis-

cusión de la conciencia moral con la teoría de las faculta-

des que presta sustento a su filosofía crítica, en general, y 

con su concepción relativa a las funciones de la facultad del 

juicio, en particular. De acuerdo con esto, puede decirse 

que, a la hora de dar cuenta del fenómeno de la conciencia 

moral, Kant elabora finalmente una concepción que apun-

ta, en último término, a identificar una prestación espe-

cífica de la facultad del juicio, en su función reflexiva. La 

conexión que Kant establece en el marco de dicha concep-

ción entre la capacidad de reflexión, por un lado, y la posi-

bilidad de obtener transparencia sobre sí mismo y superar 

el autoengaño por parte del agente individual, por el otro, 

adquiere una proyección sistemática que no siempre ha 

sido reconocida en toda su importancia, y que no se limi-

ta exclusivamente a la obra del propio Kant. En efecto, las 

posiciones elaboradas posteriormente por autores como 

Fichte, Hegel y Heidegger no podrían ser adecuadamente 

comprendidas sin referencia al trasfondo provisto por la 

concepción kantiana. Pero, además, esta última recoge en 

sí toda una gama de motivos y problemas que habían sido 

ampliamente elaborados ya en una larga y riquísima tradi-

ción, que atraviesa todo el pensamiento medieval cristiano 

y se remonta hasta el pensamiento griego clásico, en par-

ticular, hasta la figura de Sócrates. De hecho, la impronta 

marcadamente socrática de la filosofía crítica kantiana, a 
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menudo tan poco atendida o simplemente pasada por alto, 

se advierte con particular nitidez, cuando se toma como 

hilo conductor, precisamente, el modo en el que Kant se 

hace cargo de la problemática vinculada con la conciencia 

moral. No sería exagerado, a mi modo de ver, hablar aquí 

incluso de un cierto “socratismo kantiano”, al que cabría 

adscribirle seguramente una importante función de me-

diación, casi a modo de gozne, si hubiera que escribir una 

historia acerca de cómo la herencia socrática –por cierto, 

asociada estrechamente a la herencia cristiana– pudo ser 

acogida y continuada de diversos modos en la filosofía 

trascendental de la Modernidad, desde el idealismo alemán 

hasta la fenomenología.

Dado que la mayor parte de la exposición sigue de cerca 

el curso de la argumentación que Kant elabora en los tex-

tos comentados, es muy frecuente el recurso a la paráfrasis 

explicativa. Esto me ha llevado a incluir en muchos pasa-

jes palabras del original alemán colocadas entre paréntesis, 

con el fin de prestar sustento a la interpretación ofrecida 

y mostrar su congruencia con el original kantiano. Con 

mucho menor frecuencia he recurrido a la cita literal de 

fragmentos más extensos de Kant u otros autores. Cuando 

lo he hecho, he traducido yo mismo el texto citado. La re-

ferencia a las obras de Kant y otros filósofos modernos se 

basa en un sistema de abreviaturas de los títulos originales. 

La correspondiente lista de abreviaturas se encuentra en la 

bibliografía incluida al final. He hecho un uso selectivo de 

la literatura secundaria, sin pretender abarcarlo todo, un 

propósito que, por otra parte, resultaría quimérico, dada 

la enorme cantidad de trabajos que se publican año a año. 

En todo caso, las referencias a temas y problemas de la dis-

cusión especializada, allí donde me parecieron necesarias, 

han quedado confinadas en las notas al pie. En ocasiones 

he incluido desarrollos argumentativos bastante amplios 

que interrumpen el seguimiento cercano de los textos y 

se internan en aspectos relevantes desde el punto de vis-
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ta sistemático. En algunos casos esos desarrollos presen-

tan también una mayor complejidad técnica. Espero, sin 

embargo, que nada de esto afecte excesivamente el tenor 

general del texto, que pretende servir también, en alguna 

medida, como introducción a una problemática que puede 

interesar no sólo a los lectores especializados, sino también 

a un público mucho más amplio.

Por último, quiero agradecer muy especialmente al Cen-

tro de Estudios Públicos (CEP), en la persona de su Direc-

tor, Leonidas Montes, por haber querido acoger este libro 

en su programa de publicaciones, del cual es un honor po-

der formar parte.

AGV
Santiago de Chile, marzo de 2022
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1.
la noción de conciencia

algunas distinciones fundamentales

Aunque la cuestión de la conciencia, en general, y de la autoconcien-

cia, en par ti cu lar, juega un papel clave en la filosofía kantiana, Kant 

no de di ca una obra o una parte de al guna de sus obras principales a 

discutir de mo do específico la vasta y compleja pro ble má tica co nec-

tada con ella. Por el contrario, los pa sa jes relevantes para reconstruir 

el mo do en el que Kant intenta caracterizar la conciencia y la auto-

conciencia, en sus di fe ren    tes posibles for  mas, se encuentran disper-

sos en diferentes discusio nes, que versan cen   tral men te so bre otros 

asuntos diversos. Así, por e jem   plo, observaciones referidas al ac ceso 

que el “yo” puede lo grar a sí mis mo, en el marco del comportamiento 

teórico-cons  ta ta ti vo, vale de cir, a la difícil cuestión de aquella for-

ma de autoconoci mien  to del “yo” en vir tud de la cual éste se pudiera 

volver un “objeto” para sí mismo apa  re cen rei  tera da men te en el de-

sarrollo KrV, pero siempre de modo más bien cir cuns tancial y en el 

marco de diferentes contextos de discu sión, tales co mo la “Deducción 

tras cendental de las ca te gorías” (cf. esp. § 24 de la ver sión de la se-

gunda edición), el apartado de la “Dia  léc tica tras cen den  tal” dedicado 

a los “Paralo gis   mos de la razón pura” (A 341-405 / B 399-432) y tam-

bién la denominada “Refu ta ción del idea  lismo”, que Kant aña de en la 

segunda edi ción de KrV, a continuación del trata mien to de los “Postu-

lados del pensa mien to empíri co”, dentro de la “Analítica de los prin    ci-



14

pios” (cf. B 274-279).1 Al go se me jante ocurre, como se verá, en el ca so 

del tratamien to de la con ciencia moral, con ex cep  ción del tra ta mien -

to más amplio presentado en una lec ción más tem prana, que no for    ma 

par te del cor pus correspondiente al período crítico. Pero, an tes de dar 

al gunas bre ves indica cio  nes so bre el punto, conviene establecer algu-

nas dis   tin ciones ter minoló gi cas y con cep  tuales de carácter ele  mental. 

En español, la palabra “conciencia” cubre un cam  po semántico 

muy am  plio, de modo que puede emplearse para hacer referencia a 

fe nó  me nos muy diversos. Des de el punto de vis ta que aquí interesa, 

importa des tacar que el término se emplea habitualmente, sin hacer 

mayo res pre ci  sio nes, para designar modos o formas de con  ciencia 

tanto de ca rác ter teórico-constatativo como también de carácter prác-

tico y, de modo más específico, práctico-moral. Por otro lado, hay que 

tener en cuenta que en nues tra lengua no so le mos ha cer mucho én fa-

sis, cuando nos valemos del término “con cien  cia”, sobre el hecho de si 

te nemos en vis ta formas de la conciencia de algo o bien de la concien-

cia de sí. La ex pre sión “auto con cien cia” no se suele emplear más que 

en el len guaje técnico de la filosofía y otras dis ciplinas cien tíficas (por 

ejemplo, la psicología y la neu ro cien cia). Pero no tiene una pre sencia 

mar ca da en el lenguaje corriente. En el caso de la lengua alemana te-

nemos una situación bas tan te diferente. La di ferencia entre Be wußt

sein (conciencia de algo) y Selbst be  wußt  sein (concien cia de sí) está 

presente ya en el uso habitual del lenguaje. Es cierto que la ex pre sión 

Selbstbewußtsein no se em plea corriente men te con el sen ti do pre ciso 

que adquie re en el lenguaje técnico de la fi losofía y otras dis ci plinas 

cien tíficas, sino en un sentido más va go y más general, que, en oca-

siones, equi vale a lo que en es pa ñol se de nominaría “con fianza en sí 

mis mo” o “se  guridad en sí mismo”, en el sen tido de “estar se guro de 

sí mis mo”. Pero, de todos modos, la situa ción es muy di fe ren te de la 

que se tie   ne en el espa ñol. 

A esto se añade una se gun da di fe ren cia, conectada indirec ta men te 

con la anterior, que adquiere una especial re le van cia en el pre sente 

1 Para una buena discusión de la posición de Kant respecto de la posibilidad del auto-
co  no ci miento del “yo” en KrV puede verse, en nuestra lengua, Jáuregui (2008). Para 
la discusión de los diversos aspectos de la con cepción kantiana de la conciencia de 
sí y el conocimiento de sí, véase Klemme (1996), Luo (2019) y Kraus (2020).
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con tex to de dis cu sión. En efecto, el ale   mán posee un término que 

de sig na, de mo do específico e inin ter cam bia ble, una de ter minada 

for ma o, si se pre fiere, una determi na da función de la “con ciencia”, 

en el sen tido más pro   pia men te práctico-moral. Se trata, co mo es sa-

bido, del tér mino Ge wis sen, que se em  plea ha bi tual mente para de-

signar la “con ciencia” en aquella forma o fun ción peculiarí si ma a la 

que alu  di mos en español cuan  do deci mos cosas tales como que “me 

lo dice (in dica, manda) mi con ciencia”, “la (mi) conciencia me re -

muerde”, “la (mi) con cien cia me acusa”, “tengo re  mor    di mientos de 

con  cien  cia”, etc. En nuestra lengua, mu chas veces ha blamos de “con-

cien cia”, sin más, es decir, a se cas, pa ra referirnos a esta pe culiar 

forma o fun  ción de ca rác ter esen cial  mente práctico-moral. A veces 

ha bla mos tam  bién de “con cien cia moral”. Pero en el em pleo ha  bitual 

de ta  les ex pre  siones en nues tra lengua no siem pre queda real men te 

cla ro a qué for  ma o fun ción específica de la “conciencia” es ta mos 

ha ciendo re fe ren  cia, in   cluso allí don de, co mo ocurre en el caso de 

la expresión com pues ta “con ciencia moral”, no que  de ma yor du  da 

de que no se trata de nin guna for ma o función de la con cien cia en el 

sentido teórico-cons ta tativo. Por lo demás, se plan tea la dificultad de 

que la ex presión “con   ciencia mo ral” re sulta en nuestra lengua toda-

vía de  ma sia do amplia y va ga, a pesar de la res  tric ción que establece 

el adjetivo, porque, visto el asunto desde el ale mán, sobre to do, en 

el uso más pro piamente filosófico, dicha ex presión po dría co rres-

ponder a dos cosas muy di  fe ren  tes, a saber: por un lado, a lo que se 

de nomina mo ra  li sches Be wußtsein, que en ade  lan te desig na ré co mo 

“conciencia mo ralmB” y, por otro, a lo que se de nomina Ge   wis sen, que 

en delante de signaré como “con  ciencia moralG”.2 Sólo el Ge wissen, 

es de  cir, la “con   ciencia mo ralG”, se co rres pon de, en el alemán, con 

2 Como se sabe, Kant no se vale terminológicamente del contraste entre “conciencia 
mo ralmB” y “con cien cia moralG”, pues no emplea como término técnico la primera de 
am bas expresiones. Es Hegel quien, en su crí tica de la concepción de Kant, se ha valido 
de la expresión “conciencia moralmB” para re fe rir, de mo do glo bal, a las funciones de 
lo que Kant denomina la “razón (pura) práctica” ([reine] prak ti sche Ver nunft), entre 
las cuales se cuenta la de la “conciencia de la ley moral” (Bewußtsein des morali schen  
Ge setzes) (cf., por ejem plo, KrV § 6 nota). Para la crítica de Hegel a la concepción 
kantiana como situada en el nivel que corresponde a la “visión moral del mundo” 
(moralische Weltanschauung) y la “con ciencia mo ralmB”, véa se PhG IV C esp. p. 324-
340. Para una discusión de la con cep ción hegeliana de la “con  cien cia mo  ralG”, so bre 
la base del con tras te con la “conciencia mo  ralmB”, me permito remitir a Vigo (2014). 
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aquella for ma o función de la con  cien    cia que nosotros de ci mos que 

“nos re muer de”, “nos acu  sa”, etc.3

Como a nadie escapa, en el examen fi  losófico de las diversas formas 

o fun ciones re co no cidas como propias de la “con ciencia mo ral”, en el 

sen ti do más amplio e in di feren cia  do de la expresión, se ha distingui-

do des de siempre, aunque de diversos mo dos y con arre glo a di ver sas 

fi ja  ciones terminológicas, algunas que parecen ser funda men ta les. Si, 

a los fi nes de una mayor cla ridad, se comienza aquí por identificar 

los dos extremos opues    tos entre los cua  les queda comprendida una 

variedad de niveles in ter medios, en una escala que va de lo más uni-

versal a lo más particular, puede decirse que hay, en úl ti mo término 

del análi sis, dos formas o fun cio nes fundamentales de la “conciencia 

mo ral”, en el sen ti do más am plio e in di  ferenciado de la expresión. Por 

un lado, se tiene la función que da cuen ta del ac ceso ori ginario a los 

prin ci pios primeros de la moralidad, tal como di cho ac ceso ori gi na rio 

tiene lu gar, antes de toda reflexión te ma tizante al mo do en que la lle-

va a cabo la filosofía moral, ya en el pla no co rrespondiente al ejer cicio 

de la razón prác tica por parte de los agentes in  di vi duales. Por otro 

3 El término Gewissen, en la forma antigua gewizzeni (gewizzani), aparece atesti-
guado por primera vez hacia el año 1000, en el monasterio de Sankt Gallen, en 
una glosa anóni ma añadida al co mentario al Libro de los Salmos compuesto por el 
mon je benedictino Not ker III, también llamado Not ker Labeo o Not    ker Teutoni-
cus (ca. 950-1022). En dicha glo sa gewizzeni traduce el término latino cons cien tia, 
con ser  va do por Notker (cf. Salmo 68, 20). El término alemán se emplea, pues, 
desde un comienzo, como tra duc ción de cons cien tia, que, a su vez, se empleaba 
tradicionalmente para traducir el término griego syneí dē sis. Pa  ra los avatares de la 
pos te rior historia del término alemán, que no adquirió mayor pro ta go nis mo sino 
hasta Lu te ro, véase Störmer-Caysa (1995) p. 7-31, quien ofrece, ade más, una am-
plia selección de tex  tos rele van tes para la historia de la formación del con cep to 
de “con   ciencia mo ralG”, desde la Biblia has  ta Lutero, en tra  ducción alemana (cf. p. 
32-199). Para un sucinto panorama histórico de la evolución del concepto, des de 
las fuen  tes griegas hasta la filosofía del siglo XX, véase Reiner (1974) col. 574-592. 
Una am plia discusión del papel protagónico que de sempeñó el concepto de “con  -
ciencia mo ralG” en el debate reli gio so, teológico y filosófico, en el contexto de 
la Reforma y la Ilus tra ción, se encuentra en Kittsteiner (1991), quien considera 
también el renovado protago nis mo que ad quiere el concepto en el siglo XVIII, 
des de Tho ma sius y Wolff hasta A. Smith y Kant (cf. esp. p. 254-286). Se afirma 
frecuentemente, no sin razón, que el con cepto de “con   cien cia mo ralG”, en su for-
mación y su desarrollo histórico, revela la de ci si va influencia del pen samiento 
cristiano. No menos cierto es, sin embar go, que las fuentes literarias grie gas, des-
de Ho me  ro en adelante, dan claro testimonio del reconoci mien to de buena parte 
de las funcio nes aso ciadas ha bi tual mente con la “con   ciencia mo ralG”. Para una 
ins tructiva dis cu sión de las fuentes más re le vantes, con es   pecial atención al caso 
de los tres gran des autores trágicos clásicos, Esquilo, Só focles y Eu rí pi des, véase 
Class (1964).
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lado, está también la función que da cuenta del mo do en el cual tiene 

lu gar el en    jui cia mien to, desde un punto de vista estric ta mente mo ral, 

de acciones y situaciones par     ti cula res, en co nexión con inten cio nes 

y ob je tivos de ac  ción particulares, por parte el agen te in     di vidual que 

o bien de libera sobre un cur so de ac   ción a emprender, o bien contro-

la el mo   do en que él mis mo lle va a ca  bo en con creto de    terminadas 

intencio nes de acción, du ran   te el pro   ce so mismo de su rea    liza ción, o 

bien so  mete a revisión crítica acciones pro pias ya rea li za das y las in-

ten ciones co   nec   ta das con ellas. 

Ambas funciones marcan, por así decir, los límites superior e in-

fe rior, res pec ti va men te, del ámbito de despliegue den tro de la cual 

se lle va a cabo, desde la perspectiva pro  pia de la primera persona, 

el razo na mien to específicamente mo ral, en sus diversas po   sibles for-

mas y en sus di ver  sos tra mos de ejecución. Ahora bien, en la me-

dida en que se trata de di ver sas for mas o fun  ciones de la “conciencia 

moral”, en el sentido más amplio e in di fe renciado de la expresión, el 

anclaje en la perspectiva de la pri  mera persona va acom pa ñado aquí 

ne ce  sa riamente por una cierta in flexión au to rre fe rencial.4 En efecto, 

esta última está presente en to dos los tramos del esquema, cuando se 

trata pre cisamente de diversas for mas o funciones de la “conciencia 

moral”. Pero ad quie re su carácter más acu sa do y ex preso, allí don de 

se tra ta del enjuiciamiento de ac cio nes y situa cio nes par ticulares, en 

conexión con inten cio nes par  ticulares, vale decir, allí donde se trata 

de la fun  ción es pe cí fica que de sem  pe ña la “con ciencia mo ralG”. Esto 

ex plica, al menos, en al guna medi da, por qué la “con cien cia mo ralmB”, 

aunque anclada en la primera persona y dotada de una in flexión au-

torre  fe ren cial si quie ra latente, puede verse predominantemente 

como una for ma de “con   ciencia de al go”, mien tras que la “conciencia 

mo ralG” constituye, a todas lu ces, una pe  culiar forma de “con cien  cia 

de sí”, es decir, de “autoconciencia”, do tada en este caso de un al can ce 

irreduc ti ble men te práctico-moral y, ade más, co mo se verá, de un ca -

rácter esen    cial men  te eje cutivo, y no meramente consta ta tivo.

4 Para un argumento destinado a mostrar que también el acceso originario a los 
prin ci  pios primeros de la moralidad, tal como éstos quedan expresados en los 
mandatos mo ra les fun da menta les, alberga en sí un com   ponente autorreferencial 
ineliminable me per mi to remitir al tratamiento en Vigo (2010). 
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Desde el punto de vista terminológico y conceptual, hay que 

contar aquí, pues, con di  ver  sos contrastes que marcan distinciones 

fundamen ta les, aunque en ocasiones de al can ce só lo tendencial, den-

tro del vastísimo campo de fenómenos vinculados con la noción de 

“con  cien cia” (Be wußt sein), en su sentido más amplio y más general. 

Por una parte, se tiene la distinción en tre los modos o las fun cio nes 

de ca rácter teórico-cons ta ta ti vo y de ca rác ter prác tico o bien prácti-

co-moral de la “conciencia”. Por otra parte, hay que dis  tinguir entre la 

“con ciencia” (Be wußt sein), en el senti do de la “con    cien cia de algo”, y 

la “au toconciencia” o “con cien cia de sí” (Selbstbe wußtsein), ca da una 

de ellas, a su vez, con sus diversos po sib les modos o funciones, los 

cuales presentan siem    pre o casi siem pre un  carác ter combinado. En 

efec to, hay buenas razones para sostener tanto que toda “con cien  cia 

de algo” contiene ne  cesariamente mo men tos o as pec tos de carácter 

autorr e fe   ren   cial, como también, vice ver sa, que toda for ma de “au-

toconciencia” o “conciencia de sí” invo lu cra siempre, de uno u otro 

mo   do, determinados con te nidos a los cuales que    da referida, o bien, 

cuan do me    nos, de ter minados contenidos sobre los cuales ella mis  ma 

se en cuen  tra, por así decir, en ca bal gada. Por úl ti  mo, dentro del ám-

bi to es pe cífico de la “con cien cia mo  ral”, en el sentido más amplio e 

in di fe ren  cia  do de la expresión, hay que con tar con la dis  tinción entre 

“con cien   cia mo ralmB” y “conciencia mo ralG”.

En lo que concierne específicamente a la “conciencia mo ralG”, que 

es el te ma central que aquí nos ocupa, hay que decir que el trata-

miento kan tia no exhibe un con junto de pe cu lia ridades que explican 

tanto su indu da ble interés como también las no po cas di fi cul tades 

que presenta. Como se verá, Kant tuvo perfectamente claro, desde 

un co mien zo, que la “con   cien   cia mo ralG” constituye una forma pe-

culiarísima de “auto con cien  cia” o “con   cien         cia de sí”, cuya singula-

ridad plantea un serio desafío a la re flexión fi losófica en  ca mi       nada 

a esclarecer su estructura y sus funciones. Sin embargo, los inten-

tos de elu ci  da ción llevados a cabo por Kant, reite ra  dos a lo largo de 

un período de más de veinte años, no dieron lugar a un trata mien to 

específico uni tario, sino que se encuentran dis per sos en tex tos de 

diferentes épo cas, des ti na dos al tra   tamiento de una temática mu cho 

más am plia. Por otra parte, esos rei terados intentos dejan ver, en di-
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versos aspectos, una im por  tan    te evolución, que conduce fi nalmente 

a una posición altamente elaborada, la cual guar   da estrecha relación 

con mo ti vos centrales de la concepción filosófica desa rro lla da en los 

prin ci pa les escritos del período crí tico.

Un primer tratamiento de las formas o funciones de la “conciencia 

mo   ralG”, el único que pue de con siderarse suficientemente específi-

co y bas tan te detallado, se encuentra en la im portante lec ción sobre 

filosofía mo ral de 1774-1775 (cf. VM). La lección no re pre sen ta, sin 

em bargo, la posición final de Kant sobre el asunto. Ésta se encuentra 

reflejada, más bien, en el escrito sobre la religión de 1793 (cf. Reli

gion) y en la doctrina de la vir tud de 1797 (cf. Tu gendlehre), y vie-

ne precedida por un largo y com   plejo de  sarrollo, cu yo ini cio puede 

ras trearse, en lo que concierne a la elaboración de sus presupuestos 

sis te  má ti cos, incluso hasta el escrito so bre la fundamentación de la 

moralidad de 1785, que inaugura el tra  ta mien to de la esfera de mo -

ra li dad en el pe río do crítico (cf. Grundle gung).5 En VM Kant lle va a 

ca bo su ex  po si ción a modo de comentario de la éti ca de A. G. Baum-

garten. En la exposición ofreci da en la lección se en   cuen tran ya, por 

cier to, algunos de los pun tos de par ti da de la concep ción ela bo rada 

pos  te  rior mente, pero se echa no to ria mente en fal ta el encuadramien-

to sis te má  ti co que ca   rac te ri za el en  fo que propio del pe ríodo crítico. 

En efecto, no aparece to da vía la co nexión siste má ti ca con una con-

5 Un intento de reconstrucción sistemática de la concepción kantiana de la “con-
cien cia mo ralG”, en su for ma final de 1797, se encuentra en Heu bült (1980). Por 
su en jun dia, la mo no gra fía constituye un punto de refe ren cia obligado, a pesar 
de que algunas de las te sis defendidas por el autor poseen un carácter alta men  te 
cons truc tivo. Una reconstruc ción unitaria de la concepción kantiana, que dedica 
especial atención tam bién a los fa llos y errores vinculados con la operación de la 
“conciencia mo ralG”, se encuentra en Kazim (2017). Para una ex posición de con-
junto en nuestra lengua, pue  de consultarse Bilbeny (1994), quien, sin em bargo, 
no consi dera todos los textos re  le vantes ni discute los pro ble mas específicos que 
plantean tanto el desarrollo evolutivo como el pe cu liar en mar ca mien to sistemá-
tico de la concepción ela bo ra da por Kant. Una amplia di scusión del tra ta miento 
ma duro de la “conciencia mo ralG”, desde el punto de vista de las fun  ciones re-
flexivas de la fa cul  tad del jui cio, se encuentra en Torralba (2009) p. 382-422. Para 
una dis cu  sión de las metáforas funda men tales a partir de las cuales se orienta el 
tratamiento kan tia no de las fun ciones de la “conciencia mo ralG”, puede ver se To-
masi (1999), una obra que proporciona toda una gama de indica cio  nes esclarece-
doras, que iluminan as  pec tos re le  vantes del contexto histórico y sistemático en el 
que se ins  cribe la concepción kan tiana. Una muy buena discusión de conjunto del 
empleo de la metafórica ju rídica en el pen sa miento de Kant, con es pecial aten-
ción a la figura del “tribunal de la razón”, se en cuen tra aho  ra en Møller (2020). 
Para la “conciencia mo ralG” como “tribunal práctico in te rior”, véa se esp. cap. 6.
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cepción general de las facultades racionales y tam poco, en par ticular, 

con una concepción diferen cia da de las funciones de la “facul tad del 

juicio” (Ur teils kraft). Co mo se verá, es una con cepción de este ti po 

la que pro vee el mar   co siste má ti co es  pecí fi  co en el cual se inscribe la 

po sición ela bo ra da por Kant en las úl  timas obras del perío do crítico. 

Sin embargo, antes de la tercera crítica, publica da en 1790 (cf. KU), 

Kant no ha  bía llevado a cabo un intento de tratamiento sistemático 

de las fun  cio nes de la fa  cul tad del juicio. A ello se añade, para hacer 

las cosas más com  pli ca das aún, el he  cho de que dicha obra tampoco 

reúne todo lo que Kant tiene para de cir acer   ca de las fun ciones de 

esa peculiar facultad, de crucial im portancia dentro de su con  cepción 

de con  junto. En efec to, pa ra tener un cuadro más completo sobre la 

variedad de las fun cio nes de la fa cul tad del juicio, en sus diversos 

ám bi tos de despliegue, hay que agre gar a lo que con tie ne KU, cuan do 

menos, también todo lo ex   puesto en los lugares relevantes de la pri-

me ra crítica, de 1781 (cf. KrV, segunda edi ción de 1787), y la segun da 

crítica, de 1788 (cf. KpV). Contra lo que pu  die ra suponerse a prime-

ra vista, el mate rial relevante dis  po nible en ambas obras es bas tan te 

amplio y muy va  riado. Por su parte, el trata mien to de la “con  cien cia 

mo  ralG” en las obras del período crí tico presenta, como se dijo ya, un 

ca rác ter mu cho más episódico. En Grund legung só  lo se la men cio na 

en un par de oca sio nes, de mo do meramente circunstan cial (cf. p. 

404, 422). Del mismo modo, en KpV se en  cuen tra una única men ción, 

que desta ca, sin embar go, el carácter peculiarísi mo de la “con   ciencia 

mo ralG”, al caracterizarla como “esa mara vi llo sa facultad <presen-

te> en no    so   tros” (dieses wundersa me Vermögen in uns) (cf. p. 98). Es, 

como se ha di cho ya, en Re  li  gion y Tugendlehre don de se encuentran 

los desa rro  llos es pe cí ficos más impor tan tes, los cua les, sin embargo, 

se apoyan en presu pues tos sis  temáticos elaborados en obras que no 

abor dan el tema de mo do específico.

En lo que sigue me limitaré a comentar los textos principales con-

te ni dos en VM, Re li gion y Tugendlehre, sin otra pretensión que la de 

ofrecer una inter pre tación que pueda ser  vir como introducción a los 

aspectos fun  damentales de la con cep ción elaborada por Kant. En di-

cha interpre ta ción asumo que, aun que sujeta a una significativa evo  -

lu ción, la concep ción kantiana presenta un desarrollo in ter na  men te 
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consistente, que da lu gar final men te a un encuadramiento sistemá-

tico pre ci so. En tal sentido, y contra lo que se su gie re en ocasiones, 

creo posible sostener que la fal  ta de un tratamiento siste má ti   co co-

nexo no de be verse aquí como el sínto ma de lo que se  ría una falta de 

claridad fi nal sobre el lugar de inserción de la “con   ciencia mo ralG” en 

el mar co más amplio pro vis   to por una con cep ción de conjunto acer ca 

de las diversas fun   ciones y los diversos ám    bi tos de des plie gue de la 

facultad del juicio. 
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2.
el análisis de la “conciencia mo ralG” 

en vm

2.1. Observaciones preliminares

El texto de VM contiene una versión de la lección sobre filosofía 

moral que, con las va  rian  tes del caso, Kant reiteró muchas veces a 

lo largo de los años, desde 1764 en ade lan  te y hasta comienzos de la 

década de 1790.1 Como se sabe, Kant basaba dichas lec cio  nes en el 

1 Para los detalles relativos a la lección, el manuscrito y la edición del texto, véase 
el epí logo (Nach wort) de W. Stark en VM p. 371-407. Stark sugiere que la lección 
cuyo con te nido refleja el manuscrito de J. S. Kaeh ler, datado en el semestre de 
verano de 1777 y em pleado como base para la nueva edición críti ca, pudo haber 
sido dic ta da en el semestre de in vier no 1774-1775 o incluso ya en el semestre de 
invierno 1773-1774, aunque esto úl ti  mo re sulta menos pro bable (cf. p. 402 ss.). 
La edición preparada por Stark re em  plaza la de Men zer de 1924, basada en una 
colación de tres manuscritos diferentes (cf. VE), y la de G. Leh mann de 1974, que, 
aunque medio siglo posterior, pasa por ser menos con fia ble que la de Menzer (cf. 
MPh Collins). De la edi ción de Lehmann contamos, sin embargo, con una buena 
traducción española de bi da a R. Ro dríguez Ara ma yo y C. Rol dán Panadero, quie-
nes consultan también la edición de Menzer y realizan sus propias ano  ta ciones 
críticas (cf. Rodríguez Aramayo – Roldán Panadero [1988]). Como com ple  mento 
al trata mien to de la “con ciencia mo ralG” en VM se puede con  sul tar con pro  ve cho 
tam bién los pasajes rele van tes con te ni dos en PPh Po wal ski, una lec  ción que da ta 
más o menos de la misma épo ca, en la cual la referencia a las fun  ciones de la “con -
cien cia mo  ralG” apa  re ce es tre chamente co  nectada con la discusión del man dato 
del au  to conoci mien  to o conoci mien   to de sí (Selbst erkenntnis) (cf. esp. p. 161 s., 
194-201). La co   nexión atis ba da aquí jue  ga pos te rior  mente, como se verá, un papel 
central tam bién en el tra ta mien to de Tu gend  leh re. Sin embargo, como precedente 
inmediato de la concepción pre sentada en Tu  gend lehre hay que in di car, más bien, 
el tratamiento con tenido en MdS Vi gi  lantius (cf. esp. §§ 60-63, p. 572-576, y §§ 78-
85, p. 613-620). Una muy informativa dis cu  sión del aná li sis kantiano de la “con  -
ciencia mo  ralG” en las lecciones so bre moral se en cuen tra en Leh mann (1974).
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co mentario a dos obras de Baumgarten: Ethica philosophica, publica-

da ori gi  nal   mente en 1740 y reeditada en 1751 y 1763 (cf. EPh), por 

un lado, e Initia philoso phiae practicae pri mae, publicada en 1760 (cf. 

IPhP), por el otro. La división del con  te nido de la lección si gue, pues, 

el orden de la exposición realizada por Baumgarten.2 

Así, la obra está dividida en dos partes. La primera está dedicada 

al tra tamiento de no  ciones bá si cas del ámbito de la moralidad 

(Sittlichkeit), en general, tales como las de obli ga ción (obligatio) u 

obli ga   to rie  dad (Verbindlichkeit) e imputación (im  pu  ta tio, Zurech

nung). En la medida en que son consideradas en sus diferentes po-

si bles sen tidos o modos (vgr. ju rídico y moral, externo e interno), 

tales nociones forman par te del ám bi to de com pe ten  cia de lo que 

Baumgarten y Kant, siguiendo a C. Wolff, de  no minan una “filosofía 

prác ti ca uni ver  sal” (philosophia practica universalis) (cf. VM p. 

3-103). La segunda parte, mu  cho más extensa, comprende to do lo 

que pertenece pro pia men te al de sarrollo de la “éti   ca fi losófica”, en 

el sen tido que Baumgarten da al término (cf. p. 105-368). Como Kant 

ex pli ca en la in tro ducción (cf. p. 105-114), a diferencia de la ju ris pru-

den cia (Ju risprudenz), la éti ca (Ethik) no se limita a considerar qué 

acción es ex  ter na men  te correcta o lícita (recht). Atiende, más bien, a 

la “bondad in     ter na” (innere Bo nität) de la acción, en conexión con la 

disposición mo  ral de fondo (Ge   sin nung) del agen te. En efecto, exige 

que dicha bon dad in ter na provea al mis mo tiempo el fun da men to mo-

tivacional (Bewe gungs grund) de la ac ción, pues, sólo allí donde esta 

con dición se cum    ple, puede la propia disposición moral de fondo del 

agente poseer ella misma una “bon   dad interna” (innere Bonität der 

Ge sin nung) (cf. p. 105). La mera con  for midad ex te   rior de la acción 

con la norma no basta, por tanto, pa  ra ga ran ti zar su genuina “rec  titud 

ética” (rec titudo ethica) (cf. p. 106). De lo que se tra ta aquí es, pues, 

del tipo es pecífico de ne   ce  sidad (Notwendigkeit) y obli gatoriedad 

(Verbindlichkeit) que apa re ce in  trín se ca men te conectado con el valor 

2 Para una tabla de correspondencias detallada, véase la presentación de W. Stark 
en VM p. 415 ss. Para una buena presentación de conjunto de la ética de Baum-
garten, a mo do de comentario y con un ojo puesto en su in fluen cia sobre Kant, 
véase Osawa (2014), quien marca acertadamente tanto los as pec  tos de con ti nui-
dad como aquellos que dan cuen ta de la transformación, en ocasiones, radical, 
operada por la re cep ción kantiana.
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propiamente moral de las acciones, ac ti tu des, in ten  cio nes, etc., es 

decir, con su “bon  dad interna”.3 Sobre esta base, y siguiendo los li-

nea mien tos de una lar    guísima tradi ción de cuño iusnaturalista, que 

a tra vés de Wolff y la Escolás tica re mon   ta hasta Ci ce rón, el trata-

mien to del con tenido nuclear de la ética to ma aquí la for ma de una 

teoría de los “de beres” (officia, Pflichten), articulada en dos partes, a 

saber: una par  te ge ne ral, que opera con la distinción entre “deberes 

frente a uno mismo” (offi cia erga te ip  sum, Pflichten gegen sich selbst) 

y “deberes frente a otros seres hu ma nos” (offi  cia erga alia, donde el 

neutro alia no debe hacer pensar que se tiene en vista “co sas”, Pflich

ten ge gen andere Menschen) (cf. p. 115-278), y una par te es  pe cial, que 

ope ra con la dis tin ción en  tre “deberes referidos al al ma” (respectu 

animae) y “deberes re  fe ri dos al cuer po” (res pec tu corporis), y en la 

cual se considera aquellos “deberes es pe  cia les” que en el tra ta mien-

to de Baumgarten, comentado por Kant de modo muy su ma rio y con 

ocasio na les notas de dis  tan cia, ha cen referencia a diferencias de edad, 

sexo, cla  se so  cial, etc. (cf. p. 349-368). 

Más claro aún, y sistemáticamente más relevante, es el dis tan-

ciamien to de Kant res pec to del lugar que asigna Baumgarten al trata-

miento de la “re  li gión” (religio), en ten di da en el sen tido de “religión 

natural” (natürliche Re ligion). En efecto, Baum gar ten sitúa di cho tra-

ta miento al comienzo de la parte general de la teoría de los deberes, 

an tes de la dis cusión de los dos tipos fundamentales de deberes, es 

decir, deberes frente a sí mis mo y de beres frente a los demás. En su 

comentario, Kant man tiene esa ubica ción y considera de modo bas-

tante de tallado el tratamiento de Baum gar ten (cf. p. 115-168). Pero 

hace notar, desde el comien zo mismo, que el or den de tratamiento 

pro puesto por Baum gar ten es inadecuado: en la me dida en que la re-

ligión natural no cons tituye una re gla de la moralidad (keine Regel der 

Moralität), no debería ser tratada al comienzo, co mo si se tra  tara de 

un fundamento de la mo  ralidad misma, sino, más bien al final, pues to 

3 En lo esencial, la división del contenido basada en la distinción entre el ám-
bito más am plio de la “filo so fía práctica uni versal”, por un lado, y, por el otro, 
el ámbito de las for mas específicas de obligato rie  dad co rres pon dientes al de -
recho y la ética, respectiva men te, provee el marco general de tratamiento al 
que si  gue ate nién dose Kant pos te rior mente tam bién en MdS. 
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que se trata de su “sello” o “broche” (das Sie gel) y concierne a la po-

sible rea lización de la “per fec ción moral” (sittliche Voll kom men  heit). 

Es, pues, la re li gión la que presupone la moralidad, y no viceversa, 

justamente en la me  di da en que aquella no es otra cosa que la aplica-

ción de la moralidad por referencia a Dios (auf Gott an gewandt). En 

tal sentido, señala Kant, lo que constituye la religión es la con junción 

de mo ralidad y teo logía, de modo tal que no hay genuina religión sin 

mo ra  li dad (cf. p. 114). Como se ve, en los tiempos de la lección Kant 

ya ha asu mi do la te sis según la cual la religión no puede ser convertida 

en el fun da mento de la moralidad, aun  que parece ad  mitir todavía que 

forma parte inexcusable de la motivación propiamente moral. Ba sada 

en la dis tin ción entre el principio de enjuiciamiento de la moralidad 

(principium di iu  di ca tio nis) y su principio de ejecución (principium 

execu tionis), la posición de Kant vin  cu la, en es te momento del de sa-

rrollo de su concepción, las ideas de Dios y la in mor ta  lidad del alma 

con el principio de ejecución y las con vier te, de este modo, en mo to-

res de la mo ra lidad. Co mo se sabe, tal po si ción parece vigente incluso 

hasta el trata mien to del “Canon” de KrV. Pero posterior men te, sobre 

todo a partir de la elaboración de la con cep ción de los “Postula dos 

de la razón pura práctica” de KpV, es abando na da, en fa  vor de una 

diferente, que con vier te al propio principio de la mo ra lidad en motor 

de las ac ciones dotadas de valor moral intrín se co. En to do caso, este 

punto puede ser de ja do aquí de lado, porque no afecta de mo do in-

mediato al tema que nos ocupa.

En lo que concierne concretamente a la “con   ciencia mo ralG”, el 

trata mien to de Kant, si guien do a Baumgarten, que da incluido en la 

parte de di cada a los deberes frente a uno mis mo (cf. p. 188-197). Más 

precisa men te, aparece a continuación del trata mien to del deber del 

justo aprecio hacia uno mismo (Selbstschätzung) (cf. p. 184-188) y 

an tes del del deber del amor a sí mis  mo (Selbst liebe, Eigenliebe), en su 

sen ti do ge nui namente mo  ral, opuesto al egoísmo (cf. p. 198-202). En 

el trata mien to kan tia no, la función de la “con    ciencia mo ralG” está co-

nectada estruc tu ralmente con la nece si dad de dar cumplimiento a un 

cierto deber, y ello, en la medida en que el auto en jui cia  mien to ante la 

propia con cien cia, en el sentido de la “con   ciencia mo ralG”, debe verse 

como un man dato cons   ti tuti vo de la mo ralidad, dentro del ámbito de 
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lo que concierne al rec   to mo do de trato consigo mismo. En la ver sión 

final de la teoría kan tia na de la virtud, tal co mo aparece ex  puesta en 

Tugend leh re, la re fe ren cia a la “con   ciencia mo ralG” y su fun ción de 

auto en jui    ciamiento aparece co nec tada, como se verá, con el deber 

del autoco no cimiento (Selbst er kennt nis). En lo que si gue consideraré 

sucintamente el mo do en el que Kant ana liza en VM el carácter y las 

fun cio nes de la “con   ciencia mo ralG”. Pa ra fa ci li tar el se gui miento, di  -

vidiré el tratamiento en unos pocos apartados fun damen ta les.

2.2. La “con   ciencia mo ralG” como “instinto” o “impulso”

Un primer punto a destacar viene dado por la caracterización de 

la “con   cien cia mo ralG” co mo un “instinto” (Instinkt) o un “impulso” 

(Trieb, An trieb), por oposición a lo que sería una me ra “fa  cul tad” 

(Vermögen) (cf. VM p. 188 s.). Dicha caracterización no es tá pre-

sente en Baum  garten, quien se re fie re a la “con   ciencia mo ralG”, por 

el contrario, co mo una fa   cul  tad (fa cultas) (cf. EPh § 175), de modo 

que con la introducción de la noción de instinto / im pul so Kant está 

aquí, al mismo tiem po, corrigien do la posición del au tor co men tado. 

No se sabe con certeza cuál puede ser la fuente en la que se inspi-

ra es te peculiar empleo kantiano de la no ción de instinto / impulso.  

G. Lehmann menciona a Cru sius, quien ela bo ra una teo ría de la “con  -

ciencia mo ralG” como un “impulso” pre sen te en no so tros a reconocer 

la ley di vina y emplea incluso la expresión “im pul so de la con         ciencia 

mo ralG” (Gewissenstrieb) (cf. Anweisung § 137 p. 166 s). En cualquier 

caso, Leh mann con si dera más probable que la fuente de Kant se halle 

en Rousseau, que pone en bo ca del vi cario de Sa  boya una in vocación 

a la conciencia como “instinto divino” (instinct di vin) y “voz ce    les te e 

inmortal” (immortelle et céleste voix), que juzga infali blemente sobre 

el bien y el mal y hace así a los hombres semejantes a Dios (cf. Émile 

IV p. 600 s.).4 

Como quie ra que sea, el recurso kantiano a la noción de instinto 

/ im  pul so responde a ra zones siste má  ti cas claramente identificables. 

Éstas se vin culan, sobre todo, con la in ten ción de en fa  tizar el hecho 

4 Véase Lehmann (1974) p. 33.
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de que, en su activación y su función, la “con   ciencia mo ralG” no que-

da su  je ta a nues tro arbitrio, a diferencia de lo que ocurre en el caso 

de aque llas “fa cul tades” que merecen propiamente el nombre de ta-

les: si fuera una fa cul tad que que  da ra su je ta a nuestro ar bi trio (ein 

willkürliches Vermögen), ex pli ca Kant, no se compren de ría cómo po-

dría cons ti tuir, al mismo tiem po, un tribu nal (Gerichtshof) dotado del 

poder (Macht) ne ce sario pa ra obli gar nos (zwin gen) a juzgar (urteilen) 

y someter a juicio (rich ten), de mo do no ar bi trario (unwillkürlich), 

nuestras propias acciones, de modo tal de ab  sol ver nos (los  s pre chen) 

o con denar nos (verdammen) a nosotros mismos en nues  tro fue  ro in-

terno (in ner lich) (cf. VM p. 101 s.; véase también p. 188 s.). En el caso 

de la “con      cien cia mo ralG” se trata, pues, de un instinto / impulso na-

tural (na türlich), que puede ser cul tivado o no, y que en oca siones 

pue de re sul tar debilitado (ge schwächt) por causa de la fal ta de cul-

tivo y el esta do de aban dono de nues tras ideas (durch Verwil de rung 

der Vor stel lun gen), pe ro que, contra lo que opinan algu nos, jamás po-

dría pro ceder de la edu  ca ción (Er ziehung), sino que está siem pre ya 

(schon) presente en no so tros (in uns), por na tu raleza (von Natur) (cf. 

PPh Powalski p. 196).5

5 Wood (2008) p. 184 ha sugerido que la caracterización de la “con   ciencia mo ralG” como un 
ins tin to / im pulso apuntaría a subrayar la peculiar función motivacional que ella cum ple, en 
cuanto aparece aso cia da con el ámbito del sentimiento (Gefühl), de un modo com parable a 
lo que ocurre en el caso del res pe to (Achtung). Knappik – Mayr (2013) p. 330 s., de quienes 
tomo la cita de Wood, señalan con acierto que difícilmente pueda ser ésa la intención del uso 
kantiano de la noción de instinto / impulso en las lec cio nes de la dé   cada de 1770, aunque la 
conexión con el ámbito del sentimiento y el paralelismo con el tra  ta mien to del respeto sean 
centrales en la concepción que Kant presentará posterior men te en Tugendlehre, tam bién 
en lo que concierne específicamente a la función motiva cio nal. Personalmente, concuerdo 
con es te diagnós tico. En tal sentido, me permito aña dir que la conexión con el ámbito del 
sentimiento sólo ad quie re un pro tagonismo central, como se verá más abajo, cuando Kant, 
habiendo dejado de lado la noción de instinto / im  pulso, re to ma la caracteriza ción de la 
“con   ciencia mo ralG” como una cierta facultad, más pre  cisamente, como una forma peculiar 
de la fa cul tad del juicio. Esto no puede sor pren der demasiado, si se tiene en cuenta que la 
concepción tardía de Kant acerca de las fun ciones de la facultad del juicio pone en el centro 
mismo de la mira la conexión entre re flexión y sentimiento. La conexión con el ámbito del 
sen  tir no aparece, en cam bio, en el primer plano, mien tras Kant cree poder operar todavía 
con la noción de instin to / im pul  so. Es Fichte quien, al parecer, pudo atar aquí todos los 
cabos sueltos, ya que en su de  ci di da radicalización de la posición alcanzada por Kant no sólo 
parte expresamente de la conexión entre facultad del juicio y senti mien  to, sino que, además, 
recupera expresa men  te la noción de instinto / impulso. En efecto, Fichte introduce la noción 
de “instinto / impulso moral” (mo ra lischer Trieb), en conexión di rec ta con su análisis de las 
exi  gen cias in condicionadas que emanan de la “con   ciencia mo ralG” (cf. Cf. Sitten leh re § 15, IV, 
p. 162 s. = GA I/5 p. 154 s.). Para una discusión más amplia de la posición de Fichte, me per-
mi  to remitir al tratamiento en Vi go (2011b).
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En este mis mo sen  ti  do, en el tratamiento de VM Kant denomina 

a la “con    ciencia mo ralG” un “ins tin  to / im pulso na tural” (natürlicher 

An trieb) (cf. p. 189). Más concreta men te, se trata, como se dijo ya, de 

un instinto / im pulso de “someterse a juicio a sí mismo se  gún le yes 

mo  rales” (sich selbst nach moralischen Gesetzen zu richten) (cf. p. 188; 

véa se tam bién PPh Powalski p. 196). Para comprender el alcance de 

esta ca  rac te  ri za  ción, hay que aten  der a la diferencia que Kant esta-

blece entre el mero “juz   gar” (ur tei len) o “en jui ciar” (be urteilen), en el 

sen tido de “for mar se un jui cio sobre al go” o “eva luar  lo”, por un lado, 

y el “someter a juicio”, en el sentido de “some ter a (una suerte de) 

pro ceso ju di cial” (rich ten), del cual se sigue una sentencia vin  culante 

que de be ser aca tada y cumplida en sus efectos, por el otro.6 En el 

caso concreto del aná lisis de la función de la “con   ciencia mo  ralG”, 

Kant com bina la mencionada distin ción con la dis tinción ya seña la da 

entre lo que sería una mera fa cultad de uso vo lun  tario, por un lado, y 

un instinto / im  pulso no su je to a ar bitrio, por el otro. Así, tenemos la 

fa cul tad de enjuiciar nos (beur tei len) a no so tros mis mos se  gún leyes 

morales y podemos valernos de ella a placer (nach Be lie ben) (cf. VM 

p. 189), no en el sen ti do de determinar capri cho sa men te el resultado 

de tal eva lua ción, si no, más bien, en el sentido de po der decidir libre-

men te en cada caso si hemos o no de lle  varla a ca bo. En cam bio, la 

“con    ciencia mo ralG” se nos pre senta como una suerte de “po  der im-

pul  si vo” (trei  ben de Gewalt) que nos fuerza a com parecer ante la sede 

judicial (vor den Rich t  erstuhl), in cluso con tra nuestra voluntad (wi der 

unseren Willen), para dar cuenta de la legitimidad (Recht mässig keit) o 

ilegiti mi dad (Unrechtmäs sigkeit) de nues tras ac   cio  nes. En este caso, 

no se trata, pues, ni de una me ra facultad (Vermögen) ni de un me  ro 

enjuiciamiento (Beurtei lung), sino de una suer te de proceso judicial: 

el juez (Rich ter) no se limita a juzgar con va li dez (valide urtei len), sino 

que puede hacer que su jui   cio con forme a la ley tenga ejecución (Aus

6 Para comprender mejor el alcance de la contraposición, conviene tener en cuen-
ta que la expresión ale  mana richten tiene el sentido básico de “dirigir”, “enviar 
(poner) en un cier ta dirección”, “enderezar”. El juez no se limita a enjuiciar, en el 
sentido de formarse un juicio sobre el caso en el que entiende, sino que, además, 
da sentencia de modo vincu lan te y, de ese modo, (re)introduce un cierto orden 
en las cosas so  bre las que juz ga, preci sa mente, en la medida en que su sentencia 
tiene determinados efectos, tanto allí donde ab suelve como allí don de condena.
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führung). Su juicio (Urteil) no sólo es ju rí di  ca men     te valido (rechts

kräftig), sino que su sentencia, ade más, castiga (strafen) o ab suel ve 

(loss prechen) (cf. p. 189). 

2.3. La “con   ciencia mo ralG” y su mero “análogo” téc nicoprudencial

Ya en el tratamiento de VM Kant se preocupa de trazar una clara 

línea divisoria en tre el pla no correspondiente a la reflexión de carác-

ter estricta men te moral, por un lado, y el co rres  pon diente a diversas 

formas del ra zo namiento técnico o prudencial, que, en la medida en 

que dan lugar a cier tas formas de autoenjuiciamiento y autorreproche, 

sue    len con  fun dir se con aquella, por el otro (cf. p. 190). Se trata, como 

nadie ignora, de una preocu pa  ción que juega un papel central también 

en los escritos del período críti co, como lo muestra el én  fa sis puesto 

en el carácter absolutamente in con dicionado de las exigencias mora-

les, que to man la forma de impera ti vos categóricos, frente a las exigen-

cias de tipo técnico o pru   den cial, que sólo pue den dar lugar a diversos 

tipos de imperativos hi po té ti cos (cf. esp. Grund legung p. 413 ss.). 

En el tratamiento de VM, el punto de partida para el con traste que 

Kant intenta es ta blecer viene dado, justamente, por la existencia de 

fe nó me  nos de autoevaluación y auto en  juiciamien to, ya sea en térmi-

nos de au to elogio o bien autorre pro che, que, contra lo que pu diera 

pa re cer a pri mera vista, no res pon den a mo tivos de naturaleza mo ral, 

si no, más bien, a con  sideraciones de carácter pu ra men te téc ni co, es-

tratégico o pru den cial. En es tos casos, el autoelogio y el autorreproche 

se rigen por las re glas de la as tu cia (Regel der Klugheit), y no por los 

principios de la mo ra li dad. Lo que se tiene aquí es, por tanto, un me ro 

“análogo” de la “con    cien cia mo ralG” (Analogon des Gewissens), que 

ca rece, co  mo tal, del rasgo fun da men tal que dis  tin gue a esta última, a 

saber: el al can ce irre duc ti ble men  te moral, y ajeno a to do otro tipo de 

con sideración, del autoen jui cia  mien to que po si bi lita. Kant explica el 

punto por medio del ejemplo de un delincuente que es pe ra ser ajus-

ticiado: éste pue de reprocharse, del mo do más amargo, el haber sido 

tan poco cui da do so o astuto en sus ac cio nes como para haber po dido 

ser descubierto, pe ro tal autorre pro che no reviste un carácter moral, 

en la me dida en que a través de él el cri mi nal no se distancia de sus 
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propias intenciones o acciones cri  mi nales. De modo se me jan te, el pe-

cu liar tipo de arrepenti mien to (Reue) que se presenta con fre cuen cia 

en el le cho mor tuo rio a menudo no pasa de ser un mero repro che de 

falta de as  tucia y, por lo mismo, no cons tituye expresión de ge nui no 

autodistanciamiento, en el sen ti do de la to ma de distan cia respecto de 

lo que se reconoce un com portamiento con trario a los prin cipios de 

la mo   ralidad (cf. p. 190). Tal ti po de autorreproche tam po co alcanza 

ver da dera men te el ni vel propio de la moralidad allí donde res pon-

de al temor frente a lo que se cree pudiera ser un castigo ul te rior, 

en ra  zón del juicio divino. En to dos estos casos, lo que se tiene son, 

pues, meros “reproches de la astucia” (Vorwürfe der Klugheit) (cf. p. 

191). El ca  rác ter propio de la mo ralidad apa  rece tan sólo allí donde 

el autorreproche y el autodis tan cia miento se fun dan en el re  cha zo 

y la repugnancia (ver ab  scheuen) frente a los pro pios vi cios (Laster): 

sólo de quien sien te (fühlt) la repug nan cia (Ver abscheulichkeit) de un 

hecho, sin im por tar sus con  se cuen cias, puede decir se pro piamente 

que “tiene con cien  cia”, en el sen tido especí fi co que remi te al tipo de 

en jui cia miento que hace posible la “con   ciencia mo ralG” (cf. p. 190 s.)

Desde el punto de vista que atiende al problema vinculado con 

la es truc tura de la con ciencia errónea y la posibilidad de la genuina 

autotrans pa rencia, lo que el contraste en   tre la conciencia, en el ge-

nuino sentido práctico-moral, y su mero análogo técnico-pru den  cial 

per mite ilustrar de modo especialmente nítido es el hecho de que 

no todo fe nó me no de au to distanciamiento facilita una genuina trans-

parencia sobre las propias ac cio nes, pues ésta, para ser tal, debe al-

canzar también al plano de sus mo ti vaciones úl ti mas, y no quedar 

res trin gi da al plano de la mera ar ti cu la ción téc nica de medios a fi-

nes. Co mo ya lo vio cla ra men te Platón (cf. Gor gias 466a-468e), en 

situa ción de autoengaño del agen te respec to de su pro pio bien real, 

la competencia técnico-prudencial pa ra llevar a ca  bo sus propó si tos 

se trans forma ella misma en vehículo del autoengaño, en la tran si-

ción que va desde el plano de los fines al de los medios, a través de 

una suer te de difu sión de dicho auto en ga ño que se monta sobre la es-

truc tura causal subya cen te: si el agen te considera errónea men te algo 

co mo bueno y, sobre esa base, lo toma como un fin de sea do al que ha 

de en  ca minar sus acciones, tanto la averiguación de los medios con  -
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du cen tes a dicho fin como su posterior implemen tación quedan su-

jetas al mismo error de eva luación, en la medida en que presuponen 

la referencia a aque llo que, consi de rado co mo bueno, provee el fin al 

que apuntan los pro ce sos deliberativos y las ac cio nes re sul tan   tes. En 

efecto, si X, consi de rado como bueno (de sea ble), es tomado como 

fin, y si Z se revela en la deli be ra ción co  mo causalmente condu cen te 

a X, es decir, co mo medio idó    ne o para al can zar X, enton ces Z nece-

sariamente será considerado tam bién como bue no (deseable), al me-

nos, en la medida en que puede ser to mado como medio pa ra al can zar 

X.7 Los “reproches de la as  tucia” que Kant pone como ejem plo en su 

tratamiento del “análogo” técnico-prudencial de la “con   ciencia mo-

ralG” no cons tituyen expre sio nes de mo dos radicales de autodistan-

cia miento, fundados en el autoen jui ciamiento por re fe  ren cia a las 

exigencias derivadas de los principios de la morali dad, si no que su 

al can ce au tocrítico queda li mi tado exclusiva men te al pla no que con-

cierne a la de li beración re la ti  va a los me dios más idóneos y los cami-

nos más seguros para alcanzar de ter minados fi nes, que se con si de ran 

de sea  bles por razones que o bien no tienen nada que ver con la es   fera 

de la moralidad o bien no podrían superar la prueba de un examen 

crítico en el cual se echara mano de pautas de enjuicia mien to que ha-

cen referencia a exi gen cias es tric  tamente morales. 

Bajo tales condi cio nes, el au toenjuicimiento y la autocrítica no dan 

lu  gar a un verdadero autodis tan  cia miento y, con ello, tampoco abren 

la posibilidad de una genui na trans    pa ren cia del agente sobre sí mis-

mo. Por el contrario, el agente que se autorreprocha con arre  glo a lo 

que pres criben meras reglas de la astu cia puede estar, en la misma 

me dida en que se autorre pro cha, tanto más in con  mo vi ble   men  te ins-

talado en una identifi ca ción sin fi   suras consigo mis mo bajo la forma 

de una con cien cia errónea de sí, fun dada en una ina  de  cua da repre sen-

tación de su pro pio bien real.

7 Para el desarrollo de este punto, me permito remitir a la discusión en Vigo (2007), 
don de se llama la atención también sobre la correspondencia de las estructuras 
teleo  lógi cas y causales avistadas por Platón con las que tiene en la mira también 
Kant en su con cep ción de los imperativos hipotéticos.
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2.4. La función judicial de la “con   ciencia mo ralG”

Ahora bien, la astucia nos reprocha (macht uns Vorwürfe), mien tras 

que la “con    ciencia mo ralG”, explica Kant, además, nos acusa (klagt uns 

an) (cf. p. 191). Aquí apa re ce el én  fa sis que Kant pone en el carácter 

propiamente “ju dicial” de la función que de sem pe ña “con   ciencia mo-

ralG”. De ello se si guen algunas consecuencias fundamentales. En pri-

mer lugar, Kant en fa ti za que la acusación (Anklage) de la conciencia 

no está su  je ta a nues tra voluntad (Wil le) y, por lo mismo, tampoco 

puede ser simplemente re cha  za  da. El rechazo de la acu sa ción y de los 

remordimientos no es prueba de fortaleza de al ma, sino, más bien, de 

vileza o perversidad (Ruchlo sig keit), o bien de lo que en se de teo   ló-

gi ca se conoce como la “ofusca ción” (Ver stockung) de la “con   ciencia 

mo ralG” (cf. p. 191 s.). Por otra par te, quien se opo  ne a la senten cia 

de la “con   ciencia mo ralG”, co mo quien se opo ne a la sentencia de un 

juez, ad quiere el carácter de “rebelde” (Re bell), in  cu  rre en re be lión, 

a lo que se añade el hecho, para reforzar aún más el pa ra le lis mo, de 

que, al igual que el juez, la “con   ciencia mo ralG” sólo pue de condenar 

y castigar o bien ab   solver, pero nunca pre miar (belohnen) (cf. p. 192). 

Por último, en el caso de estable cer la culpabilidad por una ac ción 

moralmente indebida, la sentencia de la “con   ciencia mo ralG” no se li-

mita sim ple mente a amo nes tar, ya que en el fo rum humanum el mero 

arre  pen  ti  mien to no es sufi cien te, sino que se exige, en la medida de 

lo posi ble, también la debida re pa ra  ción: la “culpa” o “deuda” (Schuld) 

no queda sa tisfecha con el simple arre penti miento (Reue, Be reuen), 

sino sólo con el co rrespondiente pago (Be zah len). Es to es algo que 

de be  rían tener en cuen ta también, y muy especialmente, piensa Kant, 

los pre di ca dores que dan aten ción es pi ri tual a los mori bun dos, pues 

lo que no re sulta acep ta ble en el forum humanum menos aún podría 

serlo en el forum divinum. La ex   pe rien cia mues tra, sin embargo, que, 

en el le cho mortuorio, rarísima vez, si acaso al gu na, los se res huma-

nos pien san en su deber de reparar el daño causado a otros, además 

de even tual men te la men tar lo y arrepen tir se (cf. p. 192 s.).
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2.5. El tribunal de la “con   ciencia mo ralG”

Con el fin de ilustrar de modo más preciso la función judicial pro-

pia de la “con   cien cia mo ralG”, Kant introduce en el tratamiento de 

VM la ima gen tradicio nal del “foro in te rior” (forum internum), un mo-

delo interpreta ti vo del que se vale, de modo continuado, hasta 1797, 

cuando formula la versión final de su po si ción. La imagen del “foro 

interior” o “tri bu  nal in terior” apun ta a in di vi dua lizar los diferentes 

aspectos que deben ser toma dos en cuen  ta, a la hora de explicar la 

posibilidad de la peculiar forma de conciencia de sí que re pre sen ta la 

“con   cien  cia mo ralG”, con arreglo al modo en que ésta lle va a cabo su 

función es pe cífica. En pri mer lu gar, 1) hay en cada uno de nosotros un 

“acusador” o “fiscal” (Ankläger), que encarna o re pre sen ta una “ley”, 

que, co mo tal, ya no pertenece a la pro pia “con    ciencia mo  ralG”, sino 

que reside en la “ra  zón” (Ver nunft), y cuya corrección (Rich tig keit) 

y pureza (Rei nig  keit) no podemos negar: se trata de la “ley moral” 

(mo ra li sches Ge setz), que, como una “ley santa e intan gi ble” (als ein 

heiliges und unanzutasten des Gesetz), oficia de fun da  mento (liegt zum 

Grunde) en no so tros, en tanto somos seres humanos (dem Men schen). 

En segundo lugar, 2) hay en nuestro interior un “abogado de fensor” 

(Ad vo kat), que representa el “amor propio” (Ei gen liebe) y opone to-

dos los re pa ros que tenga a mano con tra la acu sa ción del fiscal, con 

el fin de desactivar o mitigar sus re pro ches. Por último, 3) hay en 

cada uno de nosotros también un “juez” (Rich  ter), que nos absuelve 

o condena, y que no puede ser engañado (verblenden): cier ta men te, 

puede ocu rrir en ocasiones que no lle vemos a cabo ninguna inda ga-

ción por medio de la “con   cien cia mo ralG” (Gewissensun ter  suchung), 

pero, allí donde la llevamos a cabo, el juez juzga de modo imparcial 

(un par tei isch) y su juicio cae de ordinario del lado de la verdad, sal-

vo en el caso ex cep  cio nal de que el agente, por las razones que fuere, 

posea falsos prin ci pios (falsche prin ci pia) de la moralidad (cf. p. 193). 

Es cierto, explica Kant, que en situaciones normales se suele prestar 

más atención al defensor, mien tras que la voz del acusador se hace 

más presente en el lecho de muer te. Pero lo decisivo es que a una 

“con     ciencia mo ralG” que pue da va ler como “buena” (gutes Ge wis sen) 

pertenece, ante to do, la pureza de la ley, que es la condición elemental 
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para que el enjuiciamiento (Beurtei lung) de las acciones pue  da tener 

la debida corrección (Rich tigkeit). A ello debe añadirse, además, la 

actitud atenta o vi gilante (wachsam) del acusador en todas nuestras 

acciones y, finalmente, tam bién la au toridad (Autorität) y la fuer za 

(Stärke) de la “con   cien cia mo ralG”, en lo con cer niente a la ejecu ción 

(Exekution, ausführen) del juicio con forme a la ley (Urteil nach dem 

Ge setz) (cf. p. 193). Dicho de otro modo: la “con   ciencia mo ralG” no 

puede ser me ra mente es pecula ti  va (bloß speku la tiv), sino que debe 

con tener tam bién prin ci pios de la ac tividad (prin ci pia der Tätigkeit), 

en virtud de los cua les posee el prestigio (Ansehen) y la fuerza (Stär

ke) ne  ce sa rios para garan ti zar la eje cución de su juicio, a través de la 

co rres pon dien te sentencia (Aus  spruch) (cf. p. 193 s.).

A la luz de esta presentación, se advierte ya claramente por qué 

razón Kant ca rac te rizará finalmente la “con   ciencia mo ralG” como una 

peculiar for ma o función de la fa cul  tad del jui cio. Todo el vocabula-

rio empleado re mite a las actividades del enjuiciamiento (be urteilen, 

Beurteilung) y el juicio (ur teilen, Urteil). Pero, además, la reconstruc-

ción de  ja en claro, des  de un co mienzo, que se trata aquí de funciones 

restringidas al ámbito de la apli ca ción, y no de funciones propiamen-

te legislativas. Continuando una lar ga tra di    ción, Kant asume que la 

“con   ciencia mo ralG” no puede represen tar el origen úl ti mo de las exi-

gen cias de la morali dad, el cual ha de bus car se, más bien, en la razón. 

Lo que la “con     cien cia mo ralG” hace po si ble y lleva a cabo no es más 

que un peculiar tipo de en jui cia miento de las pro pias intencio nes y 

acciones particulares por parte del agente indivi dual, a la luz de las 

exi gencias uni ver sa les de la moralidad y desde la pers pec tiva propia 

de la primera persona. Dicho de otro modo: se trata aquí un peculiar 

tipo de autoenjui cia    miento, a la luz de las exigencias univer sa les de la 

morali dad, que, como tal, sólo pue  de tener lu gar sobre la base de los 

correspon dien tes principios de la moralidad. 

2.6. Falibilidad en el ámbito del autoenjuiciamiento moral

En el tratamiento de VM, Kant distingue expresamente entre 

una “con   cien cia mo ralG” errónea (irren des Gewissen) y una correcta 

o acertada (richtiges Ge wissen), y admite en ton ces la posi bi  lidad de 
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dos tipos de error a los que even tualmente puede quedar suje ta la 

“con   cien cia mo  ralG”, a saber: el “error de hecho” (error fac ti) y el 

“error de ley” (error le gis). Por otro lado, di   chos errores pueden ser 

“errores cul pables” (errores cul pa biles) o bien “erro res no cul pables” 

(errores inculpabiles) (cf. p. 194). Como se verá más ade  lan te, en el 

tra ta miento de Tugendlehre Kant modifica su posición en este pun-

to y de cla ra ex pre sa men te que algo así como una forma errónea de 

la “con   ciencia mo ralG” cons ti tu ye un sinsentido (ein Unding) (cf. p. 

401). Sobre el preciso alcance de esta mo di  fi ca ción vol veré más aba-

jo. En cualquier caso, en el tratamiento de VM Kant se orien ta to da-

vía a par  tir de las dis tin cio nes establecidas por Baumgarten (cf. EPh 

§ 177), las cua les se ins cri ben en una larga tra di ción, dentro de la cual 

el empleo de la noción de una “con  ciencia erró  nea” no pare cía plan-

te ar dificultades in su perables. 

Por su parte, en lo que concierne a los dos ti pos de error que Kant 

menciona, el trata mien  to de la “con   cien cia mo ralG” de VM sigue la 

línea tra zada ya en la previa discusión de la noción de impu ta ción 

(imputatio, Zu rechnung), donde se distingue, de igual modo, en  tre 

la “imputación de hecho” (imputatio facti) y la “imputación de ley” 

(imputatio le gis) (cf. p. 87 ss.).8 El punto central del tratamiento de 

la imputación basado en tal dis tin ción consiste en poner de relieve 

el hecho de que la imputación de ley (por ejemplo, la im putación de 

homi ci dio) sólo puede tener lugar sobre la base de la correspondien-

te im pu tación de hecho (por ejemplo, la im pu    tación de muerte, es 

decir, de haber matado a al guien), de modo tal que ambas formas de 

8 Para una detallada reconstrucción de conjunto de la teoría kantiana de la impu ta-
ción en nuestra len gua, véase Sánchez Ostiz (2008) esp. caps. II-IV. Para el trata-
miento de la distinción entre “imputación de he cho” e “im pu tación de ley”, véase 
esp. cap. III, p. 71 ss., 147 ss. La distinción entre “error de hecho” y “error de ley” 
remonta, en último tér mino, hasta el tratamiento aristotélico de la imputación, en 
conexión con el caso de las así llamadas “acciones involuntarias por ignorancia”. 
En efecto, Aristóteles distingue aquí en tre la “ig no ran cia particular”, referida a 
las marcas situacionales de la acción, y la “ig no ran cia en la elec  ción”, referida a 
los principios morales más generales, y señ a la expresa men te que la segunda no 
pue  de ser considerada en mo do alguno como factor excluyente o atenuante de 
responsabilidad, pues no es cau sa de involuntariedad, sino, más bien, de mal dad 
(mochthería) (cf. Ética a Nicómaco III 2, 1110b18-1111a6). Como se verá enseguida, 
en el tratamiento de VM Kant enfatiza este mismo aspecto, en co nexión directa 
con la dis cusión de la posibilidad de error en el ámbito de operación de la “con  -
ciencia mo  ralG”.
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imputación con curren necesariamente, allí don de se tra ta del en jui-

cia mien to moral o ju rídico desti na do a establecer el mérito (meritum, 

Ver  dienst) o demé ri to (de meritum, Schuld) de una de ter  minada ac-

ción o conducta (cf. p. 88). En cualquier caso, el error no afecta del 

mis mo modo a ambos tipos de imputación. Kant admite que puede 

haber ca  sos donde la imputabilidad puede quedar afectada o incluso 

anulada por errores que con  cier nen tanto a aspectos vinculados con 

el hecho y sus consecuencias, como también a as pec  tos vinculados 

con la ley, al me nos, allí don de se tra ta de la ley po sitiva. Re cha za, 

en cam  bio, enérgi ca men te que la imputabilidad pu die ra quedar de 

algún modo afec ta da o dis mi  nui da, allí donde se trata de la ley moral, 

tal como ésta se em plea en el au to en  juicio mien to que lleva a cabo el 

“juez interior”, es decir, la “con    ciencia mo ralG”. Cier    tamente, con si de-

ra cio nes re lativas a la inmadurez, a los efectos de cier tas al te ra cio nes 

del estado de con   cien  cia, al papel moti va cional de de ter minadas ten -

dencias in natas o adquiridas, a la fuer    za mo  ti  va cional de la costumbre 

y, en general, a la fragili dad hu ma na (fra  gilitas hu ma na, in fir mitas hu

mana) pueden contar ocasional men te co mo ate nuan tes del gra do de 

im putabi li dad, pero ello sólo allí donde se juz ga las ac  cio nes de otros 

hombres, mientras que jamás deben hacerlo, en cambio, en el caso 

del auto en juicia mien to mo ral, tal co mo se lle va a ca bo en fo  ro in terno 

(cf. p. 93-100).

Ahora bien, Kant concede que la “con   ciencia mo ralG” obliga siem-

pre, in cluso allí don  de pu diera ser errónea. En efecto, quien obra se-

gún su pro pia “con   ciencia mo ralG” puede muy bien pro du  cir acciones 

erradas (feh ler haft), si se da el caso de que el juicio de su “con    cien cia 

mo  ralG” re sul ta él mismo erróneo. En tal caso, explica Kant, tales ac-

cio nes erró   neas no le pueden ser imputadas simplemente como de-

litos (zum Verbre chen). Sin embargo, en el ám bito correspondiente 

al juicio de la “con   ciencia mo  ralG”, no todo error exi me de res pon sa-

bilidad: los hay culpables y no cul pables. En particular, Kant enfatiza 

que nadie puede estar en error en lo que concierne a la “obligatoriedad 

na tu ral” (natür li che Ver bind lich keit), por la sencilla razón de que las 

“leyes morales na tu rales” (die na tür lichen mo  ralischen Ge set ze) no le 

pueden ser desconocidas a nadie, ya que tienen su asiento en la propia 

razón del sujeto que pue de ser moral o jurídi ca men  te imputado. Por 
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lo mismo, en lo concerniente a ta les leyes no puede haber un error 

que pudiera valer como no cul pa ble, a diferencia de lo que ocurre en 

el caso de las leyes propias del ordenamiento ju rí  dico posi ti vo (cf. p. 

194). Así, ninguna “con   ciencia mo ralG” informada, es decir, aque lla que 

basa su juicio en una nor  ma positiva, sea jurídica o religiosa, pue de 

opo nerse a la “con   ciencia mo ralG” na tu ral, es decir, a aquella que ba  sa 

su juicio en la le y moral natural: la ley positiva (das po si tive Gesetz) 

no puede con te ner nada que sea contrario a la ley mo  ral na tural (das 

natürliche <sc. moralische> Ge setz), de modo que nadie, ni la iglesia 

ni la ley positiva, puede dis cul par a aquel que obra en contra de lo 

que le indica la ley mo ral natural (cf. p. 194). Por tanto, el re curso al 

error de la “con   ciencia mo ralG” no dis pensa de su responsa bi li dad al 

agente, por mucho que el error se pueda cargar even tualmente en la 

cuen ta de aquélla, y ello, por la sen  ci lla ra zón de que también hay que 

dar cuenta de los propios errores (cf. p. 194 s.). És tos, en efecto, sólo 

pueden con tar realmente como erro res no cul pa bles bajo con  di  cio nes 

muy deter mi na  das.

2.7. Naturalidad y sobrenaturalidad de la “con   ciencia mo ralG”

Como el peculiar tipo de instinto / impulso moral que represen-

ta, toda “con   ciencia mo   ralG” es, a juicio de Kant, “natural”, de modo 

que hablar, co mo hace Baum  garten, de una “con       ciencia mo ralG na-

tural” (natürliches Ge wissen), para oponerla pro ba blemente a lo que 

sería una “con   ciencia mo  ralG revelada” (geoffenbartes Gewissen), es 

re   dundante y, ade   más, po ten  cial  mente confuso (cf. p. 195). Sin em-

bargo, la esen cial na tu ralidad de la “con     ciencia mo   ralG” no im pide 

que la ley moral que le subyace pue da ser con  si de rada, des de el punto 

de vista que atiende a su ori gen último, co mo “so brenatural” (über

na  tür lich) e incluso co mo “revelada” (geoffenbart). Con siderada de 

es te modo, vale de cir, en aten ción a la rela ción que man tie ne con la 

ley moral que la tras cien de y de la cual depende en sus fun cio nes, la 

“con   ciencia mo ralG”, explica Kant, re pre senta el “tribunal di vi no en 

noso  tros” (göttlicher Gerichtshof in uns), y ello por tres ra  zones dife-

ren tes, pero conecta das, a saber: en primer lugar, 1) porque la “con  -

cien cia mo  ralG” juzga nues tras ac cio nes y nues tras “disposi cio nes 
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mo rales” (Ge sinnungen) según la “santidad” (Hei lig  keit) y la “pu re za” 

(Reinigkeit) pro pias de la ley mo ral; además, 2) porque no po de mos 

engañarla, lo que equi vale a decir que la “con    ciencia mo ralG” goza 

de una pecu lia rísima in mu nidad frente a los diversos dispo si ti vos de 

autoengaño au toindu ci do, al me nos, en el sentido de que, en virtud 

de su carácter instin ti vo / im pul  si vo, tarde o tem pra no termina por 

anun ciar se; por lo mis mo, 3) por que no so  mos capaces de escapar de 

ella de modo definitivo. Por to do esto, la “con   cien cia mo ralG” puede 

verse le gíti ma men te como el “repre sen tante” (Stell vertreter) del “tri -

bunal di  vino en nosotros” (cf. p. 195). 

Por otra parte, puesto que, en definitiva, la “con   ciencia mo ralG” po-

se e siempre ella mis ma un carácter natural, no hay lugar tam po co, en 

rigor, para un pretendido contraste en tre lo que sería una “con   ciencia 

mo ralG natural” (conscientia na tu ra lis), por un lado, y, por el otro, una 

“con    ciencia mo ralG artificial” (conscientia artificialis), que, como tal, 

re presentara un me ro resultado de la mediación cultural, más preci-

samente, una mera “obra del ar te y de la educación” (ein Werk der 

Kunst und der Erziehung), cuya voz se ri giera entonces pura y ex-

clusivamente por la costumbre (Ge wohnheit). Si se afirmara el ca rác-

ter artificial de la “con    ciencia mo ralG”, se debería asu mir, argumenta 

Kant, que quien no hu  biera recibido la co rrespondiente educación y 

práctica (Übung) de bería estar exento también de sus remor di mien-

tos (Gewissensbisse), cosa que, por cierto, no es el ca  so (cf. p. 195). 

Más bien, hay que ad mitir que, por naturaleza (von Natur), tenemos 

ya (schon) una cierta (pre) dis po sición (An la ge),9 en la cual se apoyan 

9 En una muy útil nota al pasaje (cf. VM p. 195 n. 127), W. Stark señala que, por su ori-
gen, la noción de “(pre)disposición” (Anlage) empleada aquí (véase también p. 397, 
446) remite al ámbito biológico, al igual que la de “se mi lla(s)” (Keim(e)), empleada 
ante rior mente en un sentido comparable (cf. p. 132: Keim des Guten, “semilla del 
bien”). Para ilustrar el empleo biológico del término, Stark remite un pasaje del en-
sayo so bre las razas humanas de 1775, donde se establece expresamente la conexión 
entre “semillas” (Kei me) y “(pre) disposiciones naturales” (natürliche Anlagen) (cf. 
RM p. 434). La referencia a ta les “(pre) dis    posiciones naturales” para la moralidad 
aparece también en los escritos del pe río do crítico (cf., por ejem plo, Grundle gung p. 
430: Anlagen zu größerer Vollkommenheit; KpV p. 163: moralische Anlage un se rer Na
tur, citados por Stark). Para el recurso kantiano a la no ción de “disposición natural” 
en la carac te ri  zación de “con   ciencia mo ralG”, véase también Tomasi (1999) p. 54-
63. Co mo a nadie escapa, Kant se ha ce eco aquí de una temática que reconoce una 
larguísima tradición, que re mon  ta, a través de la Esco lás ti ca y la Pa trística, has  ta la 
ética es toica, con su con cepción relativa a las así lla ma  das “semillas (innatas) de las 
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ulterior men te el arte (Kunst) y la instrucción (Unterwei sung) que la 

llevan a su per fec cionamiento (Fertig keit). Por lo mismo, debemos 

poseer de an temano el conocimiento del bien y el mal (Er kennt nis des 

Guten und Bösen), si es que la “con   ciencia mo ralG” ha de poder juzgar 

nues    tros actos (cf. p. 195 s.), pues dicha función judicativa presupone 

ya, como se vio, la familia ri dad con los prin ci pios de la moralidad. 

En tal sentido, a diferencia de lo que ocurre con el en tendimiento 

(Verstand), no hay lugar para ha blar pro pia mente de la po si    bilidad de 

“cul ti var” (kultivieren) la “con   ciencia mo ralG” (cf. p. 196), como si se 

pu die ra, a través de la edu cación y la ha bi tua ción, orientarla en una 

di rec ción diferente de aque lla a la que ella mis ma apunta naturalmen-

te. En tal medida, la “con    ciencia mo ralG” só lo pue de ser “natu ral” (cf. 

p. 196), nunca “artificial”.

2.8. Temporalidad, transparencia, virtud 

Respecto de la vinculación que, como órgano de la posible transpa-

rencia de la acción en lo que concierne a su cualidad específicamente 

moral, la “con    ciencia mo ralG” man tie  ne con la es tructura temporal de 

la acción mis ma, el tratamiento de Kant sigue ten den cias do  minantes 

en las con cep ciones más tradicionales. En efecto, en el análisis de las 

fun cio nes de la “con   ciencia mo ralG”, Kant otorga cierta prio ri dad al 

punto de vista re tros   pec  ti vo, aunque enfati za, al mismo tiempo, que la 

“con   ciencia mo ralG” opera tam bién de mo do sin    crónico y pros pec tivo. 

Vale decir: la “con    ciencia mo ralG” lleva a cabo su pe  cu liar fun ción de 

enjuicia mien to tan to “antes” (vor) como también “en” o “durante” (in) 

y “des pués” (nach) de la ac    ción o el hecho (Tat) (cf. p. 196). Su ope-

ración se hace, sin em bar go, más no toria allí donde se trata de accio-

nes ya realizadas. Hay aquí, piensa Kant, un fe nó me no de intensidad 

cre cien te, que es paralelo a la de creciente fuerza mo ti va cional de los 

ape  titos y deseos funda dos en la in clinación, a medida que van siendo 

satisfechos. En efec to, sin perder nun  ca del todo su fuerza (kräf tig), la 

vir tudes” (se mina [innata] vir tutum) (cf., por ejemplo, Cice rón, De finibus V 19; Tus  
cu la nae Disputationes III 2). Para la re   cepción kan tia na de algunos de estos motivos, 
también en co  nexión con la doctrina de la oikeíōsis, véa se Vigo (2016), donde se men-
cio na también buena parte de la li  teratura especializada más rele van te.
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“con   ciencia mo  ralG” se anuncia de mo do más débil antes de la ac  ción, 

de modo más fuer te durante la acción y con máxi ma fuer za después de 

ella (cf. p. 196). Tras la satisfacción de los de seos pasionales más in ten-

sos, tiene lugar el arrepenti miento (Reue), pues es entonces cuando 

la conciencia se anuncia del modo más fuerte. Pero con el solo arre-

pentimiento no están cumplidas aún las exigencias de la “con   ciencia 

mo ralG”, pues lo que ella de man da es que se dé debida sa     tisfacción a lo 

que prescribe la ley mo ral (cf. p. 196 s.).

Como se ve, Kant intenta hacer justicia aquí a la ca pacidad que tie-

ne la fuer za mo ti va cional de los deseos apetitivos y las pasiones para 

influir dis torsivamente sobre el jui cio par ti cu lar del agente. En efecto, 

sometido a dicha influencia, éste puede escoger oca sio  nal mente aque-

llo que, en ge ne ral, vale decir, cuando no se encuentra bajo la in fluen-

cia de tales de  seos o pasiones, él mismo cree que debería evitar, por 

considerarlo malo o peor que otra cosa. Como a nadie escapa, el pun-

to se conecta, de mo do inmediato, con el fe nó meno tra di cio nalmente 

identificado con el nom bre de “incontinencia” (akrasía, in  con ti nentia) 

o tam  bién de “debilidad del querer” (weakness of the will). En la medi-

da en que admite la posibi li dad de que, bajo la influencia de los deseos 

apetitivos y las pa sio  nes, el agente actúe en oca siones en contra de sus 

propias creencias acerca de lo que se ría co rrecto o mejor hacer, Kant 

parece adoptar aquí una posición que está en línea con la ela bo rada 

originalmente por autores clásicos como el Platón maduro (cf. esp. 

Re pú blica IV 436b-c, 439c-d; Fedro 256a-e) y Aris tó teles (cf. esp. Ética 

a Nicómaco VII), y retomada posteriormente en la co rriente prin cipal 

del pensamiento cristiano an ti guo y me die val, tal co mo adquiere su 

expresión más in fluyente en la síntesis elaborada por To  más de Aqui -

no (cf. Summa Theologiae II-II, q. 155-156; véase también I-II, q. 77). 

Ahora bien, más allá de esta orientación general compartida con el 

tra tamiento pla tónico y aristotélico de la in con  tinencia, puede decir-

se que, en su concepción de la virtud, Kant adopta una po sición que, 

en as pec  tos determinantes, resulta mucho más afín a las tesis bá si cas 

del pen samiento cristiano. Más con cretamente, Kant se distancia de 

toda po si ción que pre  tenda defender la posibilidad de alcanzar efec-

tivamente una po se sión com  pleta o per fec ta de la virtud, en razón de 

la cual tuviera lu gar una iden ti fi cación sin residuo del agente mo ral 
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con la co rrespon dien te “Idea” (vgr. la virtud misma) y con el “Ideal” 

que la repre sen ta en con cre to (vgr. la figura del virtuoso), tal co mo lo 

su giere, por ejemplo, la re pre  sen ta ción estoica del sabio. En efecto, a 

juicio de Kant, el sa bio es toi co no puede ser más que una representa-

ción ideal, que, como tal, no pue  de existir más que en el pen sa mien-

to.10 Has ta donde sé, no hay decla ra cio nes igualmente ní tidas res pecto 

del caso del virtuoso aristoté li co. Pe ro todo parece indicar que Kant, 

cu yo co no cimiento de los tex tos aris to télicos dista ba de ser sufi cien-

te men te detallado, habría adop tado una po si ción semejante, en caso 

de ha ber podido eva luar adecuadamente al gu nos rasgos ca rac  te rís ti-

cos de la concepción aristoté li ca, por ejemplo, allí donde se tra ta del 

contraste en tre la virtud propiamente dicha, por ca so, la “templanza” 

o “modera ción” (sophrosýne), por un lado, y la mera “con ti nen cia” 

(en krá teia), por el otro. En efec  to, Aristóteles asume que sólo se está 

en presencia de genuina vir tud, allí donde el agente ya no experi men ta 

nin gún tipo de conflicto interior desde el pun to de vista mo ti va cional, 

de modo tal que no necesita vencerse o controlarse a sí mismo, a fin 

de poder obrar del modo que co rres ponde en cada caso al compor-

ta miento virtuoso. Más aún: el virtuoso aristotélico no só lo no nece-

sita con trolar sus apetitos y pasiones, sino que, ya antes de decidir y 

obrar, ape tece y desea únicamente en congruencia con los pa trones 

de ra ciona li dad propios de la virtud, de modo tal que rechaza o inclu-

so aborre ce todo aque llo que no es congruente con dichos patrones 

de racionalidad.11 Así, frente a la contun den te declaración aristoté li-

10 Para el sabio estoico como un mero “Ideal”, es decir, como un “ser humano que exis te sólo 
en el pen  sa mien to” (ein Mensch, der bloß in Gedanken existiert), justamente, en la me dida en 
que se identifica com    pletamente con la “Idea” de la sa bi du ría (... aber mit der Idee der Weisheit 
völlig kongruiert), véase KrV A 569 / B 597. Para el contraste entre Idea (Idee) e Ideal (Ideal), 
en general, véase esp. KU § 17.

11 Para el modo en el que la posesión de la virtud moldea, según Aristóteles, los ape ti tos y 
deseos del agente, véase, por ejemplo, Ética a Nicóma co II 2, 1104b3-13; V 1, 1129a6-10; véase 
también Ética a Eu demo II 2, 1220a34-37. Desde el punto de vista que atiende a la presencia 
o ausencia de con flic to mo ti va cio nal, Aristóteles establece un contraste entre los casos del 
temperante o moderado y el intemperante, por un la do, y el continente y el in continente, 
por el otro. En tal sentido, son la virtud y el vicio las que, pa    ra dójica men te, se asemejan 
entre sí, en la medida en que ambas excluyen la presencia de fenómenos de con  flicto in te-
rior. En efecto, tanto el virtuoso como el vicioso desean y actúan, según Aristóteles, en con-
for midad con los patrones de enjuiciamiento que se derivan de la con cep ción del bien que 
cada uno de ellos han hecho suya, aun que cuando dichas concepcio nes del bien se oponen 
dia me tralmente entre sí. Pa ra una discusión más am plia de estos as pectos de la concepción 
aristotélica, me permito remitir al trata mien  to en Vigo (1999) esp. p. 351 ss.
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ca según la cual el hom bre virtuoso (ho spou  daîos), como aquel que 

es capaz de “ver” (ho rân) lo ver  dadero (tò alethés) en cada situación 

par ti cular de ac ción (en hekástois), cons  tituye una suerte de “canon y 

medida” (kanòn kaì métron) del obrar co rrecto (cf. Ética a Nicó ma co 

III 6, 1113b31-33), Kant habría debido insistir en se ña  lar que, al igual 

que en el ca so del sabio estoico, se está en presencia aquí de lo que no 

pue  de ser más que una re presentación ideal, con la que ningún agente 

particular podría pre ten  der le gí ti mamente iden ti ficarse. La utilidad 

e incluso la inevitabilidad, re co nocida expre sa  men  te por Kant,12 del 

recurso a tales representaciones ideales, em plea das como pautas de 

en jui ciamiento de las reali da des comparadas con ellas, no sólo no au-

toriza, sino que, más bien, ex cluye, por principio, su identificación 

con las realidades enjuiciadas en cada ca so por referencia a ellas. 

Por lo mismo, y en abierta opo sición frente a cualquier ten ta ción 

de esti li  zación idea li zante, en su con cep ción de la virtud Kant se es-

fuer za en todo mo men to por enfatizar el pa pel ineliminable que co-

rresponde al elemento de autocontrol pre  sente en toda dis po sición 

vir tuosa que re sul te realmente alcanzable pa ra el agente hu ma no. 

En efecto, ya en la pre sentación de VM, el “señorío sobre sí mismo” 

(Ober herr schaft über sich selbst), que per mi te sujetar a una regla el 

elemento rebelde presente en to do indivi duo hu  ma no, como el po-

pu la cho (Pöbel) presente en un Estado, aparece elevado a la ca te goría 

de condición sub jeti va (subjektive Bedingung) del ejer ci cio de los de-

beres frente a sí mismo, el cual constituye, a su vez, la con di ción bajo 

la cual únicamente re sul ta posible también el ejer ci cio de los de be res 

frente a los de más (cf. p. 202 ss.). Por ello, puede decirse in cluso que 

el “dominio de sí” (Herrschaft über sich selbst) cons ti tu ye el más alto 

deber frente a sí mismo (die höchste Pflicht gegen sich selbst), jus ta-

men te, en la medida en que re presenta la “condición su pre ma” (die 

oberste Be din gung) del ejercicio de los deberes frente a sí mismo (cf. 

p. 203). En con sonancia con este énfasis sobre el papel decisivo e 

ineliminable del com ponente de au to control, que de  la ta al mismo 

12 En este sentido, véase las importantes observaciones metódicas realizadas por 
Kant en la introduc ción a la doctrina del “Ideal de la razón pura”, KrV A 567-570 
/ B 595-599.
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tiempo la presencia siem  pre latente de la posibilidad de con flicto mo-

ti va cio nal, en la presen ta ción final de su teoría de la virtud en Tugend

lehre Kant ca  rac teriza a toda vir tud de la cual es capaz el ser humano, 

haciendo alusión a las conno ta cio  nes propias del término latino vir

tus, en tér mi nos de “valentía moral” o “for taleza mo ral” (fortitudo mo

ra lis). En tal sentido, la virtud constituye la “ca pa  cidad” (Vermögen) 

y el “pro pósito deli be rado” (über leg  ter Vorsatz) de o fre cer la debida 

resistencia (Wider stand) al ene migo de nuestra disposición mo  ral in-

terior (sittliche Ge sinnung), que habita también en no sotros (in uns) 

(cf. Tugend lehre p. 380).13

2.9. Diversas formas de la “con   ciencia mo ralG”

Kant cierra el tratamiento de la “con   ciencia mo ralG” en VM con 

unas bre ves referencias a al gu nas de sus principales formas defectivas, 

tal co mo éstas han sido tratadas tradicio nal  men te en el ámbito de la 

filosofía mo ral y también de la teología moral. Partiendo del supuesto 

de que la “con   ciencia mo ralG”, en tanto ins tinto / impulso natural, está 

siempre de al   gún modo presente, hay que ad   mitir, sin embargo, que la 

fuerza y la efi ca cia de su lla mado pueden que dar mitigadas, in clu so de 

un modo que va mucho más allá de lo mera men te ocasional, por causa 

de diversos factores sub  je tivos. En el pre sen te con  texto de trata mien-

to, Kant menciona tres formas de fec ti vas prin ci pa les. 

La primera de ellas corresponde a la lla mada “con   ciencia mo ralG” 

de ti po mera men te con comitante (conscientia concomitans, begleiten

13 Véase también Tugendlehre p. 405, donde los vicios (Laster) que surgen de dispo-
si cio nes contrarias a las exigencias derivadas de la ley moral son comparados con 
aquellos “monstruos” (die Ungeheuer) con los que el ser humano debe luchar en 
su propio interior: la “fuerza moral” (sittliche Stärke) cons ti tu ye, pues, una pe-
culiar especie de “fortaleza” o “va lentía” (fortitudo, Tapferkeit), que representa 
para el ser hu  mano el ma yor “honor mi li tar” posible, y el único verdadero (die 
größte und einzige wahre Kriegs eh re). Esta for ma de for  ta leza o valentía se iden-
tifica, a la vez, con la “sabiduría práctica” (praktische Weis heit), en la me  dida en 
que hace suyo el fin último (Endzweck) de la existencia del ser humano sobre la 
tie rra. Su pose sión, explica Kant, es la única que hace al ser humano libre, sano 
y rico, co mo un ver da de ro rey. Para la ca racterización de la virtud en términos 
de fortaleza de áni mo y lucha interior contra las in cli na cio nes con tra rias a las 
exigencias de la moralidad, véa se las indicaciones de Lehmann (1979) esp. p 64 
ss., quien con  sidera también los as pec tos vin culados con la evolución de la con-
cepción kantiana.
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des Ge wis  sen). Se tra ta de aque lla que que da reducida a una función 

cuasi-liminar de mero acom pañamiento, pri   vado de toda efi  ca  cia, 

por causa del ejercicio reite ra do de lo que no es conforme al de-

ber y del con  si guien te acos tum bra mien to al vicio, tal como ocurre, 

por caso, con el há bi to de fumar ta   ba co. El pro ceso de progresivo 

debili ta   mien to de la voz de la “con   cien cia mo ralG” lleva, pri mero, a 

su pérdida de toda autori dad y, fi nal men te, al ce se de la acusación 

misma, an te la reiterada fal ta de sentencia efectiva por parte del 

tribunal (cf. VM p. 197). 

La segunda forma defectiva corresponde al caso en el que la “con  -

ciencia mo ralG” ad quiere un carácter micrológico (mikrologisches 

Gewissen). Es ta deformación del rec to ejer cicio del autoexamen 

ante la “con   ciencia mo ralG” consiste en concentrarse en el exa  men 

pre tendidamente sutil de una infinidad de cuestiones casuísticas de 

poca o nin gu na monta (Klei nig kei ten), por caso, si se puede engañar 

a alguien para hacerle una bro ma en el “día de los inocentes”, o si 

en determinados actos de protocolo se de be o no rea lizar tal o cual 

ac ción, etc. A mayor meticulosidad y sutileza en estas cuestiones me-

no res, menor eficacia tendrá la “con   ciencia mo ralG” en el ámbito de 

aquello que resulta ver  daderamente re levan te, des de el punto de vis-

ta genuinamente moral. La con   cen tra ción en cuestiones de carácter 

pu ramente especulativo suele ser aquí, explica Kant, la coar  ta da que 

sirve para dejar la puer ta abierta en otros ámbitos mucho más im por -

tantes (cf. p. 197). Se trata, como se echa de ver, de una situación que 

ca racteriza la actitud pro  pia del fariseísmo, consisten te en “co lar el 

mos qui to y tragarse el camello” (cf. Ma teo 23, 24).

Fi nalmente, la tercera forma defectiva corresponde a la “con  -

ciencia mo  ralG” que ad quie re un carácter gravoso o melancólico 

(schwermütiges Ge wis sen), que es lo opuesto exac ta mente a una 

“con   ciencia mo ralG” verdade ra mente viva o, si se pre fiere, vivaz (le

ben  des Ge wis sen). Una conciencia afec ta da de este modo es la que 

busca en todas las ac ciones que uno lleva a cabo algo malo que poder 

imputar, aun que no haya en ellas nada real men te re pro chable. Esto 

no sólo es innecesario. Consti tu ye, además, una grave per ver  sión 

de la “con    ciencia mo ralG”, en la medida en que ésta no de be tomar 

la figura de un tirano (Ty rann) que habita en nosotros. Por el con-
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trario, la vi va ci dad propia de una ge nuina “con   cien cia mo ralG” debe 

ser compatible con una espontánea alegría (hei ter) en las accio nes. 

Ello es así por razones que resultan relevantes tanto desde el punto 

de vista psi co ló gico-motiva cio nal, como también desde el punto de 

vista pro pia men   te mo ral. En efecto, quienes se ator men tan por causa 

de una “con   ciencia mo ralG” que no cesa ja más de reprocharles termi-

nan completa men te agota dos y, enton ces, suelen “dar va ca cio nes” 

(Fe   rien geben) a su “con    cien cia mo ralG” (p. 197).
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3.
la caracterización de la

“conciencia moralg” en religion

En el escrito sobre la religión de 1793 Kant presenta lo que denomina 

una “doctrina fi lo só fica de la religión” (philosophische Religionslehre), 

de base puramente ra cional. Ella expone un conjunto de condiciones 

apriorísti cas que configuran, por así decir, el núcleo puro de raciona-

lidad que el “credo” (Glau be) de una determinada re li gión re ve la da 

debe ne  cesa ria  men te contener en sí, si es que ha de po der consi de -

rar se él mis mo co mo dotado de ca  rácter racional. Co mo nadie igno ra, 

Kant piensa que, dentro del vastí si mo paisaje de las re li giones his tó-

ricas, sólo el cris tia nismo, co mo religión esencialmente moral, es tá en 

con di cio nes de sa tisfacer ple na  mente tales condiciones y exigencias. 

Por lo demás, como se vio ya con oca  sión del tra  tamiento de VM, des-

de el punto de vista de la razón, la re li gión apa re ce en la con cep ción 

de Kant in trín seca men te vinculada con la dimensión de la mo ra lidad. 

En la acepta ción de la exis tencia de una co nexión intrínseca entre 

religión, enten di da en el sen tido de “religión na  tural”, y moralidad, 

Kant sigue a una larga tradición que de sem  boca en au to res que lo 

prece die ron inmediatamente, como Baumgar ten y otros re pre   sen-

tantes del ra  cio nalismo ilustrado. Sin em bar go, al hacerla suya, Kant 

refor mu la drás tica men  te, desde el punto de vista me tó dico, el al can-

ce de esta concepción he re dada, puesto que ya no coloca la re  li gión 

como fun da   men  to de la moralidad. Más allá de otras varia cio nes de 
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de ta lle, la po   sición fijada de este modo en VM se man tie ne inalterada 

pos te  rior mente y pro por ciona uno de los puntos de partida del modo 

en el que Kant considera la re ligión en las obras del pe ríodo crítico, 

incluido el propio escrito de 1793.

No hace falta decir que no resulta posible llevar a cabo aquí una dis-

cu sión de conjunto de la concepción elaborada por Kant en Religion, 

que, como nadie ignora, contiene, entre otras cosas, la famosa e influ-

yente teo ría relativa a la dualidad de principios moti va cio na les irre-

conciliables que habitan en la naturaleza misma del ser humano, esto 

es, la ten den cia al bien y también la tendencia al mal, en el sentido 

preciso de lo que Kant denomina el “mal ra  dical” (das radikale Böse). 

En lo que sigue me li mi to, pues, exclusivamente a co  men tar de modo 

muy breve trata mien  to de la “con   ciencia mo ralG” contenido en el § 4 

de la par te IV de la obra (cf. Re li gion p. 184-190), el cual, a pesar de su 

concisión y su ca  rác ter más bien ocasional, presenta, como se verá, 

novedades importantes desde el pun  to de vis ta sis  te má  ti co.1 

3.1. El marco de tratamiento 

Tras explicar en la parte III de Religion cómo es posible y en qué 

con sis te el “triunfo” (Sieg) del “principio bueno” (das gute Prinzip) 

sobre el “principio malo” (das böse Prin zip), cuyo antagonismo en 

el interior de la naturaleza hu  mana se había discutido pre   via   men te 

en las partes I y II, Kant aborda en la par te IV la cuestión de los di-

ferentes modos en los que, en con cre to, se presta servicio a di cho 

“principio del bien”, y ello, en pri mer lugar, a tra vés de la institución 

eclesiástica. En este contexto, y en conexión di rec ta con la discusión 

del principio del Papado, se incluye, en lugar es tra  té gicamente fijado, 

el tra tamiento de la “con    ciencia mo ralG”. Con vis tas a di cho marco 

general de tra  tamiento, la “con   ciencia mo ralG” no es te ma ti zada en 

este caso de modo mera men te abstracto o gene ral, sino, de mo do más 

específico, en su función “guía” o “hilo con duc  tor” (Leit  fa den) en los 

1 Para la temática general del escrito y los principales aspectos de la concepción 
ela bo rada por Kant, pue de verse los trabajos reunidos en Höffe (2011). Se pue-
de consultar tam bién con provecho los co men ta rios de con junto ofrecidos por 
Michalson (2014) y Palmquist (2016).
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“asun tos de fe” (Glau benssachen). En tal sentido, no se trata, por cier  -

to, de pretender “guiar” o “conducir” (leiten) a la “con      ciencia mo ralG”, 

sino, por el contrario, de expli car el mo  do en el cual ella misma pue   de 

servir (die nen) de guía en aque llas decisiones de al   can ce moral que 

ma yores di fi cul tades presentan (in den be denk   lichsten moralischen 

Ent   schließun  gen) (cf. p. 184).

3.2. Certeza como deber de conciencia 

La “con      ciencia mo ralG”, explica Kant, es un modo de “ser 

consciente” (Be wußtsein), que por sí mismo (für sich selbst) 

constituye un deber (Pflicht) (cf. p. 184). Con esto se vincula un 

principio mo ral básico (moralischer Grund satz), que, como tal, no 

necesita prue ba al   gu na, a saber: no se debe arries gar a hacer nada 

corriendo el peligro (auf die Gefahr wa gen) de que re sulte ser algo 

ilícito (unrecht) (cf. p. 185). Se trata del principio que, en su for mu-

la ción tradicional, establece a modo de advertencia: “¡No hagas aque-

llo de lo cual dudas!” (“quod dubitas, ne fe ce ris!”) (cf. Plinio el Joven, 

Cartas I 18, 5). De aquí se si gue, in ver sa mente, que la conciencia  

(Be wußt sein) de que una acción (Hand lung) que se pretende em pren-

der es lícita (recht) representa un “deber in con di  cio na do” (un bedingte 

Pflicht) (cf. p. 185 s.). Se trata, sin embargo, de un deber de ca rác-

ter par ti cu lar, en cuanto con cierne exclu si vamente a las acciones 

concretas que efectiva men te se quiere llevar a ca bo, lo cual expli-

ca que deba verse como referido exclusi va  men te a la “con       ciencia 

mo ralG”. En efec to, el jui cio relativo a si una determinada acción es 

lícita o no per te nece, co mo tal, al entendimiento (Verstand), y no 

a la “con      ciencia mo ralG”. Pe ro no es nece sa rio saber, en general, si 

cual quier posible acción es lícita o ilícita. En cam  bio, con res pec   to a 

aque llas acciones que se pre tende efectivamente llevar a cabo, no es 

posible limitarse a juz  gar y opinar que no son ile gítimas, sino que, 

ade más, hay que tener cer te za (gewiß sein) de ello. Es ta exigencia 

(For  de rung) de certeza concer nien te a licitud mo ral de las ac ciones 

que se pretende lle var a cabo constituye, por tanto, un “pos tu la-

do” (Postulat) de la “con      cien cia mo ralG”, y se opone al principio 

del “proba bi lis mo” (Pro ba bi lis mus), se gún el cual la me ra opinión 
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(bloße Mei nung) de que una ac  ción po dría ser lícita re sul ta ría ya su-

fi cien te pa ra poder em pren der la (cf. p. 186).

Desde el punto de vista que atiende al contexto histórico y polé-

mico de la concep ción pre sentada en Religion, el rechazo kantiano 

del probabilis mo constituye una toma de po si ción dirigida específi-

camente contra la con cepción elaborada originalmente por el teó-

lo go salmantino Bartolo mé de Medina (1527/1528-1580) y adoptada 

posterior men te, en diversas va riantes, por teólogos je sui tas como 

Luis de Molina (1535-1600) y o tros. La doctrina fue se veramente criti-

cada por los representantes del jansenismo, que veían en ella el punto 

de par tida de una deriva casuística de carácter laxista. Los abusos del 

pro ba bi lismo en el ám bito de la teo lo gía moral fueron denunciados 

también por Pas cal.2 En esta misma línea se sitúa Kant en el pasaje 

comentado, al adoptar una posición ne ta men te ri gorista co mo la que 

ad quie re expresión a través del postulado de la “con       cien  cia mo ralG”. 

Por otra parte, como na die ignora, con esta posi ción Kant apunta al 

mis mo tiem po, en el contexto de Religion, a poner de relieve la priori-

dad de la “con      cien cia mo ralG”, en razón de su misma in de lega bi li dad e 

inviolabilidad, frente a los as pectos que con ciernen a la or ganización 

institucional de la religión, es decir, frente a to do aquello que cons-

tituye la iglesia, en su dimensión pública. A tal fin, Kant discute con 

bas tante detalle el caso mode lo de un inquisidor que debiera con  de-

nar a un presunto he re je, que es acu sa do de incredu li dad, pero que, 

por lo demás, se comporta como un buen ciudadano, de modo que no 

habría más razones para condenarlo que su falta de fe. El ar gu men-

to de Kant con siste aquí en señalar que si el inquisidor, ba sa do en 

su propia fe reve la da, condenara a muerte al presunto hereje, estaría 

2 Para una caracterización del concepto de probabilismo, su origen y su desa rro llo 
en el ámbito de la teo lo gía moral, véase Mahoney (1997). Una presentación de 
conjunto del probabilismo, sus prin  cipales variantes y su de sarrollo se encuen-
tra en Schüßler (2005), quien defiende, además, la per sis ten te relevancia siste-
mática de la doc tri na de origen es co lástico. Véase también Schüßler (2019) y 
especialmente (2020a), don  de se abor da más específicamente la conexión entre 
probabilismo y casuística, en el ámbito que con cierne a los lla ma dos “casos de 
conciencia”. Para el pro blema de la du   da en asuntos morales des de la Es colástica 
has ta Pascal, véase Fran klin (2015) p. 64-101; véase también Simmert (2017), 
quien considera en detalle las posiciones de Me dina y Pas cal. Para la crítica de 
Kant al probabilismo véase Schüßler (2020b), quien marca también algu nos as-
pectos de con tinuidad.
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revelando de ese mo  do su pro pia falta con respecto al debido ejer cicio 

de la “con       cien cia mo ralG” (Gewissen lo sigkeit), por la sencilla razón de 

que su ac  ción con traven dría el pos tulado que exige cer te za sobre la 

licitud de la acción que se pre ten  de llevar a cabo. En efecto, el pro-

pio carácter his tórico, y no apodíc ti co, de la Re ve la ción impide estar 

seguro de que una ac ción seme jan te pudiera corresponder real men te 

a la voluntad de Dios, por mucho que algunos pasajes de los textos 

revelados pudie ran dar pá bulo a dicha su po si ción. Inversa men te, se 

puede estar com  pletamente seguro de que la ac ción de matar a un ser 

hu ma no inocente por causa de sus creen cias re li  gio sas con tra vie ne el 

mandato de la mo ra lidad, por tratarse de una ac ción in trín secamente 

injusta (cf. Religion p. 186 s.).3 

Co mo se echa de ver, el recurso al “postulado” de la “con       cien cia 

mo ralG” sirve aquí co mo “guía” de una reflexión que permite poner 

de ma ni   fiesto el carácter ilícito de una ac ción que pre ten de ilegítima-

mente ava sa llar la li ber tad religiosa de un tercero. No impor ta aquí en 

lo más mí ni mo que quien pretende llevar a ca bo esa ac ción ocupe cir-

cuns tancial men te la po   sición de un juez eclesiástico o apa rez ca inves-

tido de alguna otra po tes tad semejante. Le jos de apun tar validar una 

po sición interven cio nis ta, el rechazo rigorista del pro ba bi lis mo en 

ma te rias moralmente re le van tes tiene en el contexto del tra  tamiento 

de Religion, ante to do, consecuen cias de ca rácter limi ta ti vo respecto 

del pro pio obrar por parte del agen te individual, con independencia 

de la posi ción de au to ri dad o car go institucional éste pu  diera deten-

tar.4 De modo más general, se puede de cir, pues, que la to ma de con-

3 Para una discusión más amplia del punto y las implicaciones de la posición fijada 
por Kant, véase Flik schuh (2011) p. 206 ss. Para un buen tratamiento de conjunto 
del pa pel que desempeña el motivo de la du da mo ral en la concepción de Religion 
véase Meld Shell (2009) p. 186-211. Una iluminadora discusión del caso del inqui-
sidor en co nexión con las funciones de la “con      cien cia mo ralG” se encuentra en La 
Rocca (2020).

4 Kant extiende el punto a la imposibilidad de forzar por vía de autoridad / po-
testad la aceptación de de ter minados artículos de fe: sólo se puede forzar la hi-
pocresía, pero no la aceptación interior veraz, que es la úni ca que cuenta (cf. 
Religion p. 187 ss.). La verdad, efec tiva o supuesta, de tales artículos de fe no pue-
de pro   porcionar jamás una justificación para la imposición de su aceptación, por 
la sencilla razón de que la ver dad de lo creído (Wahrheit im Geglaubten) puede 
coexistir perfectamente con la falta de vera ci dad de parte de quien se presenta 
como creyente (Unwahrhaftigkeit im Glauben), una actitud que resulta ella mis ma 
(an sich) con denable (verdammlich), desde el punto de vista moral (cf. p. 187).
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ciencia de las pro  pias dudas en materias mo  rales re le van tes puede 

cumplir ocasionalmente una im por tan tísima fun   ción correctiva, en 

el marco del pro ce  so delibera ti vo acerca de lo que en ca  da ca so es 

lícito o no ha cer. En tal sen tido, la exi  gencia de cer teza tiene en este 

caso, so bre to do, el sig ni ficado de un man da to incondicionado de au  -

tolimitación, epistémicamen te fun dado, al que necesa ria mente de be 

aco  gerse la “con       cien cia mo ralG”, a la hora de ela borar su jui cio sobre 

una si  tuación par   ti cular moralmente re   levante. Se tiene aquí, co mo 

se echa de ver, una con se cuencia de central importancia sis temática, 

con indepen den  cia del par ti   cu lar con tex to his tórico y polémico en el 

cual que da in ser to el re  cha zo kan tiano del pro  ba bi lis mo.

3.3. “Con       cien cia mo ralG” y facultad del juicio 

La conexión de la función de la “con       cien cia mo ralG” con la exigen-

cia de cer teza con te ni da en el correspondiente postulado viene exi-

gida, sin du da, por razones de carácter sis te má tico. No menos cierto 

es, sin embar go, que encuentra respaldo, ya antes de toda re flexión 

te mática, en el em pleo habitual del lenguaje. En efecto, en el alemán 

salta a la vista la co nexión semántica entre las nociones de “(estar) 

cierto” (gewiss [sein]) y “cer  te za” (Ge wiss heit), por un lado, y la no-

ción de “con       cien cia mo ralG” (Ge wissen), por el otro. Se trata de tér-

minos que, al igual que el empleado para designar el “saber” (Wis

sen), remiten por su ori gen a formas presen te-perfectivas de verbos 

que en el ale mán an ti guo sig nifican “ver”, “atis bar”, y que derivan 

etimológicamente de la misma raíz indo eu ropea que los ver bos eído 

/ oîda, en griego, y video, en latín, esto es, la raíz *vid / *veid. Como 

es sabido, la no ción de “ver” da origen en estas lenguas, tomada en 

su forma presente-perfectiva, a la no ción de “saber”, entendida en 

tér mi nos del estado que deriva de un previo “haber visto”, es to es, 

el “tener visto”, y dotada, por tanto, de un sen  ti do emi  nentemente 

re sul ta ti vo. Es to ex plica que, en el caso de no cio nes como “saber”, 

“es tar cierto” y “certeza”, la connotación bá sica sea de éxito, en la 

me dida en que los tér mi  nos correspondientes re mi ten a un resulta do 

ya alcanzado. Lo mis mo vale, en el caso del alemán, para el tér mi no 

que designa a la “con        cien cia mo ralG”. En tal sentido, cuando en Reli
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gion Kant carac te riza la “con      cien cia mo  ralG” como un modo peculiar 

de “ser cons cien te” (Be wußtsein), la im  pli cación tácita es, des de el 

comienzo, que la misma noción de “con       cien cia mo ralG” trae consigo 

una carga se mán tica de ca rác ter resultativo, en el sen tido antes se-

ñalado. En este punto, el caso de la “con        cien cia mo  ralG” resulta com-

pa ra ble, pues, a lo que ocurre con la propia noción de “sa ber”, pues 

también ésta po se e el mismo carácter resultativo, en vir tud del cual 

se convierte, a la vez, en una noción de éxi to. En efecto, la no ción 

de “saber”, tanto en el sentido del “sa ber que” (know that; wissen, 

dass) como en el del “sa   ber cómo” (know how; wissen, wie), se emplea 

tan só lo allí donde se pretende ad scribir una dis po si ción epistémica 

que con tie ne en sí necesa riamente el componente del acierto, más 

preci sa mente, del acierto no azaroso, en sus di ver sas posibles for-

mas, y que excluye, por tanto, al menos, en prin ci pio, la posi bi li dad 

del error. De modo aná lo go, atribuir a alguien “con       cien cia mo ralG” 

su pone dar a en ten  der que acierta en su juicio moral parti cu lar, y 

ello, al igual que en el caso del “sa ber”, de un modo que no puede ser 

meramente azaroso. Hay buenas ra zones, pues, para pen sar que son 

estas conexiones las que llevan a Kant, en el proceso de autoaclara-

ción que va des de VM hasta Tugendlehre, a re vi sar su posición ini cial, 

que, como se vio, admitía la exis ten cia de algo así como una “con       cien-

cia mo ralG” que fuera, como tal, erró nea. Co mo se ve rá más adelante, 

en Tugendlehre dicha tesis tra di cional, que Kant toma del tra ta  mien to 

lle va do a cabo por Baumgarten, es rechazada de plano, como sen ci-

lla mente absurda. Desde este punto de vista, la asociación es truc tural 

establecida en Re li gion entre la “con       cien cia mo  ralG” y la exigen cia de 

certeza conectada con el corres pon diente postulado debe verse co  mo 

un primer paso en dirección de la po si ción que aparece for mulada de 

modo expreso en Tugendlehre.

Como quiera que sea, desde el punto de vista sistemático, la pre-

gunta más relevante en el presente contexto es la que se refiere al 

modo en el que Kant caracteriza el tipo pe  cu liar de certeza que apa-

rece necesaria men te conectado con el acto de la “con       cien cia mo -

ralG”. Este punto es cla ve, porque, en su explicación, Kant introdu-

ce, por primera vez de mo do expreso, la conexión estructural entre 

“con       cien cia mo ralG” y “facultad del jui  cio”, y ofrece, ade más, una 
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caracterización más precisa del modo en el que se lleva a ca bo el 

acto de la “con       cien cia mo ralG”, a través de una operación de carácter 

reflexivo que se des pliega, por así decir, en una “do ble dirección” de 

ejecución, a saber: tanto en la di rec ción “objetiva”, que concierne a 

la materia moralmente relevante que se to  ma en conside ra  ción en 

cada ca so, como tam bién, y sobre todo, en la dirección “sub je  tiva”, 

que con cier   ne al modo mismo en el que se lleva a cabo la co rres pon-

diente tarea de reflexión y de termi na ción. Veamos aho ra el punto 

de modo algo más de ta  llado.

En co nexión inmediata con la defensa del postulado de la “con       cien-

cia mo  ralG” y el re cha zo del probabilismo, Kant explica que la “con      -

cien cia mo  ralG” se puede definir tam bién como “la facultad del juicio 

moral que se enjuicia (y se endereza) a sí misma” (sich selbst rich tende 

moralische Ur teils kraft) (cf. Religion p. 186). Con ocasión de la dis cu-

sión del tratamiento de VM se vio ya que Kant distingue netamente, 

en el plano de la ter  mino lo gía, entre el me ro “juz gar” (urtei len) o “en-

jui ciar” (beurtei len), en el sen tido de “for mar se un jui cio so bre al go” 

o “eva luar lo”, por un lado, y el “so  me ter a juicio”, en el sentido de 

“so   me ter a (una suerte de) pro ceso ju dicial”, del cual se sigue una 

sen ten cia vin  culante que de be ser aca  tada y cum plida en sus efec-

tos (rich ten), por el otro. La nue va caracteri za  ción de la “con        cien cia 

mo ralG” ofrecida en Religion apela, pues, de mo do cons cien te al mis-

mo vo ca  bulario de carácter judicial que se empleaba ya en VM. Sin 

embargo, la ex pli     ca ción ofre cida en Re li gion no apunta tanto a mar-

car el carácter vinculante de las con  se   cuencias de tal tipo de en jui-

cia miento, algo que obviamente no se pone en absoluto en cuestión, 

sino, más bien, a aclarar el modo preciso en el cual el enjuiciamiento 

por parte de la “con        cien cia mo ralG” tie  ne lugar. 

En tal sentido, Kant explica que no es la propia “con         cien cia mo ralG” 

la que juz  ga las ac cio nes como “ca sos” (Ka sus) que caen bajo la ley 

(un ter dem Gesetz ste hen), ya que esta tarea per te nece a la razón (Ver

nunft), en tanto po  see ca rác ter subjetivo-práctico (subjektivprak

tisch). De aquí de riva, explica Kant, la te mática vin   culada con los así 

llamados “casos de con ciencia” (casus conscientiae) y la ela bora ción 

de una “ca suís tica” (Ka suistik), que cum ple la fun ción de una suerte 

de “dia léc  tica” (Dia lektik) de la “con       cien cia mo ralG” (cf. p. 186). En 
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cam bio, en el caso del jui cio que co rresponde a la propia “con        cien cia 

mo ralG”, la ra zón (die Vernunft), ex plica Kant, se enjuicia y en de re  za 

a sí mis ma (rich tet sich selbst), y ello con respecto a una cues tión muy 

precisa, a sa ber: la de si ha lle vado a cabo o no con toda “precaución” 

o todo “cui da do” (mit aller Be hutsamkeit) el en juiciamiento de las ac-

cio nes (Beurteilung der Hand lun gen), con vis tas a establecer si son 

lícitas o ilí ci tas (recht oder un recht). Por medio de es te pe  culiar ti-

po de autoen jui cia miento, la razón pone al ser hu ma no (der Mensch) 

como tes tigo (zum Zeu   gen), ya sea en con tra o en favor de sí mis mo 

(wi der oder für sich selbst), res pecto de si ha cum pli do tal exi gen  cia 

de enjuiciamiento de las propias accio nes de mo  do de bi damente cui-

dadoso (cf. p. 186).

La explicación ofrecida aquí por Kant, por momentos poco menos 

que telegráfica en ra zón de su concisión, con tiene varios puntos que 

re cla man aclaración, pues podrían ser fá cil men te malentendidos. 

Ante to do, conviene precisar el sentido de la afirmación se gún la cual 

el enjui cia mien to de las ac cio nes como ca sos que caen bajo la ley no 

es tarea de la “con          cien cia mo ralG”, sino, más bien, de la razón, en tan-

to posee carácter subjetivo-práctico. A primera vista, tal afirmación 

podría resultar sor pren dente, si se tiene en cuenta que las ta reas de 

hallar la regla para un ca so dado y de subsumir el caso bajo una regla 

da da corres pon den, en la concepción kantiana, a la “facul tad del jui-

cio”, en su fun ción re flexio nan te y determinante, respectivamente, 

y no a la ra zón misma. Ahora bien, una lec  tura atenta del pa saje no 

puede dejar dudas de que este peculiar em  pleo del vo ca bulario, de 

carácter más bien ocasional, tiene un objetivo específico, pues apun-

ta a poner de relieve el as pecto que interesa aquí de modo central. 

Dicho aspecto concierne al ca rác ter expresa mente autorre fe  ren cial 

que ad quie re la re  flexión, allí don de se trata de la ope  ración de la 

“con        cien cia mo ralG”, como tal: a la hora de ca rac terizar el peculiar 

tipo de en  juiciamiento que tiene lugar en este caso, Kant enfatiza, 

sobre todo, el papel de lo que he llamado la “dirección sub je ti va” de 

considera ción, por la sencilla razón de que es ella la que posee un 

claro predominio den tro del con tex to de reflexión en el que opera 

la “con         cien cia mo  ralG” mis ma. Sin embar go, ya el simple hecho de 

que en la propia ca   rac te rización de la “con        cien cia mo  ralG” Kant hable 
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de una “facultad del juicio que se en  juicia (y endereza) a sí misma” 

muestra con su fi cien te claridad que la “facultad del juicio” opera aquí, 

como no podría ser de otro modo, tam bién en la “dirección objetiva” 

de con si  de ra ción, haciendo posible la sub sun ción del caso bajo la ley. 

La única salvedad importante es, sin em  bar go, la de que sólo en virtud 

del añadido de la segun da dirección de con si de ra ción, vale decir, de 

la “dirección subjetiva”, se llega a estar en pre sen cia de lo que Kant 

lla  ma pro pia men te la “con        cien cia mo  ralG”.5

5 En una amplia y detallada discusión del pasaje, Schmidt – Schönecker (2014a) 
p. 280 ss. sugieren que la re  fe ren  cia de Kant a la razón en el apretado pasaje 
de Religion apun ta, siquiera de modo elíptico, a un mo delo de tres niveles, en 
el cual, además de los dos niveles de reflexión ya mencionados, Kant tiene en 
vista también el nivel que co rres pon de a la de terminación de la voluntad por 
medio de la razón. La razón es caracterizada aquí, explican los autores, aquí como 
“subjetivo-prác ti ca”, precisamente, porque se trata de un enjui cia miento que lle-
va a cabo el sujeto individual con referencia a las acciones par ticulares que con -
sidera realizar (cf. p. 281 s.). Se tendría, según esto, los siguientes tres ni veles de 
consideración: 1) la ra  zón (es decir aquí, el inte lec to) juzga (sobre la base de la 
ope ración de la facultad del juicio) si la acción del caso es (o no) moralmente 
lícita; 2) la razón subjetivo-práctica “se hace cargo” o “acoge” (übernehmen) el 
enjuicia mien to (Beurtei lung) realizado en 1), llevando a cabo la correspondiente 
determinación de la vo  lun  tad; y 3) la “con        cien cia mo ralG” exige al agente que 
considere si la determinación de la voluntad lle        va da a cabo en 2) fue realizada 
con el ne ce sario cuidado. Desde el punto de vista tex tual, la re cons truc ción se 
apoya en entender el verbo “hacerse car go” o “acoger” (überneh men) como re-
ferido al sentido re      sultativo de la noción de “enjuiciamiento”, y no a su sen  ti do 
activo: la razón subjetivo-práctica “acoge” el resultado del enjuiciamiento llevado 
a cabo por el inte lec to (la razón) y “se hace cargo” de él, al determinar la vo  luntad 
del mo do co rrespondiente (véase también Schmidt – Schönecker [2014b] p. 230 
ss). Desde el pun to de vista textual, la construcción es, probablemente, for  zada, 
porque busca extraer de la ex pre sión “ha cerse cargo” o “acoger” un sen     tido muy 
preciso, que no pa   rece jugar nin gún papel en el contexto. Es muy dudoso, en 
efecto, que Kant pudiera estar descri bien do aquí la determinación de la voluntad, 
de modo al  tamente elíptico, en términos de la noción de “hacerse car   go” o “aco-
ger” el enjuiciamiento del intelecto (la razón). Por otra parte, resulta impreciso 
y potencial men  te confuso sostener que lo que la “con        cien cia mo   ralG” considera 
o exige considerar es si la deter mi na ción de la voluntad en correspon den cia con 
el dic ta  men de la razón (el intelecto) se ha llevado a cabo o no con el debido 
cui dado. La expresión perfectiva no permite dar cuenta aquí adecuadamente del 
hecho ele men  tal, ex pre sa men te reco no cido por Kant, de que la operación de la 
“con        cien cia mo ralG”, por caso, allí donde se ejer ce de modo pros pec  tivo, es decir, 
al de liberar con vistas a una decisión particular de acción, cons ti tuye ella misma 
una con dición antecedente de la determi na ción del querer, si es que éste ha de 
ser mo ral men te co rrec to, y no un ac to so  breviniente que re  cae sobre tal deter-
mi nación. Lo que la explicación de Kant tiene en vista en este pasaje parece ser 
un mo  delo bastante más simple, que apunta a poner de re lie ve, en el plano de la 
reconstrucción conceptual, los re  querimientos objetivos y subjeti vos, de ca rácter 
an te ce dente, que debe cumplir la determina ción del que rer, en el sentido pre ciso 
de una decisión de acción particular que pueda contar como un modo de obrar en 
el cual agen  te obra de decide y actúa en conformidad con lo que le exige su “con       -
cien cia mo ralG”.
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Si esto es así, el particular énfasis puesto en la importancia de la “di-

rec ción subjetiva” de con sideración no pretende ni podría pretender 

su ge rir que la “dirección objetiva” no ju ga  ra aquí un papel relevante, 

como si pu diera ser de jada de lado en una reflexión que, preci sa men-

te, debe as pi  rar, en cada ca so, a ser todo lo cuidadosa que resulte po-

sible. Muy por el con  trario, el papel que corres pon de a la re flexión 

autorreferen cial pro pia de la “con       cien   cia mo  ralG” queda carac te ri za do 

aquí en términos de una mera modificación ad ver bial de la ac ti vidad 

básica que co rresponde a la determinación de la licitud o ilicitud de la 

ac  ción par ti cular del caso. Se tra ta, en efec to, de llevar a cabo la tarea 

de establecer la li  citud o ilicitud de la acción “con toda pre  cau ción”, 

y ello de modo tal que el agente in di vi dual queda, al mis mo tiem-

po, situado ante sí mismo como tes ti go de si ha cumplido o no dicha 

exigencia con el debido cuidado. Las tareas de ha llar la regla para la 

acción par    ticular que provee el caso y, luego, de sub  sumirla bajo la re-

gla adecuada, lejos de que    dar fuera de con si de ra ción, es  tán en el foco 

mismo de la atención, pues es a ellas, pre   cisamente, a las que, en su 

calidad de actividades cuya ejecución que sujeta a control vo luntario, 

apunta la custodia reflexiva que lleva a cabo la “con        cien cia mo  ralG”. 

Na tu ral men te, como a su modo lo ponía ya de ma ni fiesto la dis cu sión 

lle  vada a cabo en VM, el gra do de tematicidad de la tarea de re flexión 

llevada a cabo en “di rección subje tiva” pue de resultar variable se gún 

los casos, y también en los di fe rentes mo mentos de la actuación del 

agente indivi dual. Sin embargo, la exigencia de cuidado vale, como 

tal, in   cluso allí don   de la habitua li zación adquiere una función deter-

mi nante en la dirección de la conducta del agente individual, pues se 

trata de una exi gencia que aparece inme dia ta men te co nec ta  da, co -

mo se vio, con un deber in con dicionado de cer te za. En el caso de la 

“con       cien cia mo   ralG” se tiene siempre, por tanto, al menos, de modo 

po ten cial o virtual, una pe cu liar es   tructura de “do ble re fle xividad”, 

con arreglo a la cual es pre ciso dis tinguir nítidamente los diferen tes 

ni  ve les y di rec cio nes de con si  dera ción in vo  lu  cra dos.

A otros aspectos conectados con esta peculiar caracterización de la 

fun ción de la “con         cien  cia mo ralG” volveré más abajo, con ocasión de la 

dis  cu sión de la concepción pre sen tada en Tu gendlehre. Resta por acla-

rar, sin embargo, la referencia de Kant a los “ca  sos de con cien cia” y la 
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“ca suís tica”, que, a primera vista, puede resultar bastante sor pre siva y 

difícil de compren der en su alcance, dentro del presente contexto. La 

re fe ren cia tiene lugar, como se ha visto, en conexión inmediata con 

la caracteriza ción de la ta rea que lleva a cabo la re flexión, allí donde 

opera en “direc ción objetiva” y considera, por tanto, la re  la ción que 

una determinada ac ción particular mantiene con la correspon dien te 

regla mo ral, a fin de de ter minar si la acción ha de verse o no como 

lícita. Lo que Kant tiene pri  ma ria mente en vista en este caso es el pro-

ce di mien to metódico caracte rís  tico de la ca  suística, tal como se em-

plea en el ámbito de la teología mo ral, el cual con siste en el planteo y 

la discusión de “dile mas” morales, conocidos con el nombre de “casos 

de con cien cia”. Con vistas a su es truc tura, Kant caracteriza tal tipo de 

procedi mien  to metódico como una suerte de “dialéctica” de la “con      -

cien cia mo  ralG” (cf. p. 186). Como es sa bi do, el propio Kant adop-

ta una suerte de versión minimalista del pro cedi mien to casuístico, 

cuando en el tratamiento de Tugendlehre com ple men ta la expo  sición 

de diversos “deberes de virtud” (Tugendpflichten) con un breve apar-

tado de di cado a la dis cu sión de “cuestiones ca suísticas” (ka suistische 

Fragen).6 En to do caso, para la recta com prensión del pasaje de Re

ligion que nos ocupa, es importante se ña lar que la refe ren cia a los 

“ca sos de con cien cia” y la “casuística” no tiene, en modo algu no, por 

objeto iden  ti fi car un paso procedi men tal que formara parte del pro-

ceso de for   ma  ción del juicio par  ti cu lar de la “con       cien cia mo ralG”. Por 

el contrario, la intención de Kant es, más bien, la de marcar un neto 

contraste entre el procedimiento casuístico de consi de ra ción de “di-

lemas morales” de mo do, por así decir, meramente “dia léc ti co”, por 

un lado, y el pro ceso que sub  ya ce a la formación del juicio particular 

de la “con            cien cia mo ralG” por par te del agente indivi dual, si es que ha 

de cumplir debidamente con las correspondientes exi gen cias de rigor 

en el autoenjui cia  mien to, por el otro.7 En definitiva, el sentido preciso 

6 Véase, en tal sentido, Tugendlehre § 6 p. 423 s.; § 7 p. 426; § 8 p. 428; § 9 p. 431; § 
10 p. 433 s.; § 12 p. 437; § 31 p. 454; § 35 p. 458.

7 El verdadero alcance de la referencia a la casuística como una suerte de “dia-
léctica” de la “con       cien cia mo   ralG” se comprende mejor, a la luz de lo que Kant 
declara en otros lu gares, cuando caracteriza a la ca        suís tica co mo una crítica de las 
acciones “de carácter so fístico” (nach Sophistic), cuyo ejercicio (Übung) apun     ta 



59

de la observación referida al pro  ce  di mien to pro pio de la casuística 

de los “casos de conciencia” se com pren de mejor, cuan  do se la pone 

en co nexión con lo ya di cho acerca de la exigencia de certeza que 

adquiere expresión en el pos tulado de la “con         cien cia mo ralG”. Lo que 

Kant bus ca recalcar aquí es, en último tér mi no, el hecho elemental 

de que ninguna ca  suís tica, por sutil y de ta llada que pudiera ser en su 

elaboración, podría pre ten der jamás cumplir la fun ción de des ligar 

al agente in di vidual de su obligación de con    si de rar todas las circuns-

tancias mo ral mente relevantes, tan to objetivas como subjeti vas, co-

nectadas con la si tua ción par  ti cu lar en la que se dispone a actuar. El 

objetivo último de Kant consiste, por tanto, también aquí en en fa ti zar 

la inde le ga bi lidad de la “con       cien cia mo ralG”, frente a cualquier po si ble 

in ten to de externa li zación. Como se sabe, éste es un motivo cen tral 

dentro de la con   cepción de con jun to que Kant elabora en Religion.

a intentar elu dir (hintergehen) la “con          cien cia mo ralG”, pensando que se la puede 
llevar a error (Irr thum) (cf. MdS Vi gi lantius p. 620). Esto no impide, sin embargo, 
que en Tugendlehre el propio Kant con ti núe, a su ma ne ra, la larga tradición de la 
casuística, como lo muestra el simple hecho de que ha bi tual mente com ple menta 
el tra   tamiento de los di fe ren tes deberes de virtud con la dis cu sión de determina-
das “cues tio nes ca suí s  ticas” (ka  suistische Fra gen), con la intención de pre ci sar la 
posición fijada en cada caso o sus con se cuen  cias. Así, a pesar de que rechaza el 
abu so de la casuística allí donde está al servicio de la justifi ca ción de la laxitud y, 
con ello, de la elusión del rigorismo, como ocurre con el pro  babilismo, el propio 
Kant afirma ex  pre samente la uti li dad de una ca suística moral, como ayu da para 
agudizar nuestro juicio mo  ral en asuntos de difícil dis cer ni mien to, tales como, 
por ejemplo, la cues tión de hasta qué punto se puede ocul tar la verdad en deter-
minadas si tua  cio nes sociales, sin detrimen to de la moralidad, pero ello, siempre 
y cuando los límites de su ejercicio es tén bien de finidos de an  te ma no (cf. MdS 
Vigilantius p. 701). Para una bue na presentación de la re cep ción del pen samiento 
casuístico por parte de Kant, véase Kittsteiner (1988). Para una vi sión más amplia 
del desarrollo de la problemática que vincula casuís tica y teoría de la “con        cien-
cia mo ralG”, en el camino que lleva desde Pas cal hasta Kant, pueden verse ahora 
los trabajos reu ni dos en Di Giulio – Frigo (2020). Una presentación de con junto 
del de sa rrollo de la ca suís ti ca en el ámbito de la teo  lo gía luterana, en los tiempos 
posteriores a la Re for ma, se encuentra en Mayes (2011). 





61

4.
La teoría de la “conciencia mo ralG” 

en Tugendlehre

4.1. Observaciones preliminares

En la obra titulada “Doctrina de la virtud” (cf. Tugendlehre), Kant 

presenta lo que, en un sen tido amplio y no demasiado vinculante, 

bien podría lla mar se su “ética ma te rial”, esto es, la parte sustantiva de 

su concepción que contiene el desarrollo de una teoría de con te nido 

acerca del bien mo ral. En consonancia con una larguísima tradición 

que, en sus orígenes, re mon ta en úl ti mo tér mino hasta el pensamiento 

clásico greco-latino, Kant la ela bora en Tu gend lehre al modo de una 

doctri na de los “de beres” (offi cia, Pflichten), más precisamente, como 

una doctrina de los “de  be res de virtud” (officia vir tutis, Tu gend   pflich

ten). Como na die ignora, la obra, pu bli ca da en 1797, per te ne  ce a los úl-

ti mos años de la producción filo só fica de Kant, y cons  ti tuye, en ri  gor, 

la se gun  da parte de una obra más amplia, ti tu lada “Me ta física de las 

cos  tum bres” (MdS), cuya primera parte co rres ponde a la “Doctrina 

del dere cho” (Rechts lehre), apa recida ese mis mo año.1 Con la concep-

1 Publicada dieciséis años después de la primera edición de KrV, MdS es una obra de 
avanzada vejez y pre senta algunos notorios problemas de compagina ción. Con  tamos 
ac tualmente con un notable trabajo de re com posición textual, llevado a cabo por B. 
Lud wig, que nos per   mite leer un texto mejor or de nado que el que aparece en la edi-
ción de la Academia de Berlín. Lamentablemente, las traducciones cas tellanas reali-
zadas an tes de 1990, fe cha de publicación de la nueva edi  ción alemana, no pudieron 
tener en cuenta los cam bios intro du cidos por Ludwig, razón por la cual el orden del 
texto di fie re en algunos pa sa jes. Hay, además, algunos pro blemas in ter nos de redac-
ción que son imputables direc ta mente a inconsis ten cias de Kant, que trabajó poco 
me nos que a marcha forzada, apu ra do por dar a conocer lo antes posible cada una de 
las dos partes de la obra. Así ocu rre, por citar un caso significativo, con las diferentes 
clasi fi ca ciones de los deberes resultantes de la in tro    ducción y el texto de Tugendlehre 
(a este respecto, véase las observa cio nes de Lud  wig [1990] p. XX ss.). Con todo, no 
se trata de problemas insalvables, que tuvieran con se cuen cias fatales para el buen 
entendimiento de la posición que de fiende Kant. Lar ga mente olvidada, la obra ha 
sido redescubierta en su central im por tan cia en los últimos veinte años, lo cual se ve 
reflejado en un gran in cre mento de la li te ratura. Para un panora ma de conjunto de 
MdS, véase, por ejemplo, los tra ba  jos reunidos en Timmons (2002). Para el caso de 
Tugend leh re, puede verse el comentario cooperativo ofre  cido en Trampota – Sensen 
– Timmermann (2013) y tam bién de Haro Romo (2015). 
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ción presentada en MdS y, en par  ti cular, en Tu gend  lehre, Kant busca 

com pletar el programa teórico iniciado con los o tros dos es critos fun-

da men ta les sobre éti ca del período crítico, esto es, la “Fun da men  ta-

ción de la meta fí si ca de las cos tum bres” (Grundlegung), publicada en 

1785, y la “Crí tica de la ra zón prác ti ca” (KpV), pu bli ca da en 1788. 

Contra lo que se supone con una frecuencia que a estas alturas re-

sulta ver dadera men te asom brosa, dado el nivel alcanzado por la inves-

tigación especializada y da  do, ade más, lo in fun da  do e im plausible de 

semejante su posición, ni Grundlegung ni KpV son obras des  tina das a 

pre sentar lo que, de un modo general, se suele llamar “la ética de Kant”. 

De lo que se tra  ta en dichas obras es, más bien, de algo diferente y, al 

menos, des  de cierto punto de vista, también bastante más modesto. 

De modo aproxi ma tivo y sim pli fi ca do, pue de decirse que lo que Kant 

se propone en Grund legung y KpV es tratar un conjunto acotado de 

cues tio  nes que con cier nen al origen, el carácter y el alcance de aquel 

prin ci pio racional últi mo que da cuenta de la posibilidad misma de la 

moralidad, como un to do. Como nadie ig no ra, Kant identifica dicho 

principio racional último con el así lla ma do “imperativo ca te górico”, 

en sus diferentes posibles for mulaciones, las cua  les deben ver se en 

último tér mino, según Kant, como equivalentes entre sí, al menos, en 

la me di da en que el “impe ra tivo categórico” no puede ser más que uno 

solo (nur ein einziger) (cf. Grund le gung p. 421). A la hora de ca rac-

terizar dicho principio, que pro por cio na no sólo el fun da mento último 

de la moralidad si no, al mismo tiempo, también el criterio último de 

co rrec ción al que, de modo directo o in di rec to, de be recurrir ne ce-

sa riamente todo en jui cia mien to mo ral, Kant adop ta, co mo es sa bido, 

una posición de cor te “formalista”, en un sen ti do pre ciso del término. 

En efecto, Kant insiste en el hecho de que el prin cipio úl ti mo de la mo-

ralidad no debe contener en sí ningún elemento que dé cuenta de la 

de ter  mi na ción ma  terial del “querer” (Wollen) o la “vo luntad” (Wille), 

tal como ella tiene lugar en co nexión con la función mo tivacional que 

cum plen los deseos y las inclinaciones, bajo el in flu jo de los objetos 

a los que éstos que dan re fe ri dos. Por ello, el “imperativo ca te górico” 

de be poseer un carácter pu ra mente formal (cf. Grund   le gung p. 416 s.; 

KpV §§ 4-6, p. 27 ss.), si es que verdaderamente ha de poder dar cuen-

ta del modo en el que, de ter   mi nada de modo apriorístico por la ra zón 
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(pura) práctica, la vo luntad pue de llegar a ser, en el sen tido es tric ta-

men te moral del término, una “bue na vo lun tad” (gu ter Wille). Como 

se ña  la Kant en un pasaje famoso, ésta, la “buena vo lun tad”, es lo único 

que pue  de contar co mo irres tric   ta  o absolutamen te bue no, no sólo en 

el mun  do, sino incluso fue   ra de él (cf. Grund legung p. 393). En efecto, 

una “buena vo lun tad” es lo que da lugar a aquella “disposición moral 

de fon do” (Gesin nung) en la que re si de lo único que hay de esen cial-

mente bueno (das WesentlichGute) en las acciones (Hand    lungen), 

con in depen den  cia del resultado efectivo al que éstas puedan condu-

cir en ca   da ca so (cf. Grund le gung p. 416). 

Ahora bien, parecería innecesario tener que insistir sobre algo tan 

ele men tal como el hecho de que de la afirmación del carácter pura-

mente for mal del principio último de la mo ralidad, como prin cipio 

pertene cien te al ámbito de la razón pura práctica, no se si gue, en mo-

do alguno, que la ética de Kant posea ella misma, como un todo, un 

carácter igual men  te formal, ni pre tenda mantenerse recluida en el 

ámbito de lo aprio rís tico, a los fines de salvar así su pretendida pu-

reza. Desde luego, nada de esto forma par te de las in ten cio nes más 

me du lares que animan el abor da je de los proble mas vin cu la dos con 

la esfera de la moralidad practicado por Kant, ni guar da re lación al-

guna con el con junto de los prin cipios y puntos de par ti da bá sicos de 

su filosofía crítica. Kant insiste, efectivamente, en el he cho de que 

del “im perativo categórico” –y, en rigor, sólo de él– pue den de  ri var-

se (ableiten) todos aquellos otros imperativos más específicos que 

co  rresponden a lo que habitualmente se conoce como los “deberes” 

(Pflich ten), en el sen  tido propiamente mo  ral del término, a saber: tan-

to los de  beres tra di cio nal men te lla ma dos “perfectos” (voll    kommen) 

como los “im   per fectos” (un voll  kom men) (cf. Grundle gung p. 421). Sin 

em  bargo, como muestra ya claramente la ilus tra  ción por medio de 

algunos ejem plos pro   vista en el tratamiento de Grundlegung, lo que 

Kant tiene en vis ta aquí, al ha blar de “derivación”, nada tiene que ver 

con lo que sería la cons truc ción de un sistema de ca rác ter deductivo, 

supuesto, ade más, que tal tipo de cons truc ción pu die ra llevar se a ca bo 

efec tivamente par  tiendo de una úni ca premisa. Por el con tra rio, los 

ejem   plos ex puestos por Kant mues tran con toda ni tidez que no hay 

algo así como un camino de duc  tivo que con dujera desde el prin cipio 
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último de la moralidad, de carácter pura men te formal, a la plu  ralidad 

de los di  ver sos de beres morales, dotados to dos y cada uno de ellos de 

su pro pio con te ni do es pe cí fico, que la teoría ética pretende tematizar 

y sis te matizar. El tipo de de rivación que Kant tiene en vista aquí se 

basa, más bien, en el en jui ciamiento de las máxi mas de ac ción, como 

prin cipios subjetivos de determinación del “que rer” o la “vo  lun tad” 

(cf. p. 420 nota 2; véa se también KpV § 1 p. 19 ss.), por medio del 

re curso al procedimiento de “universa li zación” o, mejor aún, de “no-

mologización”, conec ta do con la exigencia de le gali dad que pres cri be 

el “imperativo categórico”, en su formula ción más básica y ele men-

tal: “obra solamente según aquella máxima (Maxime) por medio de 

la cual puedas que rer al mismo tiempo (zu gleich) que ella llegue a ser 

una ley uni ver sal (ein allge mei nes Ge setz) (cf. Grundle gung p. 421).2 

No es necesario entrar aquí en los detalles de la concepción ela-

borada por Kant, que, co mo se sabe, ha dado lugar a una profusa dis-

cusión. Bas te con se ñalar que el pro ce di miento de no mologización 

avis tado por Kant apunta a poner de manifiesto el he cho de que, con 

fre  cuencia, las con  di ciones de rea li za ción y cumplimiento de una 

máxima ex clu yen la po sibilidad de su uni ver salización, en el sentido 

preciso de su nomo lo gi za ción. Dicho de otro modo: no siem pre puede 

querer un agente que la máxima que él mis mo adop ta o pre tende adop-

tar como principio de su propia ac tuación individual pue da o deba ser 

2 Véase también KpV § 7 p. 30: “Obra de manera tal que la máxima de tu vo lun tad (die 
Maxime Deines Willens) pueda valer (gelten) siempre (jederzeit) al mismo tiempo  
(zu gleich) co mo principio de una legis la ción universal (als Prinzip einer allge mei
nen Gesetzgebung)”. Para una descripción precisa de los pasos que com prende el 
pro ce di mien to de nomologiza ción, véase Enskat (2001) esp. p. 63 ss., de quien 
to  mo también la noción de nomologiza ción (No mo logi sie rung). Acer ta damente 
enfatiza Enskat el papel clave que juega aquí la des in  dexación del enunciado que 
ex presa la máxima por el lado del su jeto, el cual hace re fe rencia original men te a 
la persona individual del ca so. Se da lu gar así a un enunciado sobre el modo en el 
que actúa o puede actuar toda o cada persona: de un enunciado de la forma “yo 
actúo de tal o cual for ma en situaciones de tal o cual tipo” se pasa a un enunciado 
de la for ma “toda (cada) persona actúa de tal o cual forma en situaciones de tal 
o cual tipo”, que posteriormente es re vestido con la forma de la le ga li dad, por 
medio de la introduc ción del correspon dien te operador deóntico, pa ra dar lugar 
así a un enun  cia do que expre sa una ley práctica (vgr. “toda [cada] per so na debe 
actuar de tal o cual forma en situaciones de tal o cual tipo”). El hecho de que 
en su forma original las máximas ad quie ran expre sión por me dio de enun cia dos 
indexados en la primera persona guarda una re la ción es truc tural con el carácter 
esen cial mente sub je ti vo de las máximas, puesto de relieve por Kant. Pa ra este 
punto y, en ge neral, para el ca  rácter subjetivo de las máximas, véase la muy buena 
dis cu sión en Pla cen cia (2013) y (2019) p. 217 ss.
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adoptada, al mis mo tiempo, también por todos los demás, y ello por 

la sen  cilla ra zón de que, si tal co sa ocurriera, él mismo se vería im -

pedido de po der al can zar pre ci sa mente aquellos objetivos que se pro-

ponía alcanzar a tra vés de la adop  ción de tal máxima o, al menos, ya 

no podría con tar ra zo na ble mente con el éxito de sus in ten tos por al-

canzarlos. Según esto, una máxima no sus cep tible de no mo logi za ción 

es aquella cuya efi ca cia con vistas a la consecución de los ob  jetivos a 

los que ella misma ha ce re fe rencia presupone que la pro pia máxima 

no se convierta en un principio uni ver sal de ac tuación, válido para 

todos los agentes. A juicio de Kant, en su articulación interna to da 

máxi ma presenta, en de fi ni tiva, una es truc tura teleoló gi ca: contiene, 

de modo explícito o im plí  cito, la re fe ren cia a un deter mi na do ob je tivo 

o fin, para cuya consecución el tipo par ti cular de acción pres  crip to en 

la máxi ma provee o, al me nos, pretende proveer un me dio efi caz.3 Sin 

em bar  go, es jus tamente la pretendida efi  ca cia de dicho medio la que, 

en oca sio  nes, pre su pone un marco de con di ciones que excluye, co  mo 

tal, la posi bi li dad de no  mo   lo  gi za ción de la máxi  ma. En tal caso, se es  tá 

en pre sen cia de una máxi ma mo ral men te no per mi si ble, pien  sa Kant, 

jus ta men te, en la medida en que el su je to to da vía puede que rer para 

sí mismo lo que prescribe la máxi ma, pero ya no puede que rer, al mis-

mo tiempo, que otros adopten el mis  mo principio de actuación, si es 

que real mente pre ten de al  canzar el ob jetivo al que ha ce referencia la 

propia máxi  ma que ha adopta do o considera adop tar. 

Como se echa de ver, y contra lo que errónea men te se afirma en 

oca sio nes, Kant no ha ce residir en la mera contradicción lógica el ín-

di  ce de la incapacidad de una máxima pa ra su pe rar el procedimiento 

de nomolo gi zación. Lo que Kant tiene en vista es, más bien, una in-

com pa ti bilidad de carácter pragmático entre la preten sión de eficacia 

de la máxi  ma, por un la do, y la forma universal de la legalidad exigida 

por el principio de la mo ra li dad, por el otro. Allí donde se presen-

ta tal incompatibilidad, el agen  te no puede querer consistente men   te 

3 Para el tratamiento kantiano de las máximas, véase la detallada dis cusión en 
Schwartz (2006), que pre senta los diferentes tipos de máxi mas consideradas por 
Kant, ana liza sus diversas formulaciones y pre ci sa sus fun  cio nes. Para los aspec-
tos vin culados con el carácter teleológico de las máximas, véase esp. p. 103 ss. 
Véa se también Placencia (2019) p. 203 ss., 225 ss.
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lo que pres cri be la máxima y, a la vez, su no  mo logización, por que 

esta úl tima pon     dría en crisis, justa men te, las únicas razones que él 

mismo po dría tener para querer adop tar la máxi  ma en cuestión, es 

decir, aque llas que hacen re fe rencia a la efi ca cia de los me dios que 

ella prescri be para alcanzar el fin deseado. Esto es, pre  ci sa mente, lo 

que Kant intenta ilus trar por medio de cuatro fa mo sos ejem plos de 

máximas no no mo logizables ana lizados en el tratamiento de la prime-

ra for mulación del “impe ra ti vo ca te gó rico” de Grund le gung, a sa ber: 

la máxima de acudir al suici dio como me dio para evitar o abre viar 

los males de la vi da (cf. p. 421 s.); la máxima de pedir prés ta mos, sin 

in tención de devolverlos, para salir de di fi cul  ta des económicas (cf. p. 

422); la máxi ma de dar pre fe rencia a la diversión y la co mo di dad, sin 

esforzar se en de sa rrollar los pro pios talentos na turales (cf. p. 422 s.); 

y la máxi ma de la indiferencia fren te a los pe sa  res y los pro ble mas de 

los demás (cf. p. 423). 

Co mo se ha hecho notar, una posición es pe cialmente des ta cada 

como ejemplo de máxi ma no nomologizable ocu pa, en la con cep ción 

de Kant, la máxima de la mentira (Lü ge) o el en  ga ño, en sus diver-

sas posibles for  mas, como, por ejemplo, el caso de la falsa pro mesa 

(falsches Verspre chen).4 De he cho, ya antes de proporcionar una for-

mu la ción oficial del propio “imperativo ca te gó rico”, Kant exa mi na en 

Grundlegung un caso de es te tipo con al gu na ma yor extensión, con el 

propósito más ge ne ral de po ner de re lieve el carácter necesa ria mente 

universal e in condicionado de la ley mo  ral (cf. p. 402 s.). Más allá de 

cualquier otra posible consi de  ración relativa a la po sición cen tral que 

ocu pa la vir tud de la veracidad en el conjunto de la concepción kan-

4 Véase Enskat (2001) p. 70 ss. y (2010) p. 252 ss., quien llama la atención también 
so bre la im por tan cia central que Kant concede a la orientación hacia la verdad y 
la veracidad, desde el punto de vista an tro po  lógi co, tal como se pone de mani-
fiesto, de modo especial men te nítido, allí donde caracteriza la men ti ra co   mo “la 
au  tén  ti ca mácula vergonzosa” (der eigentliche faule Fleck) en la naturaleza huma-
na, bajo men ción expresa del “pa dre de las mentiras (Vater der Lügen) a través 
del cual ha entrado en el mundo todo lo malo (alles Bö se)” (cf. Verkündigung p. 
422). El carácter paradigmático que desempeñan la mentira y el en gaño en todas 
sus formas en el contexto de la concepción kantiana había sido señalado ya por 
Ebbing  haus (1959) esp. p. 224, citado por Enskat (2001) p. 70 nota 34, según la re-
producción en Eb bing   haus (1968) esp. p. 155. Ebbinghaus caracteriza al caso de la 
men tira y el engaño como el “ca ba llo de desfile” (Pa  radepferd) de la concepción 
de Kant, vale de cir, como su ejemplo emblemático y su motivo de orgullo.
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tiana, no pue de haber se rias dudas de que el caso de (la máxima de) la 

mentira o el en gaño ocupa un lugar par ti cularmente destacado, por-

que per mi te ilus  trar de mo  do especialmente ní tido el pe culiar tipo de 

con flic to prag má ti co avis ta do por Kant entre la es tructura teleológica 

de la máxima y la exi gen cia de no  mo lo gi za  ción co nec tada con el prin-

cipio de la moralidad. 

En di ver sas cir cunstan cias y por di ver  sas ra zo  nes, explica Kant, 

al guien puede muy bien que rer men tir o pro me ter fal sa men te, por 

ejem plo, para esca par de una situación emba ra zosa. Sin em bar go, al 

querer men  tir o pro  me  ter falsamente, ese mismo agente no puede 

que rer con sis ten te  men te que la men tira o la fal sa promesa se con-

vierta, al mismo tiem po, en una ley uni ver sal válida tam bién para to-

dos los demás, ya que, ele vada al ran go de ley uni ver sal, (la má xima 

de) la mentira o la falsa pro mesa se des trui ría a sí mis ma (sich selbst 

zer stö ren), a saber: si to do el mun do par tie ra de la suposi ción de que 

todos y ca da uno de los agentes bus can siem pre men tir o engañar 

al pro me ter cuando ello les resulta con ve nien te, enton ces ya nadie 

po dría con fiar ra zo na blemente en las afir maciones y las pro  mesas 

de nadie, de mo do que todas aquellas ac ciones e ins ti tu cio nes que se 

fundan en la confian za en la pa la bra da da per de rían, de in me diato, su 

úni  ca po si ble base de sus ten  tación (cf. p. 402 s.). For mu lado en tér-

minos más abstrac tos, esto equi vale a decir que la mentira sólo puede 

pretender po seer algún tipo de efica cia, pre ci sa mente, allí don   de se 

presupo ne ya la vi  gen  cia del mandato moral de la ve ra cidad, co mo ley 

univer sal que vin cu la en su ac tua ción a to dos los agen tes.

Como puede verse claramente ya a partir de lo dicho, no sólo re-

sulta in sostenible la te sis según la cual la ética kantiana sería mera-

mente for mal, por ser meramente formal el prin  cipio mis  mo de la 

moralidad a par tir del cual Kant espera poder derivarla. Igual men  te 

in sos  te ni   ble es tam bién la tesis, repetida con una frecuencia compa-

rable, según la cual la orien   ta ción a partir del “imperativo categórico” 

y el procedimiento de no  mologi za ción aso cia do a él ex clui rían, de 

suyo, to do posible recurso a fines dentro del modelo ético elabo ra do 

por Kant. Según una visión de las cosas burdamente sobresimplifi-

cada y, en rigor, in de fen dible a la luz de la evidencia textual, la ética 

kan tia na, como ejemplo pa ra dig  má tico de éti ca deontológica, de ja ría 
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de lado, sin más, el papel central otorgado tra di  cio  nal men te a la te-

leología en el ám  bito de la moralidad. Puesto que, por otro lado, se ha 

recono ci do des de siem pre una conexión funcional in  disoluble en tre 

lo que tra di cio nal men te se de no mi na la “ra zón de fin”, por un lado, 

y la “razón de bien”, por el otro, se sue le con cluir so bre esta misma 

base que la ética kantiana, al no poder ser, en ningún sen tido re  co no-

ci ble, una “éti ca de fines”, tampoco podría ser carac te rizada, por lo 

mis mo, como una “éti ca de bienes”, en ningún sentido relevante de 

la ex presión. Par tien do de asun  cio nes globales tan descami na das, re-

sulta na  tu ral que se ob ten ga co mo re sultado una versión poco me nos 

que cari ca  tu res ca de la posición que se pretende des cri bir, en este 

ca so, la de Kant, con lo cual se blo quea de antemano to da po si bi li dad 

de un ac ce so ade  cuado a ella. 

He señala do más arri ba que, en la concepción de Kant, las máxi-

mas poseen un al cance genuina men te teleoló gico, en la me dia 

en que incor po ran siem pre, de modo ex plí ci to o im plí ci to, una 

referen cia a los fines que han de ser alcanzados a través de las co-

rres pon dien tes acciones. El procedimiento de nomo lo gi zación, 

como se vio, cuen ta él mis mo en su apli  ca ción con la estructura 

teleológica de las máxi mas a las que se aplica, y la deja, co mo tal, 

in tac ta, tanto cuando la máxima del caso lo su pera exi tosamente 

co mo cuando se mues tra in capaz de hacerlo. Ello es así, por la sen-

cilla ra zón de que lo que está en juego en di cho pro ce dimiento no 

es, en modo alguno, el enjui cia miento de la ade cuación o inade cua-

ción de la estructura teleoló gi ca de la acción a la que remite ti po-

lógica men te la máxima, si no tan sólo la aceptabilidad o inaceptabi-

lidad mo ral de la pro pia máxima, que provee la descripción ba jo la 

cual la corres pon diente ac ción ha de ser ele gida o bien rechazada. 

Desde este punto de vis ta, hay que decir, pues, que, en el pla no 

correspon dien te a lo que mo der namente se llama la “teo ría de la 

acción”, Kant adop ta una concep ción teleológica de corte clásico, 

perfecta men te com para ble en su orien ta ción general, y más allá de 

las diferencias de de  talle, a las con  cep cio nes de cuño aristotélico.5 

Por cierto, el cri te rio kantiano de corrección mo ral, tal como que-

5 Para un desarrollo más amplio de este punto, véase Vigo (2018).
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da expre sa do en el procedimiento de no mologi za ción aso ciado al 

“im pe rativo ca te górico”, no posee él mismo un alcance te leo lógico, 

pe ro cuenta en su apli ca ción a las máxi mas, co mo se dijo ya, con 

la estructura te leo lógica de las acciones a las que di chas máxi mas 

hacen referencia en el plano tipoló gi co. De aquí se sigue una con-

se  cuencia im por tante desde el pun to de vista sistemático, a saber: 

allí donde las ac cio nes, enjuiciadas a tra vés de las co  rres  pon dientes 

máximas, se revelan mo ral mente acep ta  bles, también los co rres -

pon     dien tes fines, es decir, aque llos a los que tales ac cio nes apun-

tan, quedan investidos ellos mis  mos del carácter de aceptabi li dad 

moral. Toda la di mensión de la vida co rres pon dien te al ámbito de 

lo que Kant con sidera dotado de ca rác ter meramente prudencial, 

prag má tico o incluso técnico queda, de este modo, sujeto a los cri-

terios de enjuicia mien to que dan cuenta de la esencial pertenen cia 

del obrar hu ma no, en todas sus posibles for mas y á re as de desplie-

gue, a la esfera de la moralidad. 

Sin embargo, no se agota aquí, ni mucho menos, el pa pel de la teleo-

lo gía en el mo de lo ético elaborado por Kant, pues éste no cuenta tan 

só lo con la posibilidad de fines mo ral mente acep ta bles, sino que, por 

refe ren cia al propio prin cipio de la moralidad, busca es ta ble cer, ade-

más, la exis   tencia de ciertos fines que pre sentan el carácter de moral-

men te obli ga torios, es de cir, el carácter de fines que no es posible no 

querer tener y per se guir, si se as pi ra a que el pro pio obrar satisfaga 

de bidamente las exi gen cias de la mora li dad. La te ma ti za ción de ta-

les fines es la tarea que pre ten de cumplir aquella parte de MdS que 

está des ti na da específi ca mente al es tudio de la virtud mo  ral. Como 

se dijo ya, la obra está di vi di da en dos partes, la “Doc tri na del dere-

cho” (Rechtslehre) y la “Doc tri na de la vir tud” (Tu gend leh re). Pero, 

en su conjunto, res pon de a un plan unitario, ya que se trata de una 

presen ta ción sistemática de una doctrina de los “de  beres” (Pflich

ten), los cuales que dan divididos en dos grupos di fe ren tes, a saber: 

los “de  beres ju  rídicos” (Rechts pflichten, officia juris) y los “de be res 

de vir tud” (Tugend pflich  ten, officia hones ti ta tis, officia virtu tis, offi cia 

ethica). La di fe  ren cia fun da mental entre am bos tipos de de be res no 

es tanto rela ti va al conte ni do –pues to do de ber jurí di co es a la vez, 

al menos, de mo do indirecto, tam  bién un deber de vir tud, aun que 
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no vice ver sa–,6 cuanto, más bien, re lativa al al cance que poseen las 

exigencias jurí di cas y mora les, desde el pun to de vista de la moti va -

ción in terior de los correspon dien tes actos: el dere cho só lo obliga en 

fo rum ex ter num y exi ge, por tanto, la mera confor mi  dad exterior de 

las ac ciones con la ley; la moral, en cam  bio, no puede no extender 

su pre ten sión normativa tam bién al fo rum in ter num y, con se cuen-

te mente, no puede quedar contenta con la mera “le ga lidad” (Le ga

li tät), si no que exige ne  ce sariamente la genuina “moralidad” (Mo ra

lität) de las ac cio nes, lo cual quiere decir que extiende su pretensión 

normativa también, y primaria men te, al ám bi to de los mo ti vos, las 

intenciones, los deseos y los pro pósitos del agen te. Por lo mis  mo, 

los de be res de virtud no pueden prescindir, en modo alguno, de la 

referencia a fi nes. De he cho, Kant caracteriza los deberes de vir   tud, 

en general, como “fines que son pen  sa dos al mis mo tiempo como de-

beres” (cf. Tu gendlehre, “Einlei tung” IX p. 395). Consi guien  te men te, 

el principio ge ne ral de la doc tri na de la virtud, que no es si no la co -

rres pon diente ver sión del “imperativo ca tegórico”, reza: “obra según 

una máxima de aque   llos fi nes cu  ya po se sión sea una ley universal 

para cual  quiera” (cf. p. 395). 

La teoría kantiana de la vir   tud es, pues, como no podía ser de otra 

ma  ne ra, esen cial  men te teleológica, aun cuan do la fundamentación 

kantia na de la moralidad no lo sea o, al me nos, no lo sea en el mis -

mo sen ti do. La central importancia del elemento teleoló gi co en la 

con cepción kan tia na de la moralidad no puede, por tanto, ser puesta 

razona ble  men  te en du da.7 Y, por lo mismo, tampoco podría ser pues-

ta en duda, natural men te, la cen tralidad del con cepto de bien. Como 

nadie ignora, Kant no toma el concepto de bien como pun to de parti-

da de su in ten to por poner de manifiesto el principio en el cual se fun-

da la mo  ra li  dad. En el ámbito de la filosofía práctica, el “giro trascen-

6 En la introducción a la “Doctrina del derecho” Kant señala de modo expreso que 
existe un deber moral de obrar conforme a derecho (cf. Rechstlehre p. 231). Para 
más pre ci siones sobre la distinción entre “de beres ju rídicos” y “deberes morales”, 
véase Vigo (2011a) p. 183 ss.

7 Para un sólido estudio de conjunto del papel central de la teleología en la con-
cepción kantiana de la ra zón y en la filosofía crítica, como un todo, véase ahora 
Fugate (2014). Para el caso particular de lo que Fu gate lla ma “la teleología de la 
libertad”, véase esp. caps. 6-7.
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dental” que da cuenta del pe cu liar en fo que metódico practicado por 

Kant implica, justamente, no tomar el bien, con si derado como objeto 

propio de la voluntad, como su fun da men  to de de  ter mi  na ción, que, 

como tal, la pre cedería, sino, más bien, en con cebirlo co mo fundado 

él mis mo en la deter mi nación apriorís ti ca de la vo luntad por parte de 

la razón (pura) práctica. En virtud de tal determi na ción apriorís ti ca, 

el bien, en el sen ti do especí fi ca men te moral del tér mi no (das Gute), 

se presenta como el único objeto de la razón (pura) prác ti ca y, por lo 

mismo, también de un que  rer que esté en con for mi dad con ella, vale 

decir, de una voluntad que pueda llamarse ella mis ma bue na, mien-

tras que el mal, en el sentido espe cí fi camente mo ral del término (das 

Böse), apa rece como aque llo que de be ser nece sa ria men te rechazado 

o abo rrecido (cf. KpV p. 57). Kant re cons tru ye de es te modo, en el 

mar co de una nueva concepción relativa al modo en que tiene lu gar 

la determi na ción de la voluntad por la ra zón (pura) práctica, la intui-

ción nuclear sub    ya cen te al apotegma “bo num faciendum, malum vitan

dum”, que, en la tra di ción que re mon ta a Tomás de Aqui no, se conoce 

habi tual men te bajo la rúbrica de “primer prin ci  pio de la razón prác ti-

ca”. Si se tiene en cuenta, además, que la voluntad se re fie re a su obje-

to como a aquello que ha de ser alcanzado por medio de la acción, es 

de cir, como a un posible efecto de la li bertad (eine mög liche Wir kung 

durch Frei heit) (cf. p. 57), se com pren de de inmedia to que el objeto 

de la vo lun tad, en tanto bue no en el sentido es  pe cífi ca mente moral, 

apa re ce siempre, a la vez, como un fin a al can zar o rea   lizar a tra vés 

de las co rrespondientes ac ciones. Vale decir: aquello que sa tisface la 

forma del ob je to propio de la vo luntad aprio rísticamente de ter mi na-

da por la razón (pura) práctica se pre sen ta siempre, al mis  mo tiem po, 

bajo la for ma del fin al que deben apuntar las acciones que caen bajo 

las co rres  pondientes máxi  mas. 

Ya se señaló más arriba que las máximas poseen una estructura 

esen cial mente teleo ló gica. Lo que hay añadir ahora es la importante 

ob ser vación de que la referencia a fi nes, en el ca  so de las máximas, 

tiene dos posibles fuentes de origen, a saber: de un lado, la de ter mi -

na ción empírica del querer bajo el influjo de un objeto; de otro, la 

determi na ción a aprio   rís tica del querer por parte de la razón (pura) 

prác tica. Ambas determi na ciones de ben po   der ar mo nizarse, allí don-
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de el querer y el obrar fundado en él aspiran a ser moral men  te co rrec-

tos, pero en tal armonización es la for ma impuesta a la voluntad por la 

de ter  mi na  ción aprio rís tica de la ra zón (pura) práctica la que provee 

el criterio al que de be ade  cuar   se la ma te ria empírica del querer, y no 

viceversa. Esto vale tanto allí, donde, par   tien   do del querer empí ri ca-

mente de ter mi nado, nos preguntamos si la máxi ma de nuestra volun-

tad es capaz de su pe rar el procedimiento de nomolo gi zación y asumir 

así la forma de la uni  ver sa lidad, a los efec tos de poder de ter mi nar 

si podemos (nos es permiti do) querer lo que de hecho ya quere mos, 

como tam bién allí, donde, en consideración de determinadas cir cuns -

tan cias, nos pre gun tamos qué es lo que debemos querer, vale decir, de 

modo más ge  ne  ral, qué máxima o máximas de com  portamiento debe

mos adop tar, a la luz de las exi       gen cias que se derivan de la corres pon-

diente apli cación del principio de la morali dad. En el se gun do tipo 

de escenario heurístico, nos preguntamos, en definitiva, por aque     llos 

fines que debe mos adoptar por ra zo nes estric ta mente morales, mien-

tras que en el pri me ro la pre gunta apunta, más bien, a la aceptabili-

dad o inaceptabilidad moral de fi nes que ya he  mos adoptado o bien 

pre ten demos adoptar so bre la base de consideracio nes diferentes a 

las razones es pe   cí  fi ca men  te mo rales, esto es, de carácter prudencial, 

pragmático o bien incluso mera mente técnico. Co  mo se echa de ver, 

el trata mien to de los “de be res de vir tud” que da referido, fundamen-

tal mente, a casos que co rres  pon den al pri    mer tipo de escena rio. En 

efecto, se trata aquí, como se dijo ya, úni ca men te de aque  llos fi nes 

que es un deber adop tar o te ner. 

Sobre esta base, el tratamiento específico de los deberes de virtud 

en Tu  gend lehre si gue, en sus líneas más generales, el mismo modelo 

tradicio nal que Kant había adop ta do ya en VM. Así, los debe res de 

virtud se di vi den en “deberes (de virtud) respecto de uno mis mo” 

(Pflichten ge gen sich selbst) y “de beres de virtud respecto de otros” 

(Tu gend pflichten gegen An de re), cada uno de ellos con sus pro pias 

divisiones interiores, las cua les res pon den a la di ferencia en la con-

sideración de uno mismo y los demás ya co mo se res vi  vien tes (o 

dota dos de cuer  po, según la terminología VM), ya como seres mo-

rales (o do  ta dos de alma, se gún la terminología de VM). Un punto 

importante concierne aquí a la rel ación de los debe res de vir tud, en 
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su carácter de deberes que hacen referencia a fi nes, con la fe li ci dad 

(Glück seligkeit), que, desde Platón y Aristóteles, ha sido carac te  ri za-

da tra dicionalmente co mo el fin último de la vida práctica. En cierto 

mo do, todos los de beres de virtud guar dan una cierta relación con 

(la pro mo ción de) la felicidad. Pe ro, a jui cio de Kant, la relación es 

diferente en el caso de los deberes frente a sí mis mo y en el de los 

deberes frente a otros, a saber: en el caso de los deberes frente a otros, 

la promo ción de su felicidad constituye un ob jetivo directo del obrar 

moral; en el caso de los deberes frente a sí mis mo, en cambio, el ob-

jetivo de promoción al que és tos apuntan de mo do directo no es la 

fe li cidad, sino la per fec ción (Voll kommen heit), en el sentido estric-

ta men te moral del tér mi no (cf. Tu gend lehre, “Einleitung” VIII, p. 392 

ss.). En cambio, la pro moción de la pro  pia felicidad, en el sen tido del 

propio bien es tar, puede ver se a lo su mo como un deber indirecto res-

pecto de sí mismo, y ello sólo en la me di da en que un com pleto des-

cui do de sí en este plano atentaría contra las po sibili da des de pro  gre -

sar en el ca mino del propio perfeccionamiento mo ral, de modo que 

pon dría en riesgo el adecuado cumplimiento del de ber más básico e 

indelegable respec to de uno mismo. En cualquier ca so, esta exi gen cia 

de no des cuidar in de   bi da mente lo que podría apuntar a la pro mo ción 

del propio bienestar o la propia feli ci dad no tiene, a juicio de Kant, un 

carácter exclusiva o prima ria  men te ético, si no que, más bien, ad  quie-

re al can ce ético de modo de ri vado, en vir tud de su co nexión con la 

exi  gencia genuina men te moral de cul  tivar la mo ra lidad en uno mis-

mo, pa  ra ele var se así por encima del nivel de la mera animalidad (cf. 

p. 392). Por contraste, la promoción de la felicidad ajena es un deber 

genuina men te éti co para cual quiera, cuyo carácter de exi  gen cia moral 

no de ri va de otras consideraciones di fe rentes, sino que se funda en 

con si de ra cio nes ex   clu siva men te morales (cf. p. 393 s.). Por lo demás, 

a la hora de consi de  rar el al cance de la asi me  tría así establecida, no 

hay que ol vi dar el he cho elemental, en fati za do por Kant en diversos 

contextos, de que la bús  que da de la propia felicidad constituye un 

objetivo que la propia natura le za impone por sí sola a todo ser ra-

cional fi ni to, de modo que normal men te no reclama una ulte rior ra-

ti fi ca ción éti ca, pa ra poder desple gar su pro pia fuer  za mo tiva cio nal 

(cf. Grund legung p. 399 s.; KpV § 3 Anm. II p. 25 ss.). Por el contrario, 



74

piensa Kant, la tendencia a buscar la propia fe li ci dad no ne ce sita tan-

to san ción ra ti fi ca dora, cuanto, más bien, sujeción al prin  cipio de la 

mo ra lidad, pues es pre ci sa  men te dicha tendencia la que ani da detrás 

de la máxima que se opone polarmente al prin  cipio de la mo ralidad, a 

saber: la máxi ma del amor a sí mis  mo (cf. KpV § 3 y Anm. I, p. 22 ss.).

4.2. La “con cien cia moralG” como “prenoción estética”

4.2.1. Las “prenociones estéticas”

En el marco de la concepción desarrollada en Tugendlehre una 

primera con sideración del ca rácter y las funciones de la “con   ciencia 

mo ralG” se en cuentra en el importante apar   ta do in  troductorio dedi-

cado al tratamien to de lo que Kant denomina las “pre no cio nes es-

té ti cas” (ästhetische Vorbe grif fe), que dan cuenta de la característica 

“receptivi dad” (Emp fäng  lich keit) que posee el ánimo (Gemüt) del ser 

humano para los conceptos que se vin  cu lan con la no ción de deber 

(Pflicht  be griffe) (cf. “Einleitung” XII p. 399 ss.). Unas po cas in di-

caciones generales pueden servir para compren der mejor el alcance 

del pe  culiar mar co de trata mien to que Kant esta ble ce de este modo. 

Un importante eje de referencia viene dado aquí por la oposición 

en tre racionalismo y em pi ris mo, tal como ésta se presenta en el ámbi-

to es pe cífico de la filosofía moral. Co mo na die ignora, en su conjunto 

la filo so fía crítica kantiana puede verse, entre otras co sas, tam bién 

co mo un pe culiar intento de mediación entre racionalismo y empiris-

mo. Aho ra bien, tal in ten to de mediación se desarrolla en direcciones 

polarmente opues tas en el caso de la fi  lo sofía teó ri  ca y en el caso 

de la filosofía prác ti ca. Por una parte, allí don de se trata de la crí tica 

del uso teórico o es pe cu lativo de la razón, Kant rescata la va lidez ob-

jetiva del co no ci mien to fun dado en conceptos de origen puramente 

intelectual, puesta en cues tión por el em pi ris mo (vgr. la crítica de 

Hume a las nociones de sus tan cia y causali dad), pe ro, al mis mo tiem-

po, admite con el empirismo que, en el ca so de un agen te episté mi co 

fi nito como el ser humano, la razón no pue de obtener genuino co-

no ci miento, que es siem pre conoci mien  to de ob jetos, más allá de los 
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límites de la expe rien cia posible, es de  cir, más allá de los límites del 

ámbito objetivo abierto originaria men te por la recep ti vi dad sensible. 

Con secuente men te, Kant re cha  za la posibilidad de ob te ner genuino 

cono cimiento de ob je tos su pra sen sibles como aquellos que pre tendía 

te matizar la metafí sica dog mática ela bo rada por los pensa do res de la 

tradición racio na lis ta. En este sentido, Kant piensa que, en el caso de 

su uso teó ri co o especulativo, es im prescindible y, además, urgente 

una crítica de la ra zón, por que tanto el en ten di miento vulgar como el 

fi lo sófica men te instruido, impul sa dos por la as piración a lo in condi-

cio na do que anida en la propia ra zón –y que corresponde a lo que 

Kant llama la me taphysica naturalis–, tien den a pasar, sin más, por 

alto las limitaciones estructurales que po see la razón en el acceso a 

sus posibles obje tos de conocimiento. El paradójico y, a efec tos prác-

ticos, gravísimo re sul tado de esta omi sión del necesario autoexamen 

crítico –que en el caso del entendi mien to filosóficamente ins trui do 

constituye, además, una o mi     sión culpo sa e inex cusable– con siste en 

el hecho de que en el ámbito de la metafí si ca, con cebida tra  di cio-

nalmente co mo una cien  cia filosó fi ca de rango supremo, el uso de la 

ra zón se en cuen  tra en lo que puede carac te rizarse co mo un “estado 

de naturaleza”, es decir, un es tado de guerra de to dos con tra todos, 

en la cual se enfrentan sin pausa las diversas “es cue  las filo só ficas”, y 

ello para es cándalo del enten di miento vulgar, que con tem pla azora-

do la lucha sin cuartel entre bandos opuestos formados por aque llos 

que supuesta men te serían los más sa   bios. No hay mejor aliado en la 

promoción del es cep ti cismo a nivel popular, piensa Kant, que esta si -

tua ción escandalosa, porque con tribuye decisiva men te a minar toda 

sa na cre en cia en las realidades suprasensibles más sig nificativas pa ra 

la exis   tencia humana (vgr. Dios, li ber tad e inmortalidad del alma) (cf. 

KrV B XXX-XXXV). 

Por el contrario, en el ámbito del uso prác ti co de la razón, el enten-

di mien to vulgar, pien   sa Kant, está por sí solo mucho mejor orientado, 

al menos en principio, y es, en cam bio, la filosofía o, más bien, ciertas 

teo rías filo só fi cas las que contribuyen decisiva men te a confun dir lo. 

En efec to, lo que hay que cri ti car en este ca so no es el em pleo de la 

razón mis ma, que en el ámbito práctico es ne ce sariamente me  tafísico, 

en cuan to se si túa desde el co mien zo más allá de los límites del ám bito 
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sen si ble, sino, más bien, la ile gí tima pretensión de limitar di cho em-

pleo al ám bi to de la sen sibilidad, con la con si guien te, e inaceptable, re-

ducción na tu ra lis ta del ámbito de la mo  ralidad: lo que de be ser puesto 

a raya, por así decir, en es te ca so es, más bien, el em  pi rismo, que, como 

teoría fi lo sófica, sólo con tribuye aquí a crear con fu sión e insegu ri  dad 

en el enten di mien to vul gar, al poner en cuestión la posibilidad de la 

libertad, en tanto causa in teli gible, que resulta, como tal, irre duc   tible 

al ám bito de los fenó me nos sen  sibles. For   mu la ndo el punto en tér-

minos que co rresponden más bien a la teoría de las facultades aquí 

sub ya cente, hay que decir que, en el caso del uso prác ti co de la razón, 

la función de la crítica consiste exclusiva men te en despojar a la razón 

em  píricamente de ter minada de su pre ten sión ilegítima de proveer el 

único posible fun da   mento de deter mi na ción (Be  stim mungs  grund) de 

la vo lun tad (cf. KpV p. 16). Con tra ria mente a lo que preten den po si -

cio nes re duc  cio nistas de corte na tu ra lista o empi ris ta, la moralidad, 

piensa Kant, no puede ser nunca de ri va da de meras sen    sa cio nes ni de 

meros sentimientos, sino que pone en jue go, necesa ria men te, un tipo 

pe  culiarísimo de cau  sa   li dad, la causalidad libre, que debe verse co mo 

una causalidad se gún conceptos de la ra zón. Por lo mismo, en este 

último pun to, el que acierta es, más bien, a juicio de Kant, el ra ciona-

lismo mo ral, y no el em pi ris mo. Y, en tal sen tido, Kant explica que el 

concepto de libertad es la ver  da de ra “pie dra del escánda lo” (Stein des 

An stoßes) para to dos los em piristas (cf. p. 7), mientras que él mis mo 

lo con si de ra na da menos que la “piedra an gu lar” (Schluß stein) del edi-

ficio entero de un sis te ma de la ra zón pura, y no sólo en su uso prácti-

co, si no tam  bién en su uso teó rico o es pe cu lativo (cf. p. 3).8

8 En un pasaje de gran importancia sistemática, contenido en la sección dedicada a la 
“Típica de la fa cul tad del juicio pura práctica” de KpV, Kant explica que al uso de los 
con ceptos morales sólo puede re  sultarle ade cua do lo que llama un “racionalismo de 
la fa cul tad del juicio” (Rationalismus der Ur teils kraft), que se si túa, como tal, en medio 
de dos ex tremos que deben ser rechazados: por un lado, el de un “mis  ticismo” (Mys
tizismus) de la ra zón prác  ti ca, que pre ten de convertir en objeto de intuición el orden 
su prasensible que corres pon de a lo que se lla ma un “Reino de Dios”, y, por otro lado, 
el del “empirismo” (Empirismus) de la razón prác tica, que con vier te a los conceptos 
morales del bien y el mal en meras con se cuen cias em pí  ricas conec ta das con aquello 
que se denomina la felicidad. Aun que ambos extremos re pre sen tan posi cio nes erró-
neas, Kant señala expresa men te que es el empirismo el que debe ser rechazado aquí 
con mayor energía, en la medida en que no resulta compatible, en modo alguno, con 
la pureza (Reinigkeit) y la subli mi dad (Erha ben heit) de la ley moral, que el misticismo, 
más allá de sus infundadas pre tensiones, to davía con serva (cf. p. 70 s.).
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Por otro lado, y esta vez nuevamente en clara aproximación al em-

pi ris mo, Kant no des co noce, en modo alguno, que los fenómenos de 

la mo ralidad no pue den ser tra tados en tér mi nos de meros conceptos, 

por cuan to la experiencia moral, en general, y también los jui cios mo-

ra les, en particular, involu cran aspectos claramente vinculados con 

la di men  sión del sen  timiento (Gefühl). Así lo muestra ya el simple 

hecho de que frente a una injusticia, por ejem plo, frecuentemente nos 

in dig nemos, y no nos li mitemos meramente a constatarla y even tual-

men te conde nar la de modo emocionalmente neutralizado, por me-

dio de meros con cep tos. Por lo mis mo, el objetivo de Kant no es ni 

puede ser aquí el de ex cluir, sin más, los sen  ti mien tos del ámbito de 

la moralidad, si no que de lo que se trata es, más bien, de asig narles el 

papel que ge nui na mente les co rres ponde den tro de dicho ámbito. A 

juicio de Kant, tal papel no puede ser jamás, en contra de to da posible 

var ian te de la lla mada “moral del sentimiento”, el de pres tar fun da-

mento a los jui cios morales, y ello ya por la sencilla razón de que las 

pretensiones universales de va li dez que es tos juicios plantean jamás 

podrían fun dar se, como tales, en los sen ti mien  tos que eventual men-

te pu die  ran acom pa ñar los, y que ha bi tualmente los acom pañan. Al go 

comparable en alguna me  di da, aunque de ningún mo do idéntico, ocu-

rre también, a jui cio de Kant, en el ámbito de la expe rien cia estética, 

más pre ci sa  mente, allí donde se tra ta de la experiencia de lo be llo, en 

sus diversas posibles for mas. Tam  po co en este caso es po si ble, piensa 

Kant, una expli ca ción que recurra a meros concep tos, sino que es ne-

cesario hacer el debido lugar al papel que de sem peña el sen ti mien to, 

incluso allí don de se trata de dar cuenta de la po sibilidad y la es truc-

tura de los juicios a tra vés de los cua les la expe rien cia de la be lle za 

ad quiere el ti po específico de arti cu  la ción que la carac te riza como tal 

y la distingue de to da otra po si ble forma de experiencia. 

Kant lidió con cuestiones relativas al papel del sen timiento, so-

bre to do, en el ámbito de la experiencia es tética, ya desde tiem pos 

muy tem pranos, du rante la época precrítica, co mo lo muestra el es-

crito sobre el sen timiento de lo bello (das Schö ne) y lo su bli me (das 

Erha be ne) de 1764 (cf. GSE). Visto el problema desde la pers  pec tiva 

propia del período crítico, la cues tión de fondo es la de si la temática 

del sen  timiento, en ge ne ral, pue de y de be tener un lugar en el seno 
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de la fi lo  sofía trascendental y, en ca so afirmativo, cuál. Re cién en 

1790, con la concepción presentada en KU, Kant dio a co no cer una 

res puesta de fi nitiva a dicha cues tión, una res pues ta que, además, es 

po si ti va. Co mo se sabe, el nú cleo especu la tivo de dicha respuesta, 

que en primera instancia pue de re sul tar sorpren den te, con siste en 

la vinculación sistemática que establece entre la te  má tica del senti-

mien to, en aquella parte que resulta ac ce sible al mo  do de trata mien to 

pro pio de la filo so fía tras cen dental, por un lado, y la te má ti ca relativa 

a las fun cio nes de la fa cul tad del juicio (Ur teils kraft), en particular, 

a su fun ción “reflexiva” o “reflexio nan    te” (re flek tierend), por el otro. 

Este peculiar en cuadramiento sis te   má ti co le permite a Kant, en-

tre otras co sas, trazar una distinción nítida, dentro del ám bito del 

sen  timiento, entre aque llos sen ti mien tos que po se en un origen pura-

mente empírico y aque  llos otros que, sin dejar de ser ge  nui nos senti-

mien tos, vale decir, sin con ver tirse en me   ros conceptos ni tam poco 

en me ras de ci sio nes, reconocen, sin embar go, un origen aprio     rís tico. 

Estos últi mos respon den en su origen, de uno u otro modo, a la pro-

pia ope  ra  ción de las facultades racionales del sujeto, tal como ésta 

tiene lu gar con referencia a determi na  dos ob je tos, pero sin que éstos 

pue dan ser considerados como la causa del sentimiento que apa re ce 

pos te rior men te vin cu la do a ellos. A juicio de Kant, este esquema ge-

neral de explicación se aplica, de dos ma ne ras muy diferentes, tanto 

al caso del sen timiento de lo bello y lo su bli  me, que es lo que se trata 

en detalle en la primera parte de KU, como también al caso del que, 

para Kant, es el sen ti  mien to de origen moral por excelencia, a saber: 

el “res peto” (Ach tung). Este últi mo apa re ce tratado ya en Grundle

gung y KpV, aunque todavía sin co  nexión directa con la dis  cu sión 

de las fun cio nes de la facultad del jui cio. Por su parte, en Tugend

lehre, además del res peto, se in  cluye también el que habitualmente se 

conoce con el nom bre de “sen ti mien  to moral” (mo ra li sches Ge fühl) 

entre las “prenociones esté ti cas”, a las cua les per te ne ce tam bién la 

“con cien  cia mo      ralG”, que, como se verá, consti tu ye una pecu liar for-

ma o fun ción de la fa cul tad del jui cio. Aunque el punto es discu ti ble 

y la evidencia textual probable mente no per mi  ta des pejar de modo 

de finitivo todas las du  das, hay, a mi mo do de ver, bue nas razones 

para asu mir que también en los casos es  pe cí ficos del “respe to” y el 
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“senti mien to moral” Kant tiene en vista, más allá de las diferencias, 

un mismo mo de  lo ex pli ca tivo de carácter más ge  ne ral, que busca dar 

cuenta del ele mento aprio rístico pre sente en su ori gen, por re fe ren-

cia a la conexión sis temática que vincula a la función re flexiva de la 

fa cul tad del juicio con el ámbito del senti mien to.

Por último, en la misma dirección apunta también el hecho de que 

en el tratamiento de Tugendlehre el adjetivo ‘estético/a’ (ästhetisch) 

está to  ma do en el mismo sentido que tie ne en el tratamiento de KU, 

vale decir, co mo una referencia al ámbito del “sentir” o “sen   ti mien -

to”, en general, y no en el sentido que tiene en la “Estética trascen-

dental” de KrV, don de re mite de modo específico a la percepción, y 

no al sen tir. En ambos ca sos, se trata de for mas de la receptividad 

sensible, pero hay diferencias irreductibles entre ellas. Por su par te, 

la expresión ‘prenoción’ o ‘prenociones’ (Vor be grif f(e)), que podría 

vertirse tam bién co mo “precon cep to(s)” o “concep to(s) previo(s)”, 

pretende dejar en claro, desde un co  mien zo, que no se tra  ta aquí de 

los principios de la moralidad, sino, más bien, de aque     llas con   diciones 

subje ti vas que dan cuenta del modo en que dichos prin ci pios, cuyo 

a sien to está la razón, no se limitan tan sólo a ser reconocidos como 

tales de un modo pu ramente in   te lec tual, sino que, además, nos afec-

tan sensiblemente, vale decir, motivan en noso tros deter mi nadas 

res pues tas afectivas o emocionales. Se trata, en definitiva, de dar 

cuen ta, como lo esta ble  ce el título con el que Kant encabeza el tra-

tamiento, de la “recep ti vi dad” (Emp  fäng  lich keit) que posee nuestro 

áni mo (Gemüt), como los seres fi nitos que so mos, pa ra los conceptos 

pro pios de la mora li dad. Lo que se hace aquí objeto de tra ta miento 

no son, pues, sino determinadas “dis po  si ciones na turales” que nues -

tro ánimo trae ya siem  pre con si go, co mo ocu rre también con to-

das las otras ca pa ci da des y facul ta des que for  man par te de nuestra 

constitución originaria, y que, por lo mis mo, no po drían ser ja más 

adquiridas por otros medios ni podría haber entonces obliga ción de 

adquirir. Kant ha bla, en tal sen ti do, de “predisposiciones natura les 

del áni mo” (na tür  liche Ge müts  an la gen) para ser “afec  tado” (affiziert) 

por los conceptos del deber (durch Pflicht be  griffe) (cf. Tu gend lehre p. 

399). La con  ciencia de tales afecciones, que se identifica sin más con 

ellas, explica Kant, no tiene origen empírico, sino que cons  ti tu ye un 
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efecto del mo do en que la ley mo  ral, presente en nuestra razón, afec-

ta nues tro áni mo (cf. p. 399). Kant men cio na cua tro “pre nociones 

estéticas” a tomar en consi de ración, a saber: 1) el “sen   ti mien to 

mo ral” (mo ra  li sches Gefühl), entendido aquí co mo la ca pa  cidad de 

expe ri men   tar agra do y de sa gra do frente a la con cordancia o dis cor-

dancia, respecti va men  te, de una ac ción con la ley mo ral; 2) la “con-

cien cia moralG”; 3) el “amor (de afec ción) hacia los se res humanos” 

(Men schen   liebe), que no puede ser manda do y que, por lo mis mo, no 

se iden ti fi ca con el “amor al prójimo”, en el sentido pro pia mente mo-

ral del tér mi no (Wohl  wollen, amor benevolen tiae); y, por último, 4) 

el “res pe to” (Achtung, reve ren tia), co mo sen timiento re  ferido es pe-

cíficamente a la presencia de los principios de la mo ralidad, tanto en 

la misma ley moral co mo también en la propia persona y la per   sona 

de los de más. En lo que sigue, comentaré lo referido específicamen-

te al tra tamiento de la “con    cien cia mo ralG”, que es muy bre ve, pero 

tam bién bas tante denso, y añadiré también, a modo de ex curso, una 

interpre ta ción detallada de la posición que Kant elabora respecto de 

la relación entre sentimiento mo ral y respeto.

4.2.2. Deber, sentimiento y reflexión

El tratamiento de la “con cien cia moralG” como “prenoción esté-

tica” pre sen tado en Tu gend lehre apun   ta a poner de ma nifiesto, ante 

todo, su carác ter de disposición natural, que no pue de ser adquirida 

si no sólo cultivada, y, sobre esa base, pone de relieve también aque-

llos as pec  tos de su fun     ción que dan cuenta de la conexión sistemática 

con la teoría de los de be res de virtud, que es, como se vio, el tema 

principal de la obra.

Al igual que el “sentimiento moral” (cf. Tugendlehre p. 399 s.), la 

“con cien  cia mo ralG”, explica Kant, no es algo que pueda ser adquiri-

do (Er werb liches), de modo que tam    poco po dría ha ber un deber de 

adquirirla. Ocu rre, más bien, que todo ser humano (jeder Mensch), 

co mo ser mo ral (als sittliches Wesen), la posee ori ginariamente. Por 

lo mismo, el peculiar ti po de vín  culo que nos (ob)liga a la “con cien cia 

moralG” (zum Ge wis sen ver bun  den zu sein) no pue  de caracterizarse 

en términos de lo que sería un su pues  to “de  ber de reconocer de  be-
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res” (die Pflicht, Pflichten anzuerkennen) (p. 400). Al pa recer, la ra-

zón de esta imposi bi lidad reside, para Kant, en el he cho de que tal 

ca rac terización pro du  ci ría un regreso al infinito. En efec to, admitida 

por hipótesis la nece si dad de un “de ber de reco no cer de be res”, ha-

bría que suponer entonces, del mismo modo, tam  bién la ne ce sidad 

de un nuevo de ber de orden su pe rior, que tuviera como materia de 

la co rres pon diente obligación el de   ber inme dia tamente precedente, 

va le decir: un (su pues  to) “de ber de reconocer el de ber de reconocer 

de be  res”, y así al infinito. Aunque Kant no de sa rrolla en el texto el 

ar gu men to que he re cons truido, la posterior identi fi ca ción de la “con-

cien cia moralG” co mo una determinada for ma o función de la facultad 

del juicio ava la, en prin cipio, la su posición de que lo que está en juego 

aquí no es, en de finitiva, sino un aspecto es pe cí fico de una apo ría 

más general, refe ri da al carácter y la función de la fa cul tad del juicio, 

como facultad que ha ce posible el trato competente con reglas, allí 

donde se debe pro ce der a su aplicación. Se trata de una aporía que el 

propio Kant diag nostica y que resuelve, como se ve  rá, por la vía de la 

na turalización de dicha fa cul tad. Que es ésta la dificultad que está en 

juego aquí parece con fir marlo tam bién el hecho de que lo que si  gue 

inmediatamente en el texto queda intro du ci do expresamente como 

una expli cación (“denn”) de la imposibi li dad de un supuesto deber de 

tener una “con  cien cia mo ralG”: la “con  cien  cia moralG” no es, explica 

Kant, sino la pro pia “razón prác tica” (prak   tische Ver  nunft), que, en 

cualquier caso de apli cación de una ley (in je dem Fall eines Ge set zes), 

con fronta al su  je to con aquello que es su deber, y ello con vis tas a la 

ab   solución o bien a la con de na (zum Lossprechen oder Ver urteilen). La 

“con cien  cia mo ralG” no se re fie re, pues, de mo do directo o primario, 

a un determinado ob je to (Ob  jekt), sino, más bien, al propio sujeto 

(Subjekt), de modo tal que, a tra vés de su acto, afecta (affi zieren) al 

sen ti mien to mo ral. Por lo mis mo, su inter ven ción cons tituye un he-

cho ine     vitable (eine unaus blei liche Tat sa che), y no una obliga ción (Ob

lie genheit) o un de ber (Pflicht) (cf. p. 400). 

En esta apretada explicación se advierte claramente la re le van cia 

de la co nexión sis te mática que establece el análisis kantiano, ya des-

de el trata mien to sintético presentado en Re ligion, entre el acto de la 

“con  cien cia mo  ralG”, por un lado, y la función reflexiva de la fa   cultad 
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del juicio, allí donde incorpora la “dirección subjetiva” de conside-

ración, por el otro: el acto de la “con  cien cia mo ralG” se dirige al su

jeto mis mo, y no a un objeto. Lo que se añade de modo expreso en el 

tratamiento de Tugend leh re es la re ferencia a la conexión sis temática 

entre reflexión, desplegada en “direc ción subjeti va”, y sentimien to: 

al recaer so bre el propio su jeto, el acto de la “con  cien cia mo ralG” ac-

tiva, por así de cir, su ca pa  cidad de ser sensi ble men  te afec  tado por 

conceptos mo rales, más precisa men te, tal como este tipo de afección 

tie ne lugar, no de modo gene ral o en abstracto, sino, más bien, sólo 

en presencia de aquello que, en cada caso, apa  re ce co mo al go que cae 

efec tivamente bajo un de ter mi na do mandato mo ral (ley) y ejem   pli -

fica en con  cre to sus con diciones de aplica ción. 

Así entendido, el punto muestra al gu nos para le los estruc tu rales 

im por tantes con el mo do en que en el análisis desarrollado en KU, y 

dentro del marco de un tratamiento de di ca do a te ma ti  zar la función 

reflexiva de la fa cul tad de juz gar, Kant explica el origen del “sen ti-

mien to de lo bello” (Gefühl des Schönen). En efecto, también en este 

caso, la re  flexión adquiere una pe culiar inflexión sub je ti va, en la me-

dida en que el ob je to provee aquí tan só lo la oca sión y, en cierto mo-

do, también el “tema” de la re flexión, pe ro no ope  ra, en cam bio, co mo 

la causa directa de la afec  ción emocional re sul tante de aquélla. En el 

ca so del sen timiento de lo bello, lo que se tiene es una si tua ción que 

corres pon de al es cenario ca rac  terístico de lo que Kant de no mi na la 

“per cep ción reflexionada” (re flek  tier  te Wahr neh  mung): un objeto par-

ticular dado en la per cep ción es considerado en su me ra forma, bajo 

exclusión de todo interés refe ri do a la exis ten cia del ob jeto mis mo, 

esto es, en pers pec tiva causal y existen cial mente neutra li za  da y, con 

ello, también dis  tan cia da, vale de cir, desin te re sada. De es te mo do, en 

el nuevo espacio de au toex pe rien  cia que abre originaria men te es ta 

for ma particu lar de re  flexión por vía de neu tra li za ción y distan cia -

mien  to, el su  jeto pue de to  mar nota de un modo es pe cial mente níti do, 

a través de una mo dalidad es pe cífica del sen tir (Gefühl), del pecu-

liar ti po de in ten si fi cación vital al que da lugar el “li  bre juego” (freies 

Spiel) de sus pro  pias facultades cognoscitivas, aquí el enten di miento 

(Ver stand) y la imagi na ción (Ein bil dungs kraft), a saber: en la me di da 

en que éstas en tran en una suer  te de re so nan  cia ar mó ni ca, allí donde 
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la for  ma del objeto dado en la per    cepción reú ne las ca rac terísticas re-

que ri das para dar lugar a este ti po par ti cu lar de au toexperiencia (cf. 

KU, “Ein lei tung” § VII). Ba jo tales condiciones, cuando se di ce que el 

objeto en cu ya presencia se ha  ce este pe  cu liar tipo de autoexperiencia 

es be llo, el enunciado “es to (que veo, que oigo, etc.) es be llo” do cu-

menta exteriormente, en el plano de la articula ción lingüística, una 

es pecie par ti cular de en la  ce de representaciones en la con ciencia del 

sujeto, más pre ci sa men te, un par ticular tipo de jui cio, en vir  tud del 

cual la forma del objeto percibido, sobre la cual ver sa la re    flexión, 

que da, en calidad de su jeto del juicio, inmediatamente vinculada con 

el sen ti mien to ori gi  nado en el juego li bre de fa cultades que desen-

ca de na la propia re flexión, y ello de mo do tal que ese mismo sen ti-

miento ope ra entonces como el predica do del jui cio que en la za ambas 

re pre   sen  taciones.9 Cuando se dice “X (esto que veo, es to que oi go, 

etc.) es be  llo”, se tiene, pues, a primera vis ta, la impresión de estar en 

pre sen cia de un enun   cia do que do cu men  ta ex teriormente un en lace 

en la conciencia que co rres pondería a la for ma de un jui cio mera-

men te declarativo, por medio del cual se vin cula una deter mi na ción 

predica ti  va a un sujeto del juicio, con la pre ten sión de enla zar ambas 

re pre sen ta cio nes en el objeto mismo al que se re fiere el juicio, como 

un to do. Sin embargo, se tra ta en este ca so, para Kant, de una im pre-

sión su perficial que resulta enga ño  sa, toda vez que el aná li sis de los 

pre su puestos reflexivos de la experien cia de lo be  llo pone de mani-

fies to que, en el caso del “juicio puro de gusto” (reines Ge  schmacks

urteil), el sentimiento que queda in me diatamente vinculado a la for-

ma del ob je to percibido ti e ne él mismo su ori  gen no en una afec ción 

pro du cida di rec tamente por el objeto, sino, más bien, en el jue go li bre 

de fa cul tades cognosci ti vas del su jeto, tal co mo éste acon  tece en el 

con    tex to de autoexperiencia que corresponde al es cenario caracte-

rís tico de la “per cep  ción re flexio nada”. Aun que surge con ocasión de 

la presen cia del ob jeto, la represen ta ción que opera aquí como pre-

dicado del jui cio, esto es, el senti mien to, no de ri va, pues, del ob jeto 

9 Para un desarrollo más amplio de este punto, remito a la discusión en Vigo (2019). 
Una excelente dis   cu sión del tratamiento kantiano de la estructura y el alcance del 
juicio pu ro de gusto, se en cuen tra en Wie land (2001) p. 185-239.
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mis mo, al menos, no de modo di  rec to, sino que reco no ce un ori gen 

aprio  rís ti co, por es tar fundado en la estructura misma de las faculta-

des cognoscitivas (vgr., en este caso, in te lec to e ima ginación) y, con 

ello, en su ca pa ci dad para co o pe rar ar mó ni camente y dar lugar así a 

una in ten  si fi ca ción vital que re sul ta experi men  ta ble de mo  do inme-

diato bajo la for  ma de un sen ti mien to de agrado pe   cu lia rísi mo. 

En el enlace de conciencia que cons tituye el jui cio puro de gus to, 

dicho sentimiento queda, pues, inmediatamente vin cu lado a la for -

ma del ob je to, en el sen  ti do pre ciso de que la correspondiente ope-

ración sintética de en lace no se apoya en una ter ce ra re   presentación, 

diferente de las que apare cen en el lu gar del sujeto y el pre di cado 

del jui  cio. No me nos cier to es, sin embargo, que, desde el punto de 

vista que atien de a su ori  gen, el sentimiento invo lu crado en la ex-

pe riencia de lo bello supone todo un conjunto de mediaciones, que 

dan cuen ta, por un la do, de la vin cu  lación temática, pe ro desintere-

sa da, de la reflexión con el ob jeto perci bi  do, el cual de be presentar 

nece sa   riamente de ter minadas propiedades formales, y, por otro, de 

la vin cu la ción no temá ti  ca, pero cau sal   mente eficaz, de la reflexión y 

el jue go li bre de fa cul ta des cognoscitivas apo ya do en ella con el co-

rres  pondiente sentimiento de intensificación vital. Sobre esta base, 

puede decir se, pues, que el sentimiento de lo be llo po se e una par-

ticular estructura “bi fron te”, en la medida en que, por un lado, apa-

re ce irre mo   vible men te an cla do al objeto que proporciona la oca sión 

de su ori gen y, por otro, no sur ge de mo do di rec to a partir de ese 

objeto mis mo, el cual no constituye su causa, sino, más bien, a partir 

de la actividad de las facultades in vo lu cra das en el juego libre a que 

da lugar la reflexión desinteresada sobre el objeto. En tal sentido, el 

pe cu liar espacio de auto ex pe rien cia que abre de modo originario la 

forma es pe cí fi ca de re flexión que da lugar al sen ti miento de lo bello 

presenta él mismo una tex  tura “hí bri  da”, por así decir, que combina 

in di vorciable men te componentes de carácter em píri co-ob  jetivo y de 

carácter apriorístico-sub jeti  vo. Dentro de dicho es pa cio, la mar ca da 

in   flexión sub  jetiva que ad quie re la re flexión en razón de sus efectos, 

por un lado, y su irre  mo vible an claje en el ob jeto reflexivamente te-

ma  tizado, por el otro, constituyen las dos caras in se  pa ra bles de un 

mismo y único fe nó meno de autoexperiencia. Se trata, pues, de una 
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par  ti cu lar for ma de expe rien cia de sí que tiene lu gar ne cesa ria mente 

sobre la base de la percepción de algo diferente, y que no adquie-

re ja más, como tal, el carácter de una te ma ti za ción de sí mis mo, del 

tipo que fuera, por parte del su jeto: au toex periencia, pues, pe ro siem-

pre y ex   clusiva men te en el mo do de una autoexpe riencia, es decir, de 

una ex  periencia concomitante de sí, vin cu lada de modo inseparable 

al acceso temático-reflexivo a algo diferente. A destacar este as pecto 

apun   ta, preci sa mente, el re  curso a la expresión “autoexperiencia”, 

que he em plea do has ta aquí sin mayores acla ra  cio   nes.

Pues bien, un escenario análogo, aunque en modo alguno idén tico, 

es el que Kant pa r e ce tener en vis ta en el tratamiento de Tugendlehre, 

cuando se ña la que el acto de la “con    cien cia mo ralG”, en presencia 

de aquello que apa rece como caso de aplicación de un determinado 

mandato mo ral (ley), confronta al sujeto con su deber de un modo 

que apun ta expresa men te a su ab so lu ción o condena, y que, al mismo 

tiempo, afecta o mo vi li za su sen   ti mien to mo ral. Por cierto, la pre-

sencia de un caso de aplicación de una de ter mi  nada ley no puede ana-

lo  gar se, sin más, al modo en que se pre  sen ta el objeto percibi do en un 

es cenario de “per cep ción re flexio na da”. Ello es así ya por la sen cilla 

razón de que, cuan do se trata de la apli ca  ción de la ley, se apela ne-

cesa ria mente a la com pa ra ción del objeto, es to es, el ca so particu lar, 

con un ele  mento de ca rác ter con cep tual, co mo lo es la ley mis ma, 

mientras que el jui cio pu ro de gus to, al menos, en su for ma más ele -

men tal, que co rres ponde al ca so de lo que Kant de no mi na “be lleza 

li bre” (freie Schön heit, pulchritudo vaga), excluye todo ti   po de me -

dia ción con  ceptual y, con ello, tam bién to da comparación de casos 

particu la res con con  ceptos y to da sub sun ción de ellos bajo con ceptos 

(cf. KU § 16). Ciertamente, el pa ra lelismo estructural se hace, también 

en es te pun to, bastante más es trecho, cuando se considera el ca  so de 

lo que Kant denomina la “be lleza adherente” (an hängende Schönheit, 

pulchri tu do ad hae rens), ya que ésta presu po ne el con cepto de la cosa 

(por ejemplo, el con cep to de ser humano o de ca ballo) y, con ello, su 

perfección en concor dan cia con dicho concepto (cf. KU § 16). Y, en 

este sen tido, no resulta ca sual que tanto en el tratamiento de la figura 

hu ma na como “ideal de la belleza” (Idea le der Schön heit), es decir, 

como la represen ta ción en con creto de aque llo que, con siderado 
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como “arquetipo” (Urbild) del gusto (Ge schmack), es una me ra “idea” 

(Idee) (cf. § 17), co mo también en el trata mien to de la be lle  za como 

“sím bo lo de la mo ra lidad” (Symbol der Sitt  lich keit) (cf. § 59), Kant se 

orien   te fundamen tal men te a partir del ca so de la belleza adherente, 

y no a partir del de la belleza libre, aun cuando sea este último el 

que representa del modo más puro y más elemental aquello que bus-

ca te ma ti zar el análisis del juicio puro de gusto. Pero, como quiera 

que sea, tam po co el caso de la belleza ad  herente se corresponde, sin 

más, con el tipo de si  tuación que tiene en vista Kant, allí donde, en 

el marco de Tu gend lehre, tra  ta de dar cuenta de la pe cu liar fun ción 

re flexiva que da lugar al ac to de la “con cien cia moralG”. En efec to, la 

in  flexión subjeti va que adquiere la re  flexión tiene, en este caso, un 

al cance comple ta   mente dife ren te y mucho más marcado, pues no se 

tra  ta, en modo alguno, del mismo es  pacio de re flexión ni del mis mo 

tipo de autoexperien cia. 

Baste con señalar, a este res  pecto, que la re flexión es tric  tamente 

moral, allí don de con cier ne no sólo a la situa ción objetiva de apli -

ca ción de la ley moral, sino también a lo que constituye el deber del 

su jeto individual con frontado con ella, no pue de adoptar jamás una 

pers  pec tiva distan cia da y desinteresada, de carácter pu ra men te con-

tem pla ti vo. No se es tá aquí en presencia, por lo mismo, de un es ce-

na rio de mera “percep ción re flexionada”, al que se puede con cu  rrir, 

por así decir, de mo do puramente fa cultativo. Por el contrario, se 

trata aquí de un esce nario de con frontación inevitable, en el cual la 

re flexión debe ne ce sa ria men te to mar en cuenta, y con es pe cial cui-

dado, también las inten cio nes y los in te re ses que vin culan al su je to 

con el ob  jeto que ella mis ma tematiza, pues lo que se ha de en   juiciar, 

desde el punto de vista es tric ta  men te mo ral, es precisamente la apti-

tud mo ral de tales intenciones e in te re ses, y no só  lo la ne cesaria con-

gruencia del “objeto” o la “si tua ción ob jetiva” en cues    tión con la ley 

de la cual proporcionaría el caso. Por lo mis mo, el ca rác ter de auto en-

juiciamiento que ad quie re aquí la re flexión no se ve, en mo   do al gu no, 

mitigado por el he cho de tener que re cu rrir a proce di mien tos de no-

mo lo gi za ción que in vo lu cran la adop ción, al menos, tran sitoria, de un 

pun to de vis ta universalizado y, con ello, des  per so nalizado. Co mo se 

vio ya, lo que está en jue go en tales pro cedi mien tos no es, en definiti-
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va, si no la ap ti tud moral de las inten cio nes y los intere ses par ti cu la res 

a los que dan ex pre sión las co rres pondien tes máximas, en su cali dad 

de principios sub jetivos de de termi na ción del que rer o la vo lun tad. 

Se trata, pues, de un con texto de autoex pe rien cia, den tro del cual el 

mo men to au  torreferencial, que no puede ser puesto en tre pa rén tesis 

sino de mo do consciente y me ra men te transitorio, adquiere un carác-

ter ex pre so y, en ocasiones, in  cluso fuer te mente mar ca do, que trae 

consigo tam bién pe culia res re per cusiones afec ti vas o, si se pre fiere, 

emo cio nales. Lo que sustenta la analogía con el ca so del senti mien to 

de lo be  llo no es, jus ta men te, sino la peculiar conexión estructural 

que vin cu la en ambos ca sos, cada uno a su modo, la re  flexión y el sen-

ti miento. En efecto, y con inde pen dencia de las de más diferencias, 

tanto en el caso del sentimiento de lo bello como en el caso del sen ti-

mien to moral, tal como éste acom paña al acto de la “con cien cia mo  -

ralG” que lo movi li za, se trata de sen  timien tos que se ori ginan sobre la 

ba se de las co   rres   pon dien tes pres ta ciones del jui cio re flexi vo, esto es: 

sin ser cau sa dos de modo di rec to por los “obje tos” par  ti cu la res a los 

cua les que da re  fe ri da en cada caso la pro pia re    flexión.

Ahora bien, en lo que concierne específicamente al carácter del 

senti mien to asociado con la actividad reflexiva de la “con cien cia mo-

ralG”, Kant lamentablemente no da ma yo res ex plicacio  nes. Más bien, 

se limita a señalar que lo que tal actividad reflexiva mo vi liza no es 

otra cosa que el “sen timiento moral” (das moralische Gefühl), el cual 

había sido discu ti do ya en la sección inmediatamente pre ce den te del 

tratamiento de las “pre no cio nes estéticas” (cf. Tu   gendlehre p. 399 s.). 

Allí Kant indicaba simplemen te que el sen  timiento moral es una for-

ma de “receptividad” (Empfänglich keit), más precisamente, aque lla 

que consiste en la ca pacidad de experi men tar agrado (Lust) o desa-

gra do (Unlust) a partir de la mera con cien  cia ya de la concordancia 

(Übereinstimmung) ya del con flic to (Wider streit), res pec tiva men  te, 

de nuestras acciones con la “ley del deber” (Pflicht  ge setz) (cf. p. 399). 

La ausencia de ma yores precisiones ha llevado a algunos in tér pretes 

a re pro char a Kant lo que sería una in sal vable oscuridad de fon do en 

su concepción re la ti va a las relaciones en tre el “sentimiento moral” y 

la “con cien cia moralG”. En tal sentido, a la fal ta de ulterior de   termi na-

ción del ca rác ter del “sentimiento moral” se añadiría tam bién el he -
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cho de que la “con cien cia moralG” que daría caracterizada ella misma 

de dos ma  neras diferentes, di fí cil   mente compatibles, a sa ber: por un 

lado, como una “prenoción es tética” y, por otro, co mo una “disposi-

ción in te lec  tual”.10 

A mi modo de ver, lo que se pierde de vista irremedia ble mente en 

es te tipo de crítica es el hecho elemental, pero de crucial im por tancia, 

de que Kant no establece una simple iden ti ficación de “sentimiento 

mo  ral” y “con cien cia moralG”, sino que apunta, más bien, a esta blecer 

una cier ta se  cuen cia de mo men tos en la explicación de un mismo 

fe nómeno uni tario re sultante. En efecto, Kant ca rac teriza al “senti-

miento moral”, to ma do por sí solo, según se vio, no to da vía co mo la 

afec ción resul tan te del acto de la “con cien cia moralG”, sino, más bien, 

co mo una mera ca pa ci dad receptiva de las correspondientes afeccio-

nes. Y sos tiene, ade  más, que es el acto de la “con cien cia mo ralG” el 

que afecta sensiblemente al su  jeto, y ello, justamente, en la medida en 

que éste posee tal capacidad re cep tiva. En tal sentido, el sen timiento 

resultante, que no pue de ser cau sa do de modo directo por nin gún 

objeto, que da in trínsecamente co nec ta do, en razón de su origen, con 

el acto mismo de la “con cien  cia mo ralG”. Por lo mis mo, desde el pun-

to de vista subjetivo, este último pre sen ta un ca rácter ne ce  sariamente 

dual. En efecto, se trata, por una parte, de un ac to reflexivo que po see, 

como tal, un ca rác  ter intrín se camente intelectual, pero que, por otra 

parte, apa rece a la vez como ne ce sa riamente enlazado con un sen ti-

mien to, ya sea de agrado o de desagrado, el cual po see, a su vez, un 

origen re flexi vo. Dado que la reflexión com por ta aquí, como se di jo 

ya, una inflexión marcadamente sub jetiva, es completamente ra zo-

na ble que Kant, atendiendo al peculiar tipo de autoex pe riencia que 

hace po sible de mo do ejecutivo la “con cien cia mo ralG”, caracterice a 

esta úl ti ma no sólo con vistas al ca rácter intrínsecamente intelectual 

de su acto, si no tam bién con vistas al carácter sen si ble o, más preci-

samente, senti men tal o emocional de los efectos sub  jetivos que trae 

necesariamente con sigo. Así vis tas las cosas, pue de de cirse, pues, que 

el pecu liar tipo de autoexpe rien cia que hace posible la opera ción de 

la “con cien cia moralG” se si túa, co mo tal, en la zo na de confluencia 

10 En este sentido, véase la crítica de Goy (2013) p. 188 s.
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de las capa ci dades in te  lec tuales y sensi bles o, más precisamente, sen -

ti  mentales, del sujeto. La analogía, aun que no identidad, con el caso 

de la peculiar ca pacidad que Kant denomina el “gus to” (Ge schmack) 

salta, pues, a la vista, tam bién des de este ángulo de mirada.

Por último, conviene recalcar algo ya observado anteriormente: 

cuan do, de modo se me jante a lo que ocurría ya en el tratamiento de 

Religion, Kant se refiere aquí a la “con cien cia moralG” co mo si se tra-

tara, sin más, de la propia “razón”, en este caso, la “razón práctica” 

(praktische Vernunft) (cf. Tu gend lehre p. 400), resulta poco menos 

que obvio que no pre ten de es tablecer una genuina equiva len cia en-

tre ambas facultades, que había pre viamente dis tinguido. Como nadie 

ignora, Kant emplea el término “ra zón” tanto en un sentido am plio, 

que incluye todas las facultades del espíritu (humano), como también 

en un sentido es trecho que se refiere a la “facultad de los prin ci pios”, 

la cual se dis tin gue no sólo del enten di mien to, sino tam bién de la vo-

luntad, la facultad del jui cio y la sen si bi li dad, en todas sus formas. 

En sus escritos éticos, por caso, Kant iden ti fi ca en oca siones la ra-

zón práctica, sin más, con la (buena) voluntad, pe ro, en otros casos, 

tam bién aclara, pa ra evitar toda posible confusión, que es la ra zón la 

que determina la (bue na) voluntad, y no viceversa. Pues bien, desde 

el punto de vista terminológico, puede decirse que algo com pa rable 

ocurre aquí con la “con cien cia moralG”, por un lado, y la “razón prác-

tica”, por el otro. Co mo se ha visto, ya en el tratamiento de VM Kant 

las dis tin guía nítidamente, al caracterizar a la primera como ins tan-

cia de aplicación de la ley y a la se gun da, en cam bio, como instan cia 

legis la tiva. Esta fijación de funciones no va ría pos te rior  men te, como 

puede com  pro  barse tam bién a la luz de otros pasajes de la propia Tu

gendlehre, en los cuales la “con  cien cia mo ralG” queda expresa mente 

identificada con la “fa cultad del juicio”, en una de sus po si bles funcio-

nes, y no con la razón práctica mis ma. Esto es así, justamente, en la 

medida en que la operación de la “con   cien cia mo ralG” se sitúa, como 

tal, en el plano que concierne a la aplicación de la ley moral provista 

por la razón, allí donde tal aplica ción y la reflexión que la posibilita 

ad quie  ren una inflexión predomi nan te men te subjetiva, en el sentido 

ex  plicado anteriormente.
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A este conjunto de co nexio nes volveré más abajo. Por el momen-

to, baste con señalar que la interpretación que estoy proponiendo, 

basada en la identificación de la “con cien cia moralG” y la “facultad 

del juicio”, en una de sus posibles funciones, ex plica tam bién la pa-

ra doja antes señala da, según la cual una obli ga  ción de tener “con-

cien cia mo ralG” o bien de se guir a la “con cien cia moralG” generaría 

irremediablemente un regreso al infi ni to. En efec to, no se tiene aquí 

sino un caso particular de la misma pa ra doja es truc  tural que parece 

afec tar a la facultad del juicio en todas sus po sibles funciones, y ello, 

jus tamente, por cuan to la facultad del juicio, como instancia que ga-

rantiza la (de bi da) apli ca ción de reglas, ya no puede es tar ella misma 

sujeta a una regla. En efecto, en caso contrario, el re cur so a nuevas 

reglas que hagan posible la aplicación se remontaría ne ce sa ria mente 

al infinito: si la aplica ción de la regla A queda sujeta a una regla B, que 

a su vez debe ser ella misma aplicada, entonces se re quie re una re gla 

C, que regule la apli ca ción de la regla B, etc. Se trata, pues, de lo que se 

conoce habitualmente bajo el nombre de la “aporía de la fa cultad del 

juicio” o bien la “aporía de la aplicación”.11 En in me dia ta conexión con 

el problema señalizado por di cha apo ría, Kant explica que la fa cul tad 

del juicio cons ti tu ye ella misma un talento na tural, que no se puede 

enseñar si no tan só lo ejercitar (cf. KrV A 133 / B 172). Su conclusión 

re  sulta, por lo mismo, lapidaria: “la carencia de facultad del juicio (der 

Man gel an Urteils kraft) es pro  piamente lo que se de nomina es tu pidez 

(Dummheit), una defi cien cia (Gebre chen) a la cual no hay cómo pres-

tarle ayu da” (cf. A 133 / B 173). Co mo hace notar W. Wie land, Kant 

resuelve la “apo  ría de la facul tad del juicio”, en ge ne ral, por vía de su 

na tu ra lización, vale decir, carac te ri zán do la como un talento natural.12 

En esta misma lí nea, su giero, pues, que algo análogo vale también 

para el caso particular de la “con cien cia mo ralG”. En efecto, también 

en es te caso es cierto que la única posible disyuntiva es la de que o 

bien se la tiene, o bien no se la tiene. Por cierto, se puede ejerci tar y 

cultivar la ha bilidad de prestarle oí dos, co mo se verá más abajo, pero 

11 Para una discusión de la “aporía de la aplicación”, considerada como una de las 
apo rías que carac te ri zan estructuralmente a la razón práctica en su ejercicio, véa-
se Wie land (1989) p. 22 ss

12  Véase Wieland (2001) p. 149 ss.
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jamás se podría adquirir la pro  pia “con cien cia moralG” par  tien do, por 

así decir, de una suer te de un punto cero. 

En tal sentido, Kant señala, como se vio, que todo ser humano, como 

ser moral (als sitt li ches Wesen), posee originariamente la capa ci dad 

que cons ti tuye la “con cien cia mo ralG” (cf. Tugendlehre p. 400). ¿Quie-

re implicar con ello que no existe algo así como la ca rencia de “senti-

do moral”, al mo do en que evidentemente sí existe la “estu pi dez”? No 

necesaria men  te. Pe ro, en tal caso, ya sea que se trate de una incapaci-

dad congénita, de una inma du rez transitoria o bien de una alte ra ción 

patológica, la conse cuen cia es que ya se no estaría  en presencia de un 

“ser mo ral”, en el sentido pleno o más propio del término, vale decir, 

de alguien capaz de asumir por sí mismo la direc ción de su vida con 

arre glo a criterios morales de en juiciamiento de su propia conducta. 

De este tipo de situaciones dan cuen ta, en el plano de la organización 

social, las diferentes formas de la ins titución de la tutela, a través de 

las cuales terceras personas adquieren la potestad de ver por el bien 

de quien es transitoria o per manentemente in ca paz de hacerse cargo 

responsable men te de sí mismo. En cualquier ca so, como Kant mis-

mo ex plica, tampoco se podría pen sar en una su pues ta obligación de 

tener “con cien cia moralG” dirigida a aquel que no la po  seyera, y ello 

por la sencilla razón de que para reconocer dicha obliga ción como su 

propia obliga ción, ne cesitaría poseer pre ci sa mente aquello de lo que 

carece, esto es, una “con cien cia moralG” (cf. Tugendlehre p. 400 s.). En 

tal sentido, Kant explica poco más ade lante que “obrar en con cien  cia” 

(nach Gewissen zu han deln), es decir, siguiendo a la “con   cien cia mo-

ralG”, no podría ser ello mis mo un deber, pues, en tal caso, tendría que 

ha ber una se gunda “con cien cia moralG”, para poder ser consciente de 

la necesidad del ac to de la pri  me ra (cf. p. 401).

4.2.3. Excurso: sentimiento moral y respeto

Antes de proseguir con los aspectos restantes de la caracterización 

de la “con cien cia mo ralG” en el marco del tratamiento de las “preno-

ciones es té ticas”, conviene hacer al gu nas precisiones sobre el modo 

en el cual Kant caracteriza los dos sentimientos que re co noce como 

intrínseca men te conectados con la esfera de la moralidad, a saber; el 
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“sen ti miento mo  ral” (moralisches Gefühl), por un lado, y el “respeto” 

(Achtung), por el otro. 

Como se vio, entre las “prenociones estéticas” de Tugendlehre 

Kant in clu ye ambos ti pos de sentimiento y los trata por separado. 

Esta situación debería bastar por sí sola, al menos, para intentar re-

sistir la tentación de identificarlos. Pero es un hecho, sin em bargo, 

que la in ves tigación espe cia lizada, con sorprendente frecuencia, ha 

sucumbido a ella. Parte de la expli cación tiene que ver, sin duda, con 

el papel marginal que cumple la no ción de senti mien to moral en los 

escritos éticos de Kant, frente al pa pel protagónico que correspon de, 

en cambio, a la noción de respeto. Otra parte de la expli ca ción, más 

im portante incluso desde el punto de vis ta sistemático, ha de buscar-

se en una insuficiente atención, favorecida por lo escueto del texto, 

a los diferentes niveles de con si deración que Kant tiene aquí en vis-

ta. Por último, una ulterior consecuencia negativa de la apresu ra da 

identificación de sen timiento mo ral y respeto viene da da, a su vez, 

por el intento de res trin gir el alcance de la propia no ción de respeto, 

tal como es tratada en el marco de la dis   cusión de las “preno cio nes 

es téticas”, al caso particular del “respeto fren te a sí mismo” (Ach tung 

für sich selbst) o bien “apre  cio por sí mismo” (Selbst schät zung), y ello 

con la in   ten ción ma ni fies ta de hallar cier ta jus  tificación para el hecho 

de que Kant le dedique un apartado sepa ra do.13 Este tipo de aproxi-

mación al asun to falla, sin embargo, por su mis  ma base, ya que, en 

rigor, no hay ra zón alguna, ni textual ni sistemática, para proceder a 

una simple identi fi ca ción de sen  ti mien to moral y respeto. Por el con-

trario, una interpreta ción adecuada, atenta a los di    fe ren tes niveles de 

con sideración aquí rele van tes, debe esfor zar se, más bien, por man te  -

ner la di fe ren cia que Kant de hecho establece y por hacerla com pren-

sible por referencia a sus pro pias pre supo si  cio nes. Veamos, pues, lo 

que Kant tiene para decir de cada uno de ambos sen timientos.

13 Para esta línea interpretativa, ampliamente difundida, que combina de diversos 
mo dos la iden ti fi ca ción, si quiera tendencial, de sentimiento moral y respeto, por 
un lado, y la res tricción, cuando menos con tex tual, del respeto al autorrespeto, 
por el otro, véase, por ejem  plo, Guyer (2010).



93

1) Sentimiento moral

En lo que concierne a la noción de sentimiento moral, es sabido que 

Kant la toma de au to res emblemáticos dentro de la tradición del lla  -

mado “sen  timentalismo moral” británi co, tales como A. Ashley-Coo-

per (Shaf tes  bury), F. Hut che     son, D. Hu me y A. Smith.14 Igual men te 

sabido es que Kant nunca adoptó él mismo una posición en la línea 

de la que defien den esos autores, puesto que siempre rechazó la po-

sibilidad de buscar en el ámbito del sen tir, en cualquiera de sus po-

sibles formas, el fun damento de la mo ralidad, el cual debe ser, a su 

juicio, de carácter es tric ta mente racional. El sentimiento juega, por 

cierto, un papel im por tante en el ámbito de despliegue del juicio prác-

tico-moral, pero ello no implica, como se dijo ya, que dicho papel 

deba buscarse por el lado de la fun da mentación de la moralidad o de 

la justificación de las pretensiones de va   li dez de los jui cios morales. 

Pues bien, Kant establece, como se vio, una estrecha asociación 

fun cio nal entre el sen ti mien to moral y la “con cien cia moralG”. Si la 

interpre ta ción ofrecida más arriba es co  rrecta, ambos de ben verse 

como aspectos fun cionalmente diferentes, dentro de una au to ex-

perien cia de ca  rácter uni  tario: el sentimiento moral, como capacidad 

de ser afectado por la cons  tatación intelectual de la coin ci den cia o 

bien el conflicto de una ac ción con las leyes del deber, es movi li zado, 

por así decir, por la operación re flexiva de la “con cien cia moralG”, 

de mo do tal que ésta da lugar a un sentimiento de agrado o bien de 

desagrado, respectiva men te. Dada es ta estrecha aso cia  ción funcional 

con la “con cien cia moralG”, resulta ob vio que, des de el punto de vista 

sistemático, el sen ti miento moral queda situado en el nivel de consi-

de  ra ción que co rres  ponde exclusivamente a la apli cación de lo que 

Kant llama aquí la “ley del deber” (Pflichtgesetz) a las ac ciones. Por 

14 Para la influencia de estos autores en el período precrítico del pensamiento de 
Kant, puede con sul tar se todavía con provecho la presentación de Schilpp (1938) 
esp. caps. III-VI. Como señala Schilpp, la fa milia ri dad con los moralistas ingleses 
que revelan los escritos tempranos no implica, en ningún momento, la adop  ción 
por parte de Kant de las tesis centrales de la moral del sentimiento. Para la evo-
lución de la posición de Kant fren te a la moral del sentimiento, puede verse aho-
ra Zhou huang (2017). Para el intento kan tiano por me diar entre racionalismo y 
sentimentalismo, con especial referencia a las po siciones de Wolff y Hut che son, 
véa se también Schadow (2013) p. 25-46.
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lo mismo, el agrado o el desa gra do de que aquí se trata no se refieren, 

co mo tales, a la ley moral misma, sino tan sólo a las acciones, en la 

medida en que éstas guar den o no la debida correspondencia con ella. 

Por este lado, se advierte, pues, de in me diato, que el senti mien to mo-

ral queda referido, al igual que el jui cio de la “con cien cia moralG”, a 

lo par ti cu lar en tanto par ti cu lar, y no, en cambio, a al go que, como la 

ley mo ral, es una configuración de carácter es trictamente universal, 

ni tam po co, al menos en primera instancia, a generalizaciones de cor-

te tipológico, ta les co mo las máxi mas, consi de  radas por sí mismas, o 

bien las ac cio nes, considera das en abs trac to.15 Desde luego, al igual 

que el en juiciamiento llevado a cabo por la “con cien  cia mo ralG” como 

ins tan cia de aplicación, tam bién el sentimiento moral pre supone ne-

cesaria men  te la ley del de ber co mo ya dada. Y Kant lo hace notar 

ex   pre sa mente, cuan do señala que, a di ferencia del senti mien to me-

ramente pa toló gi co, el senti mien to moral no pre cede a la representa-

15 Como es natural, la adopción de una máxima, y no la propia máxima, puede verse 
co  mo el resultado de una toma de posición activa por parte del agente, que cuenta 
ella mis ma como una actuación particular y que da, en esa misma medida, sujeta 
al examen crítico-reflexivo que lleva a cabo la “con cien cia moralG”. Allí don de 
la máxima adoptada no es ella misma concordante con la ley moral, el agente 
puede reprocharse a sí mis mo el hecho de adoptarla o haberla adoptado, como 
a menudo ocurre, cuando alguien enmien da sus pro  pios pro pósitos y considera 
desde una nueva perspectiva determinados aspec tos de su propia actuación. Des-
de un punto de vista puramente analítico, que no implica necesariamente una 
correspondiente secuencia cronoló gi ca, se tiene, pues, en este tipo de ca  sos una 
estructura recursiva en dos niveles de reflexión: por un lado, se tiene la re flexión 
que acompaña o debe acompañar a la adopción misma de la máxima, en tanto 
to ma de po si ción activa por parte del agente respecto de un determinado conte-
nido propo si cional, y, por o tro lado, la re flexión que corresponde al examen crí-
tico de la propia ac tua ción, al haber adop ta do dicha máxi ma, optando libremente 
por ella como principio subjetivo del propio querer. Sólo este último nivel de re -
flexión corres pon de propiamente a la operación de la “con cien cia mo ralG”, pues-
to que concierne a una de  terminada actua ción particular, aunque por lo pronto 
puramente interior. Como tal, constituye ella misma una ac tuación que el su jeto 
puede y de be con si derar también desde el punto de vis ta de su concordancia o 
falta de concordancia con la ley moral, que es, precisamente, aquella que manda 
obrar sólo según máximas que satisfagan las exigencias de la forma de la le ga li-
dad. En cambio, el primer nivel de reflexión concierne, cier tamente, a la función 
re flexiva de la facultad del juicio, pero no, de modo específico, a la operación de 
la “co n  cien  cia moralG”, puesto que la reflexión no toma aquí por objeto todavía 
nin guna ac tua ción particular si no tan solo el contenido pro po sicional de la máxi-
ma misma. En suma: só lo el descenso al nivel de la ac  tua ción particular misma, 
el cual trae aquí necesariamente con sigo también el aña  dido de una dirección 
sub  jetiva de consideración expresa, abre el es pacio de consideración dentro del 
cual puede desplegar la “con   cien cia moralG” su pecu liar operación de carácter 
crítico-reflexivo, referida a lo particular en tanto par ticular y an cla da, de modo 
irremovible, en la pers pectiva de la primera persona.  
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ción de la ley moral, sino que sólo pue de se guir la (cf. Tugendlehre p. 

399). Es eso mismo lo que ex   plica, en definitiva, su carácter intrínse-

camente moral. Sin embargo, no se sigue de aquí, co mo es obvio, que 

la ley mo   ral sea aquello a lo que el sentimiento moral queda, co  mo 

tal, referido. Por el con trario, Kant en fa ti za desde el co mien zo que 

el sentimiento moral deriva de la conciencia (Be wußt sein) de la con-

cordancia o el con flicto de nuestra ac  ción (unserer Handlung, subra-

ya  do mío) con la ley del deber (cf. p. 399). 

La estrecha asociación funcional con la “con cien cia moralG” per-

mite ex plicar también otras dos características distintivas que Kant 

atribuye al sentimiento moral. La primera tie ne que ver con su ca-

rácter de disposi ción natural, que, en cuanto capacidad, no puede 

fal  tar completamente a nin gún ser humano. Alguien que estuviera 

completamente carente de es ta peculiar capacidad de ser sensible-

mente afectado (Empfindlichkeit) es ta ría, explica Kant, “mo ralmente 

muerto” (sittlich tot): si su “fuerza vital mo ral” (sittliche Lebenskraft), 

para decirlo al modo de los médicos, ya no pro dujera ningún estímulo 

(Reiz) del senti mien to en el agente individual, entonces ocu rriría que 

la humanidad (Menschheit) de éste se disolve ría, co mo si siguiera las 

leyes de la química, en la mera animalidad (Tierheit) y que  daría así 

irrecuperablemente diluida en la masa indife renciada de los de más 

seres na   turales (Na tur wesen) (cf. p. 400). La metafórica de corte mé-

dico y químico que Kant emplea en el pa    sa je re sulta apropiada para 

re calcar el carácter puramente contrafáctico de la hipótesis con si-

derada, pues lo característico de la humanidad, definida ella misma 

en tér minos de su ca pa ci dad moral, consiste, justamente, en no ser 

susceptible de re duc  ción sin residuo a la me ra animalidad.16 

Una segunda característica distintiva del senti mien to moral queda 

ape nas sugerida en el texto, pero es muy importante ponerla de relie-

ve. Se trata de su carácter esencialmente au to rreferencial. En efecto, 

como se vio arriba, Kant señala que el ob  jeto de referencia del sen-

timiento moral son nuestras propias acciones, en cuanto man tie nen 

co   rresponden cia o bien entran en conflicto con la ley del deber. Se 

16 Para el alcance y las consecuencias de este argumento, también en conexión con 
la lla mada “relevan cia epis témica” del sentimiento moral, véase Ludwig (2014). 
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trata aquí, di cho de mo do más pre  ciso, de las ac cio nes de cada agente 

individual, consideradas re  flexi  va  mente en foro in terno y, por tan to, 

desde la perspectiva de la pri mera persona, y no de acciones con-

si de radas de modo ge neral o en abstracto, ni tampoco, en primera 

ins tan cia, de las acciones de los demás. Este pe culiar carácter auto-

rreferencial del sentimiento moral, en tanto refe ri do a las acciones 

del propio agente, no es sino una consecuencia di rec ta del modo en 

el cual Kant vincula el sen ti miento moral con la ope ra ción de la “con-

cien cia moralG”, cuya fun ción reflexiva resulta ajena a to da po si ble 

externalización y queda irremoviblemente an cla   da en la pers pectiva 

de la primera persona. El sentimiento moral, en el sentido que Kant 

da a la expresión en Tu gend lehre, no debe ser, pues, confundido 

con ningún sen ti mien     to de aprobación o rechazo que acompañe el 

enjuicia mien to mo ral de las acciones de otros, ya que este último tipo 

de enjui cia miento moral, en la medida en que resulta po  sible, tampo-

co cae den tro de la es fe ra de competencia de la “con cien cia mo  ralG”. 

No hay duda de que tam bién el enjuiciamiento moral de las acciones 

ajenas va acom pa ñado, con altísima frecuencia, de resonancias afecti-

vas y emocionales de diverso ti po. Kant es per fec tamente consciente 

de ello y sus escritos con tienen, co mo nadie ignora, toda una can-

tidad de elementos que hacen referencia a este tipo de fenómenos, 

relacionados, al me nos de modo indirecto, con la capacidad de ser 

sen si blemente afec tado por los con cep tos de la mora li dad.17 El punto 

que aquí inte re sa es, sin embargo, dife ren te, puesto que con    cierne, 

de modo específico y exclusivo, al tipo pe cu  liar de reso nan cia afecti-

va que va in divorciablemente asociado a la o pe  ra ción reflexiva de la 

“con  cien cia mo  ralG”. Va sin de cir, por tanto, que el ámbito de tal tipo 

de resonancia afec ti va se extiende tanto como el ámbito de compe-

tencia de la “con cien cia mo  ralG” misma, en todos los po   sibles modos 

de eje cu ción de su función crítico-reflexiva que Kant distingue y te-

matiza (vgr. pros pec  ti vo, sin cró ni co, retrospectivo).

17 Para una muy buena discusión de diversos aspectos vinculados con el modo en el que 
Kant tematiza las re sonancias afectivo-emocio nales de la actividad racional, en sus di-
versas posibles formas, véase Sánchez Ma drid (2016). Una diferenciada presentación de 
los principales aspectos que abarca la concepción kantiana de las rela cio nes entre razón y 
emo ción se encuentra en el escueto, pero muy instructivo li bro de M. de L. Bor ges, ci ta do 
tam bién por Sánchez Madrid, de quien obtuve la referencia. Véase Borges (2012).
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Por último, hay que añadir una consideración referida al carácter 

mis mo del senti mien to moral, más precisamente, a su característica 

bivalen cia cualitativa, la cual no altera, sin em bargo, su monovalencia 

normativa, co mo sentimiento de índole intrínsecamente mo ral. En 

efecto, se dijo ya que el sentimiento moral puede revestir la forma 

del agrado o bien el des a grado, según se esté en presencia de un caso 

de concordancia o bien de con flic  to, respecti va mente, de la acción 

con la ley del deber. Dada la es trecha asociación fun cio nal que Kant 

es tablece entre sentimiento mo ral y “con cien cia moralG”, en virtud 

de la cual es la opera ción reflexiva que lleva a cabo ésta última la 

que activa o moviliza la ca pacidad recep ti va de aquél, se sigue en-

tonces que la diferencia cualitativa entre agrado y desagrado tiene 

aquí, necesariamente, un carácter resultativo, vale decir, con cierne a 

los efectos de tal activación o movilización. Ahora bien, pues to que 

la operación reflexiva de la “con cien cia moralG” tie ne como pun to 

de referencia inamovible la ley moral misma, resulta inmediata men te 

claro que tanto el agrado como el desagrado deben verse aquí am-

bos como reac  ciones afectivo-emocionales positivamente normadas, 

más allá de su irreductible opo sición cuali ta tiva. Dicho de otro modo: 

desde el punto de vista estricta men te moral, es igualmente co rrecto 

tanto sentir agrado frente a aquello que concuerda con la ley moral 

como sentir desa gra do frente a aquello que entra en conflicto con 

ella. La bivalencia cua li ta tiva que carac te riza al sen ti miento moral, 

desde el punto de vista de los efectos de su activación o moviliza ción 

por parte de la “con  cien cia mo ralG”, debe ver se, por tanto, como ge-

nuina expresión de su monova len cia normativa, en tanto senti mien to 

que posee, en razón de su mismo ori gen, un carácter in trín secamente 

moral. Desde este punto de vista, el sentimiento moral, como dis-

posición natural, constituye, pues, la ca  paci dad de experimentar el 

ti po específi co de re ac ción afectivo-emocional frente a las ac ciones 

parti cu lares que es tá, en cada ca so, en línea con el jui cio moral obje-

tivo del agen te individual, tal como éste tie ne lugar so  bre la base de la 

ope ración re flexiva de su “con  cien cia mo ralG”.

A partir de lo dicho, resulta suficientemente claro que el tratamien-

to del sentimiento mo ral que Kant ofrece en Tugendlehre apunta, en 

términos generales, a poner de relieve su es tre cha asociación fun-
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cional con la ope ra ción reflexiva de la “con cien cia mo  ralG”. Por lo 

mis mo, no resulta ex tra ño que, a modo de conclusión, Kant enfatice 

que no tene mos algo así como “un sentido particular” (ein besonderer 

Sinn) para el bien y el mal mo    ral (für das (sittlich)Gute und Böse), 

como tampoco lo tenemos, en el ámbi to del mero co  nocimiento, para 

la verdad: el sentimiento moral no cons ti tuye, pues, algo así como 

una vía in depen dien te de acceso, de carácter sen sible, a la cualidad 

moral de las accio nes,18 sino que es sim plemente la ca pacidad recep-

tiva (Empfänglichkeit) que le permite al “li bre arbitrio (freie Will

kür) ser afectado por el modo en el que la razón y su ley lo ponen 

en movimiento” (cf. p. 400). Que se trate aquí del libre arbitrio, y 

no de la vo luntad, con  fir ma, de modo adi cio nal, que el sentimiento 

moral repre sen ta el tipo peculiar de resonancia afectivo-emocional 

que acompaña a las funciones ejecutivas del querer, me dia das por la 

función reflexiva de la facultad del juicio y sobre las cuales recae tam-

bién el examen crítico-reflexivo de la “con cien  cia mo  ralG”, y no, en 

cambio, a la determinación aprio rística de la voluntad por parte de la 

razón (pura) práctica, en su fun ción legislativa.19

18 En este sentido, Kant critica como inadecuado (nicht schicklich) el empleo de la 
ex pre sión “sentido mo ral” (moralischer Sinn) para designar lo que él mismo llama 
“senti mien to moral” (moralisches Gefühl), jus ta mente, en la medida en que, en 
su empleo habitual, la ex presión “sentido” designa, más bien, el tipo de acceso 
a objetos (auf Ge genstände), de corte puramente teórico (theoretisch), que faci-
lita la ca pa ci dad perceptiva (Wahr nehmungs ver mö gen) (cf. Tugendlehre p. 400). 
Como es sabido, la correspondiente expre sión inglesa, esto es, “moral sense”, es 
empleada por Hutchenson. Para una discusión de este punto y otros co nexos, 
véase Baum (2014).

19 Pa  ra esta distinción kantiana entre vo luntad (Wille) y arbitrio (Willkür), véase 
Allison (1990) cap. 7. Co mo se   ñala Alli son p. 129 s., la distin ción es for  mu lada 
de modo ex preso, por primera vez, en MdS (cf. Rechts leh  re, “Einleitung in die 
Metaphysik der Sitten” II, esp. p. 213 s.; III, p. 226), pero ya está presente ope ra ti-
va mente en escritos como KpV y Re li gion (cf., por ejemplo, KpV p. 33: Autonomie 
des Wil lens / He te  ronomie der Will kür, p. 74, etc.; Religion p. 27 et pas sim: [freie] 
Willkür). Por medio de esta distinción, Kant apunta a dos di fe  rentes funciones de 
lo que en MdS se denomina, de modo gené ri co, la “facultad de de  sear se gún con -
cep tos” (Be   geh  rungs ver mö gen nach Begriffen) (cf. Rechts leh re, “Einleitung in die 
Me ta phy sik der Sit ten” II, p. 213). Así, la noción de arbitrio se re fie re a la fun   ción 
e je   cutiva de di cha facultad de desear, como fuen   te de la elec ción y la de ci sión, 
mientras que la no  ción de vo lun tad, en su sen tido es  tre cho, se refiere a su fun-
ción le  gis   lativa. Con todo, Kant emplea a menudo la no ción de vo lun  tad tam bién 
en un sen   ti do más am   plio, que cu bre am  bas fun cio nes.
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2) Respeto

A diferencia de lo que ocurre con la noción de sentimiento moral, 

el em pleo kantiano de la noción de respecto no puede verse, en modo 

al gu no, como una derivación a partir del vo ca bulario característico del 

senti men talismo moral británico. Por el contrario, se tra  ta, más bien, 

de una no ción que adquiere relieve filosófico y un significado, por así 

de cir, mar cado y específico por primera vez en la obra del propio Kant. 

Como se sabe, la ex presión ale ma na Achtung, que es la que en el uso de 

Kant se vierte al es pañol como “respeto”, deriva del verbo achten, que, 

ya desde tiempos muy anteriores a Kant (siglo IX en ade lan te), posee 

dos significa dos prin cipales: por un lado, el significado de “considerar 

co mo”, “estimar co mo”, “tener por”, o incluso “opinar”; por otro, el sig-

nificado de “aten der”, “prestar aten ción”, “tener en cuenta” o bien “ob-

servar”, en el sen ti do de “acatar”. Tam bién el sustantivo Achtung está 

documentado desde muy temprano (siglo IX en ade lan te), y su signi-

ficado os ci la dentro de un campo semántico que cubre los significados 

de “con si  deración”, “respe to”, “aprecio” o incluso “reconocimiento”.20 

Pue de de cirse que el actual em pleo de ambos tér minos en el lenguaje 

corriente guarda, en lo esen  cial, bastan te continuidad con toda esta ga-

ma de posibles significados. Lo que resulta distintivo en el empleo kan-

tia no consiste po co menos que ex clu sivamente en el carácter marcado 

que adquiere el sustantivo Achtung, tomado en un sentido específica-

mente mo  ral. En efecto, en el empleo kan tia no, Achtung da expresión a 

una noción específica de respeto, que al sen ti do bá si co de ob servancia 

y aca ta mien to (latín: observantia) le imprime una in flexión caracterís-

tica en virtud de la cual ad quie re connotaciones que remiten, más bien, 

a la no ción de reverencia (latín: re ve ren tia). Así lo señala el propio Kant 

ex pre samente al tratar la noción de respeto en la discu sión de las “pre-

no ciones estéticas” de Tugend leh re (cf. p. 402). Con es te desplazamien-

to semántico hacia el significado de reverencia se co nec ta tam bién, de 

modo inmediato, la estrecha vin cu lación que Kant es ta blece entre la 

noción de respeto, en su sentido específicamente mo ral, por un lado, y, 

20 Para más detalles sobre la etimología y la historia del empleo de ambos términos, 
el ver bo y el sustan ti vo, véase Brezina (1999) p. 33 ss. 
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por otro, las nociones, positivamen te calificadas, de (au to)hu  mi lla ción 

(De müti gung) y (au to)so me ti miento (Un ter werfung), en la me dida en 

que estas últimas re mi ten a actitu des intrínsecamente libres, a través de 

las cuales adquiere expresión, con par ti cular nitidez, la libertad cons ti-

tutiva del su  jeto mo ral finito (cf. KpV p. 78 ss.).

Pues bien, el primer y más importante rasgo diferencial del res-

peto, como el tipo pe cu liar de sentimiento intrínsecamente moral 

que es, con cier ne a su peculiar “objeto” de re  fe ren cia. A diferen-

cia de lo que ocurre en el caso del sentimiento moral, el res peto no 

queda re ferido, como tal, a las acciones particulares, ya sean las del 

propio agente indi vi dual o bien las de las de los otros que son como 

él. Por el contrario, Kant señala de mo do ex preso que el respeto se 

refiere primariamente a la ley moral mis ma: el respeto, en el sen-

ti do espe cí fi camente moral que Kant vincula con la noción, debe 

entenderse, pues, pri mariamente, como “respeto por la ley (moral)” 

(Achtung für das Ge setz) (cf. Grund   le gung p. 400 s.; KpV p. 75, 80). 

Su “objeto” de referencia, si es que se puede hablar así, no es, por 

tan to, nada par ticular, tampoco las acciones particulares de nadie, 

sino, más bien, algo de ca rácter es tric tamente universal, como lo es 

la ley mo ral misma. Por lo mismo, y es una segunda ca rac terística 

diferencial de gran importancia sistemática, el sentimiento de res-

pe to no apare ce co nec ta do en Kant, de modo inmediato, con la ope-

ración reflexiva de la fa cul tad del jui cio, mucho menos, allí donde 

esta última se presenta bajo la forma de la “con   cien cia mo ralG”, cuya 

tarea de reflexión, aunque presu po ne como ya dada la ley moral, 

queda referida siempre, de modo pri ma rio, a las acciones particu-

lares del agente indivi dual, considera das desde la perspectiva de la 

primera persona. Lo mismo ocu rre también, como es ob vio, con el 

sentimiento moral, ya sea en la forma del agrado o el desa grado, en 

la medida en que queda indisolublemente vinculado, como se vio, a 

la ope ración de la “con cien cia mo ralG”. 

El propio Kant señala de mo do expreso que, desde el punto de vis-

ta de su origen, el sen ti miento de res pe  to no guarda conexión con la 

función reflexiva de la facultad del juicio, en ninguno de sus posibles 

modos de ejecución, sino, más bien, con una operación especí fi ca de 

determinación, a saber: aquella en virtud de la cual la ra  zón (pura) 
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práctica de ter mi na de mo do apriorístico, sin me diación de nada em-

pí rico (vgr. la inclina ción), la voluntad, y ello de modo tal que el senti-

miento de respeto debe ver se él mismo como inme dia tamente vin cu-

lado con el “efecto” (Wirkung) de tal de  ter mi   nación (cf. Grundlegung 

p. 401 y nota; véa se también KpV p. 78).21 

Así, visto como el reverso subjetivo de la determinación objeti-

va de la voluntad por la ra zón, el “respeto por la ley (moral)” pue-

de caracteri zar se como “la conciencia de un libre so  metimiento de la 

voluntad bajo la ley, <que va asociado> con una inevitable coacción 

(Zwang) que se le ha ce a todas las inclinaciones, pero sólo a través 

de la propia razón (durch die eigene Vernunft)” (cf. KpV p. 80, subra-

yados de Kant). El res peto cons ti tuye, pues, la inevitable resonancia 

afectivo-emocional en el agente mo ral in  dividual del hecho de saber-

se sometido él mismo a leyes mo   rales, en la misma medida en que 

su vo luntad queda aprio rís ticamente determi na da por la razón, vale 

decir, en la mis ma me di da en que él mismo puede prescindir de todo 

otro motivo empírico, a la hora de adoptar determina das máxi mas de 

su querer. Así, por ejem   plo, quien adopta la máxima de no prometer 

en falso para obtener una ventaja, en la medida en que la adopta, lo 

hace exclusivamente por respeto a la ley moral, dado que no puede 

haber ningún otro genuino motivo para la adopción de tal máxima 

(cf. Grundlegung p. 402 s.). Y ello es así, incluso en el caso de que, 

an tes o des  pués, sus acciones pudieran ocasionalmente no re sultar 

21 La pretendida identificación de sentimiento moral y respeto puede venir moti-
vada, entre otras cosas, tam bién por aquellos pasajes en los cuales, para enfatizar 
la absoluta pe cu liaridad del respeto, Kant lo califica co mo “el único sentimien-
to que reconocemos comple ta men te a priori” (cf. KpV p. 73: “das einzige <sc. 
Ge  fühl>, welches wir völlig a priori er ken nen”) o bien como “el único y, a la 
vez, indubi ta ble motor moral” (cf. p. 78: “die einzige und zugleich unbezweifelte 
moralische Triebfeder”). En este mis mo sentido, Kant se re fiere al respeto, en 
ocasiones, como aquel sentimiento que verdaderamente es un senti mien to mo-
ral, en el sen tido más propio del término (cf. p. 75, 80). Nada de esto impide, sin 
embargo, mantener una nítida dis  tinción entre lo que en Tugendlehre se llama 
senti mien to moral, por un lado, y el respeto, por el otro. Más aún: el sen ti miento 
mo ral, en el sentido que se da a la expresión en Tugendlehre, ni siquiera podría 
ser ca racterizado como un genuino motor moral, puesto que él mismo no guarda 
conexión con la determinación apriorística de la vo lun tad. A todas luces, lo que 
explica que Kant ponga fuertemente de re lieve la peculia ri dad del res peto co  mo 
el úni co sentimiento moral originario es, más bien, el hecho de que el sentimien-
to mo ral po  see él mismo, como se verá más abajo, un ca rácter meramente deriva-
tivo, puesto que está fundado, en último térmi no, en el res pe to.
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con cor  dantes con la máxi   ma adop tada. En efecto, la adopción de 

una máxima, por sin ce ra que pu diera ser en su calidad de pro pósito, 

no garantiza, en modo alguno, la infalibilidad mo ral del agen te, a la 

hora de obrar en concreto: en el caso de un agente moral finito e 

im  perfecto, la convicción moral, por firme que pudiera llegar a ser 

en ocasiones, no basta jamás por sí sola para eliminar de raíz toda 

in cli na  ción opuesta a la ley moral, que pudiera re cu pe rar su eficacia 

como motivo, si quiera transitoriamente, en un de  ter minado contexto 

de actua ción. Para el agente moral fi nito, la “santi dad” (Heilig keit) 

de la voluntad re pre sen ta tan sólo una “idea práctica” (prak tische 

Idee), que cumple, sin duda, una importan tí sima función regula ti va, 

como punto de referencia final de un proceso inter mi na ble de a proxi-

mación gradual, pero que, por lo mis mo, no puede constituir jamás 

un ob jetivo al  canzable por medio de las propias fuerzas (cf. KpV p. 

32 s.). En cualquier caso, lo que im  porta re tener aquí es la simple 

constata ción de que el respeto, como sentimiento que posee por su 

mismo ori gen un ca  rác ter intrínseca men te moral, constituye el rever-

so afec ti vo-emo cional de la determinación apriorística de la vo lun tad 

por la razón (pu ra) prác ti ca. En tal sentido, Kant puede señalar que 

lo único que pue de determinar a la voluntad, cuando se deja de lado 

todo motivo de ori gen empírico, es ob je  tivamente la ley moral mis ma 

y sub jetivamente el respeto por ella, que él mismo posee, co mo tal, un 

carácter pu ro (cf. Grundlegung p. 400 s.; véase también KpV p. 81). 

La determinación de la volun tad que Kant tiene aquí en vista 

consti tu ye, por tanto, una au toexperiencia de ca rác ter unitario, en 

la que con cu rren de modo inescindible un elemen to intelectual, que 

opera como cau sa formal de la determinación, y un efec to, que, al 

recaer sobre la vo lun tad como facultad de desear que recibe así una 

forma, va acompañado a la vez, y necesariamente, también por una 

cierta resonancia afectivo-emocional. También aquí apun ta Kant, por 

tanto, a una es trecha asocia ción funcional entre la operación de las 

fa cul tades raciona les, en este ca so, razón y voluntad, por un lado, y 

el sen timiento, en este caso el respe to, por el otro. Por lo mismo, el 

respeto, en tanto constituye el lado sen  sible del efec to que produ ce 

la determina ción de la voluntad por la ra zón (pura) prác ti ca, se sitúa 

él mis   mo, en razón de su propio origen, en el nivel que co rres ponde 
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a la fun ción legis la tiva de la razón, tal como ésta tiene lu gar por refe-

rencia a las máximas como principios sub jetivos del obrar, y no en el 

nivel que con cierne a la aplica ción de los principios de la mo ralidad, 

a tra vés de las correspon dien tes máximas, a las ac ciones par ticulares.

Un tercer rasgo diferencial del respeto que conviene tomar en cuen-

ta concierne a su de ter minación cualitativa, como el tipo peculiar de 

senti mien to que es. Como se vio, en el ca so del sentimiento moral, la 

mono va lencia normativa en virtud de la cual se trata, en todos los ca-

sos, de una reacción afectivo-emocional positivamente normada, coe-

xiste con una irre ductible bivalencia cualitativa: el sentimiento moral, 

como capaci dad receptiva movili zada por la operación de la “con   cien-

cia moralG”, pue de revestir en su activación la forma del agrado o bien 

del desagrado, se gún se esté en presencia de un caso de concor dan cia 

o con flic to de la ac ción particular con la ley del deber, respectiva-

mente. También el res peto, en su carácter de sen ti mien to de carácter 

intrínsecamente moral, cons ti tuye una respuesta afectivo-emo cio-

nal po    si ti vamente normada. Pe ro aquí la monovalencia nor ma tiva se 

com bi na con una pecu liar mono va lencia cualitativa, ya que, en el caso 

del res peto, la capacidad re ceptiva no que da sujeta, desde el punto de 

vista de la activación, a la alternativa ex  clu yen   te entre el agra do y el 

desagrado. Por el contrario, Kant explica que, desde el punto de vista 

cua li ta ti vo, la reacción afectivo-emocional en la que consiste el respe-

to presenta un sabor agri dul ce, por así decir, que no puede describir-

se adecua da men te en términos ni de me ro agrado (Lust) ni de mero 

desa grado (Unlust) (cf. KpV p. 77 s.). Este peculiar ca rác ter de la re-

acción afectivo-emocional del res peto debe verse, a juicio de Kant, 

como un reflejo de su perficie de una complejidad subyacente, si tuada 

en el plano estrictamente motivacio nal. En efecto, en su calidad de 

modo de toma de con ciencia del sometimiento libre de la vo luntad 

ba jo la ley moral, el res peto va ne cesaria men te acompa ña do, como se 

di jo ya, por el momento de la sujeción co   a c  tiva (Zwang) de todas las 

in cli na ciones. Es, precisamente, es te momento de sujeción coactiva el 

que ad quiere expre sión, desde el pun to de vis  ta afectivo-emocional, 

en el as pec to de incomodidad (Un an   nehm  lichkeit) que corresponde a 

la (auto)hu mi llación (Demütigung), como “desprecio in    te lectual” (in

telektuelle Verach tung) por todo aque llo que, en el plano motivacional, 
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p u diera convertirse en obstáculo subjetivo de la causalidad libre (cf. 

KpV p. 75). Respeto y (au to)hu mi llación representan, pues, las dos 

caras de una misma moneda, por la sencilla razón de que, en el caso 

del agente moral fi nito, el mo men to de auto iden tifi ca  ción con el man-

dato de la moralidad va necesa ria mente acom pa ñado también por un 

momento de au todistan cia miento, que co rres  ponde a la necesi dad de 

neutra li  zar coactivamente la fuer za mo tiva cio nal de la incli na ción.22 

Es, precisa mente, esta tensión motiva cio nal de fondo entre au toiden-

tifica ción y autodistanciamiento la que ad quiere expresión, desde el 

punto de vis   ta afectivo-emo cio nal, en el carác ter cualitati va mente hí-

brido del respeto, como sen ti mien to resultante de la determinación 

apriorística de la voluntad por la razón (pura) prác ti ca. Puede decir-

se, pues, que en y por el respeto el agen te moral finito se so bre pone, 

por así decir, a sí mis mo, elevándose, más allá de la de ter mi  na ción 

empírica de su querer, hasta un querer que queda determinado por la 

ley moral misma, con prescindencia de todo otro motivo de carácter 

em pírico. Sin embargo, tal modo de sobreponerse a sí mismo no pue -

de no ser tenso y, en ocasiones, puede incluso costar no poco esfuer-

zo, da da la im po si bilidad de su primir de raíz en el agente moral finito 

todo im pul so que pudiera lle varlo even tual men te a obrar en con  tra de 

lo que pres  cribe la propia ley moral.

Como se vio ya, el “objeto” primario del respeto no es sino la ley 

moral misma, y no las ac ciones particulares, ya sean propias o aje-

nas. Ahora bien, en un sentido que puede con  si derarse secundario o 

deriva do, también las personas son, a juicio de Kant, “objeto” de res-

peto. Se tra ta aquí de un sentido secundario o derivado, en la medida 

en que pre su po ne el pri me ro, pues la razón última de que las perso-

nas, como seres racionales indivi dua les, me  rez can todas ellas respeto, 

incluso con inde pen den cia de lo que puedan ser sus eventua les fallos 

y sus de fectos, re si de precisamente en su innata capacidad moral. Di-

22 No en vano puede caracterizar Kant el respeto, atendiendo al componente de 
hu mil dad (Demut) que con tiene necesariamente, en términos de “autoconoci-
miento” (Selbst er kenntnis), y ello, precisamente, en la me dida en que el modo 
de sobreponerse a sí mismo que hace posible el reconocimiento de la pureza del 
prin cipio moral pone “barreras de hu mildad” (Schranken der Demut) a la arro-
gancia (Eigendunkel) y el amor pro pio (Eigenliebe), tan inclinados como están a 
desconocer (verkennen) sus propios límites (ihre Gren zen) (cf. KpV p. 86).



105

cho de otro mo   do: las personas son “objeto” de respeto, justamente, 

en la medida en que, co mo pose e do ras de capacidad moral, propor-

cionan el ejemplo de la ley mo ral misma (cf. Grund legung p. 401 nota, 

428; véase también KpV p. 76 s., donde se contrapone también, desde 

este pun to de vis ta, a las per so nas y las cosas). Es cierto que, en este 

punto, Kant se expresa en oca sio  nes de un modo que podría dar a 

entender que las personas sólo se ha cen acreedoras al respeto, si y 

en la medida en que proporcionaran un ejem plo de mo ra lidad en su 

obrar con creto. Así visto, el respeto parece ría constituir un tributo 

(Tribut) que no siempre es ta mos dispuestos a con ceder, sino que más 

bien reservamos sólo para cier tas personas, en ra  zón de sus méritos 

particulares (Verdienste). Kant va incluso más allá en esta línea de ar-

gu men ta ción, al indicar que, de hecho, nos resulta subjeti va mente tan 

poco agradable te ner que con ce der dicho tributo que, a me nu do, nos 

esforzamos todo lo posible por en con trar razones o ex cusas que nos 

faciliten no tener que hacerlo, y ello a punto tal que ni los muer tos se 

sal van del afán que solemos poner a la hora de intentar des presti giar 

al pró jimo (cf. KpV p. 77). Ahora bien, estas consideracio nes de al-

can ce sociológico-cos tum brista, más allá de su alto grado de acierto 

em pí rico, en nada alteran el he cho claramente reconocido por el pro-

pio Kant de que, desde el punto de vista es tric tamente moral, todas 

las per so nas son, en ra   zón de su mismo carácter de per sonas, me-

recedoras de respeto, incluso allí donde tu vié   ra mos que distanciarnos 

de al gu nas o mu  chas de sus actitudes o sus acciones. A esto apun  ta 

ya la se gun da fór mu la del “im pe ra ti vo categórico”, que manda tratar 

a las per so  nas, en tan to do ta das de “valor absoluto” (ab soluter Wert) 

o “dignidad” (Wür de), siem  pre al mis  mo tiem po como fines, y nunca 

me ramente como medios (cf. Grund le gung p. 428 s.). Lo que se man-

da aquí, natural men te, no es el sen timiento de respeto mismo, ya que 

eso se ría im po sible, sino, más bien, un de terminado modo de trato, 

fundado él mismo en el respeto a la ley moral, a saber: se ha tratar 

como manda la ley moral a todos aquellos que precisamente, en razón 

de su capa ci dad moral, deben ser considera dos personas y, con ello, 

también po se e dores de dig ni dad.

La imposibilidad de mandar el respeto mismo, vale de cir, en su 

cali dad de sen ti mien to mo ral que reconoce, además, un origen aprio-
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rístico, es puesta de relieve de modo par ti cu  lar  men te nítido en la 

discusión de las “pre no cio nes estéticas” de Tugendlehre. En efec to, 

Kant recalca aquí ex pre samente que no puede ha ber algo así como 

un deber de respeto, en el sentido propio del término, es decir, como 

una obligación que mandara el respeto mis mo. Esto se explica por 

dos razones, una más general y una específica. Por una parte, el res-

peto es un sentimiento, es decir, es algo mera men te subjetivo que 

se experimenta de mo  do pa si vo, y no algo que po da mos producir de 

modo activo y que, por lo mismo, pu die ra exigirse también que lle-

vemos efectivamente a cabo, como lo es, por caso, un jui cio so bre un 

de ter mi nado objeto. Por otra parte, en este caso particular se añade 

también que un supuesto deber de sentir respeto pre su pondría ya la 

presencia de aquello mismo que pretende con ver tir en contenido de 

un mandato, ya que tal supuesto deber sólo podría ser subjetiva men te 

re co nocido como deber sobre la ba  se del propio sentimiento de respe-

to (cf. Tu  gend lehre p. 402). En efecto, como se vio ya, tanto en Grund

legung como en KpV, el respeto es pre sen tado, desde el punto de vista 

de la teo   ría de la motivación, como el re verso subjetivo inse pa rable 

de la determinación de la vo  lun tad por la ley moral, como principio 

objetivo de de ter mi na ción. Esto implica que nada puede ser recono-

cido como ley moral objeti va mente vá lida, sin que sea considerado 

al mismo tiempo, desde el punto de vista subjetivo, como ob jeto de 

respeto. Y esto último debe enten der se en el sen tido preciso de que 

reconocer un de terminado mandato co mo un mandato moral impli-

ca ne ce sariamente respetarlo, vale de cir: aco ger lo subjetivamente de 

un modo que verda de ramente haga justicia al pe cu liarísimo ca rácter 

de su contenido ob je tivo, con   virtiéndolo en máxima del propio obrar 

(cf. KpV p. 76) y sometiendo a él, por tanto, el propio querer. Pero, si 

esto es así, sal ta a la vis ta de in me diato la imposibilidad de un deber 

que manda ra, como tal, el respeto mismo, por la sen cilla ra zón de 

que, para reconocerlo verdadera men te como un deber, habría que ser 

ca paz ya de respetarlo. Un su puesto deber de res pe to, en el sentido 

preciso indicado, sólo podría querer decir, por tan to, algo así como 

 “tener el de  ber de tener un deber de algo (respeto)” o “estar obli -

gado a es tar obli ga do a algo (res pe to)” (cf. Tugendlehre p. 402). Como 

se echa de ver, lo que este argu men  to pretende ra  tificar es, pues, lo 
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ya indicado de ante ma no, a sa ber: que el respeto, en su calidad de 

sen timiento moral, debe ser contado entre las capacida des re cep tivas 

que per   miten el reconocimiento subjetivo del deber como deber, y 

no, en cam bio, co mo un de  ber parti cu  lar más, entre otros deberes 

particulares, dotados como tales de un con tenido di  ferente en cada 

caso. No hay, por lo mismo, un deber espe cí fico de res pe to que de ba 

formar parte de la lista de los deberes de vir tud que Kant se propone 

discutir de modo di fe ren  cia do en la parte cen tral de Tugendlehre.

Por último, en el breve tratamiento dedicado al respeto como “pre-

no ción estética” Kant se refiere de modo específico, y con una am-

plitud comparativamente sorprendente, al pro ble ma que plantea el 

supuesto de ber de respeto por uno mismo, en el sentido preciso del 

“aprecio por sí mis mo” (Selbstschätzung) que todo ser humano debe-

ría tener. En este caso par  ticular, la intención de Kant es, sobre todo, 

aclarar el sentido preciso que debe dar se al modo de hablar habitual 

que refiere algo así como un “deber de respetarse (o apre ciarse) a 

sí mismo”. Se trata, a juicio de Kant, de una expresión abreviada y 

potencial men te confusa. Lo que de be de cir se aquí es algo bastante 

diferente, que, como tal, no es sino un co ro la rio de lo ya estableci-

do en Grund legung y KpV acerca del modo en el cual la ley mo ral 

aplica al modo de trato que el agente moral indi vi dual debe cultivar 

también para consigo mismo. En efec to, la pre sen cia de la ley moral 

en el propio agente individual le arranca (ab zwin gen) a éste ine vi ta-

ble men te (unvermeidlich) un sentimiento de respeto por su propio 

ser (Ach tung für sein eigenes Wesen), y este sen ti miento de res pe to, 

que no es él mismo un de ber sino un efecto de la propia ley moral, 

consti tu ye, a su vez, el fundamento (Grund) de de   terminados debe-

res frente a sí mismo, esto es, de de ter mi nadas acciones que están 

en con  cordancia con lo que en cada caso indica el co  rrespon dien te 

deber frente a sí mismo. No hay, pues, pro piamente hablando, algo 

así como un de ber de respeto por uno mismo, sino que es el respeto 

por la ley moral presente en el pro pio agen te el que debe verse, des-

de el punto de vista subjetivo, como el fun da mento de todo deber, en 

general, vale de cir: también de aque llos debe res que el agente indi-

vidual tie ne frente a sí mismo (cf. Tugendlehre p. 402 s.). La posición 

que Kant presenta aquí re sulta, pues, completamente con  sistente con 
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la de fen dida ya en Grundlegung y KpV, pues ratifica que el “objeto” 

pri ma rio de respeto es siem  pre únicamente la ley moral mis ma, y que 

sólo de modo derivado, es decir, por medio de la referencia a la ley 

moral, pue den considerarse como “objetos” de respeto también los 

seres humanos en su calidad de personas, lo cual vale de igual mo do 

tanto para el pro  pio agente in  dividual como para sus semejantes: el 

agen te indivi dual debe tratar consigo mismo y también con todos los 

que son como él de un modo que re sulte acor de con las exigencias 

que plantea la ley mo ral. 

Como se anticipó ya, a menudo se ha querido ver en la extensión 

que Kant dedica al ca so del respeto (aprecio) por uno mismo en este 

pasaje una razón para afirmar que la no ción de res peto está tomada 

aquí en un sentido es pecífico, de carácter exclusivamente autorrefe-

ren cial. Esto per mitiría explicar su tratamiento por separado, una vez 

que se ha asu mido la iden  ti fi ca ción del respeto, en su sentido más ge-

neral, con lo que Kant discute en Tugend leh re ba jo la de nominación 

de sentimiento moral. Sin em  bargo, toda esta cons truc ción inter-

pre tativa resulta innecesaria y for za da, desde el pun to de vista tanto 

textual como sistema tico. En efec to, su única razón de ser reside en 

la errónea identificación ini cial de res  peto y sen ti miento moral. Sin 

embargo, resulta ya suficientemente claro que ni ambos sentimien tos 

son idénticos, ni tampoco el respeto, tal co mo es tra tado en el mar co 

de la discusión de las “pre nociones estéticas”, que da res tringido, sin 

más, al respeto por uno mis mo. En el ca so con cre to del respeto, Kant 

ofrece en primer lugar, como se vio, un ar gumento de ca rácter ge-

neral contra la posibilidad de tratar el respeto mis mo co mo algo que 

fuera mandado al mo do de un deber. En lo esencial, este argu men to 

está perfec ta men  te en línea con la teoría de la motivación presen ta-

da en Grundlegung y KpV. A continuación, y de modo visible men te 

se pa rado en el texto, Kant intenta aclarar, sobre esa misma base, lo 

que con cierne es pe  cíficamente al caso del su pues to deber de res-

peto (apre cio) por uno mis  mo, y muestra que tampoco en este caso 

se puede ha blar pro pia men te de un deber de respeto, sino que, más 

bien, se está en presencia de un cierto deber de trato consigo mismo, 

que deriva, como tal, de la ley moral, en su calidad de objeto de res-

peto. Por lo mismo, di cho deber de trato para consigo mismo tiene 
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exactamente la mis ma fuen te que los de be res de trato que el pro-

pio agente individual tiene también para con todos los otros que son 

como él. Según Kant, las bases normativas de un trato que haga jus-

ticia al res peto por las personas son, pues, es tric tamente igua  li tarias. 

La diferencia de contenido entre los deberes de vir tud fren te a uno 

mismo, reuni dos bajo la máxima general de la búsqueda de la per fec-

ción moral pro pia, y los de be res de vir tud fren te a los de más, reu-

nidos bajo la máxima general de la promoción de la felicidad ajena, 

se explica, pues, por referencia a la irreductible asi me tría es truc tu ral 

que media entre el modo en el que el agente in  dividual se relaciona y 

trata consigo mis mo, en primera persona, por un lado, y el modo en 

el que se relaciona y trata con los demás, por el otro. 

Que Kant dedique aquí más extensión al caso del supuesto deber 

de respeto por uno mis mo, y no haga referencia expresa al caso del 

respeto por los demás, resulta suficiente men te com  pren sible, si se 

tiene en cuen ta las características propias del contexto de discu sión. 

En efecto, el pun to parece conectarse con las dificultades que, como 

el pro  pio Kant ex pre  sa  men te reconoce, presenta, al menos prima fa

cie, la noción misma de deber frente a sí mis mo. Como se sabe, aun 

consciente de tales aparentes dificultades, Kant defiende la noción y 

le  gitima su empleo (cf. Tugendlehre, “Einleitung” §§ 1-3). Paradó ji-

camente, el modo de ha blar según el cual ha bría algo así como un de-

ber de res peto por uno mismo parecería pro veer un punto de partida 

plausible, a primera vista, para un intento de de fen sa de la noción de 

deber frente a uno mismo. Sin embargo, Kant desactiva de inmediato 

esta falsa pre   sun ción, al mostrar que no hay tal de ber de respeto por 

uno mismo, sino que lo que hay que reconocer, más bien, son deberes 

frente a uno mismo derivados, como tales, de la ley mo ral universal, 

considerada como objeto de respeto. Así entendido el pasaje, el re-

chazo kan tiano del mo do habitual de hablar de un deber de res peto 

por uno mismo, lejos de resultar proble má tico para su propia po si-

ción, viene exigido por el modo mismo en el que Kant lleva a cabo 

pos  te rior men  te la justificación de la validez de la noción general de 

deber frente a uno mismo. Na da de esto implica, naturalmente, que 

Kant haya pasado aquí por alto el hecho de que tam bién las otras 

personas son, al igual que el propio agente, objetos de respeto, en 
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sen ti do derivado, es decir, en cuanto dotados de capacidad moral, ni 

mucho menos que haya ol vi  dado la existencia, por lo demás obvia, de 

deberes frente a los demás. Como es eviden te, el argumento inicial 

referido a la imposibilidad de algo así como un deber de respeto, en 

ge  neral, cubre, sin necesidad de ulterior acla ración, todos los casos 

mencionados, puesto que no restringe, en nin gún momento, la no-

ción de res pec to a su sentido estrecho de ca rác  ter au torre fe rencial.

*

Una vez que se ha establecido de modo suficientemente claro la dife-

ren cia entre sen ti mien to moral y respeto, conviene indicar breve-

mente, pa ra terminar, el modo preciso en que de be caracterizarse la 

relación en tre ambos. El punto de referencia básico viene dado aquí 

por la asocia ción fun cional de cada uno de ambos sentimientos con 

las corres pon dien  tes facultades intelectuales y sus respectivas opera-

ciones, que es don de reside pro pia mente el núcleo mismo de la con-

cepción kantiana acerca de la estrecha y compleja re  lación entre la 

motivación moral y la capaci dad de respuesta afectivo-emocional. 

En tal sentido, se dijo ya que el sentimiento moral queda asociado 

a la operación de la “con  cien cia moralG”, que, según Kant, debe verse 

como una modalidad peculiar de la fun ción reflexiva de la fa cultad del 

juicio, mien tras que el respeto queda asociado, por su parte, a la ope-

ración de la razón (pura) práctica, que consiste en la determinación 

aprio rís tica de la vo luntad por medio de la forma de la legalidad. En 

razón de su mismo origen, el sentimien to moral queda situado, por 

tanto, en el nivel que co rres ponde a la aplicación de la ley a las ac -

cio nes particulares, por medio de las correspondientes máximas, allí 

don  de dicha aplica ción adquiere la inflexión predominantemente sub-

jetiva que caracteri za a todo genuino pro ce di  miento de autoexamen 

y autoenjuiciamiento. Por su parte, el res  peto se sitúa, en razón de su 

origen, en el nivel que corresponde a la fun ción legislativa de la razón 

(pura) prác tica, allí donde ésta manda so meter las máximas, como 

principios subjetivos del querer, a las exi gencias de va lidez objetiva 

que plantea la forma pura de la legalidad. Pues bien, da do que la “con -

cien cia mo ralG” presupone en su misma operación la ley moral como 
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ya dada, se sigue obviamente que el sentimiento moral se en cuentra 

en una relación análoga de de pen  dencia frente al respeto. En efecto, 

sólo en la medida en que la ley moral misma es ob jeto de respeto, es 

posible experimentar agrado o desagrado, allí donde la reflexión so-

bre las propias acciones, consideradas a la luz de las corres pon dientes 

máxi mas, constata su con cordancia o discordancia con lo que la ley 

moral exi ge co mo deber. Dicho de otro mo do: el sentimiento bivalen-

te de agrado o desagrado frente a las propias acciones no sólo con vive 

en una y la mis ma conciencia, la del agente in di vi  dual del caso, con 

el sentimiento mo  novalente, aunque cualitativamente híbrido, de res-

peto a la ley moral, sino que, además, lo presupone, en ra zón de su 

mismo origen. El sentimiento mo ral de agra do o desagrado fren te a 

las pro pias ac ciones, tal como surge en conexión con la operación de 

la “con  cien cia moralG”, pue   de verse, pues, como una suer te de eco, 

pro pa ga do por vía reflexiva, del res pe to por la ley moral mis ma. La 

propagación reflexiva de tal eco explica que, en la mis  ma me di da en 

que remite a una lejanía sólo vislumbrada, pueda aparecer él mis mo 

des   gajado en una bi  valencia irreconciliable, que alterna entre el agra-

do y el desa gra do. Así, ya no lo gra conservar intacta la coloración 

híbri da de la fuente de propa ga ción a la que él mismo re mite. Pe ro, 

justamente por eso, re vela incluso más nítidamente, con oca sión del 

obrar con cre to, la doble fuente mo ti va cio nal que se esconde por de-

bajo de aquello en lo que reside su ori   gen más remoto, a saber: una 

ley que mueve al respeto, pero sólo en la misma medida en que se 

presenta ba  jo la forma de un man dato.

Si todo esto es así, puede decirse que, con su distinción entre senti-

mien to moral y res  peto, Kant elabora, al menos, los rudimentos de 

una fenomenología de las resonancias afec ti vas vinculadas con la 

motivación moral, que permite hacer justicia a la irreductible com-

plejidad que pre sen ta esta última en el caso de un ser racional finito, 

sujeto en su que rer al in flujo de la in cli na  ción sensible, pero capaz, 

al mismo tiempo, de de ter minar él mismo su vo luntad con arre  glo a 

mo tivos racionales que so bre pasan, sin concesión al guna, toda so li ci-

tación me ra  mente mun dana. Sobre esta base, resulta posible explicar 

por qué el agente mo ral indivi dual, que somete a crítica rigurosa sus 

propias acciones en el foro interior de su propia “con   cien cia moralG”, 
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por mucho que pueda sentir disgusto por algunas o muchas de sus 

acciones particulares, está, a la vez, llamado a no perder ja más el res-

peto por su propia per  sona, cuya dignidad reside, precisamente, en 

su ca pa ci dad moral, de la cual el auto exa  men y el auto en juiciamiento 

son ya ellos mismos frutos pre ciosos, con total indepen den cia in -

cluso de lo negativo que pudiera ser ocasionalmente el veredicto al 

que dan lugar. Tam bién puede explicarse sobre esta misma base por 

qué razón, como Kant lo hace notar de di versas maneras, el agrado 

por la concordancia de al  gunas o muchas de las propias ac cio nes con 

la ley del deber no debe traducirse jamás en una arrogante autocom-

placencia, que borrara con el codo lo escrito antes con la mano, a la 

hora de cum plir con la obligación de ser todo lo riguroso po sible en 

el ejercicio de au to examen y autoenjuiciamiento ante el tri bu nal de 

la propia “con   cien cia mo ralG”. Ésta última, como Kant lo recalca en 

más de una opor tunidad, nunca elogia, sino que, cuando aprueba y no 

condena, sólo aprueba fría men te, de suerte que no incorpora jamás 

en su pro pio dictamen ninguna referencia expresa al senti mien to de 

agra do que produce su pro pia opera ción reflexiva, allí donde constata 

la concor dan cia de las pro  pias acciones con las exigencias del deber. 

Nada de esto im pide, sin em bar go, que una vi da de genuino ejercicio 

de la virtud, que es siempre por eso mismo una vida de in   cansable 

persistencia en el autoexamen y el autoenjuiciamiento, no deba ser 

vista jamás, a juicio de Kant, como una vida que paga por su afán 

de lucidez y autotransparencia el pre cio de una pe sa dum bre inso por-

table. Más bien, la verdadera lucidez que distingue a quien realmente 

se sabe débil y fa   lible es, piensa Kant, aquella que necesariamente 

com bi na, en síntesis armónica, el mo mento estoico de la vigilia aten ta 

res pecto de sí mismo con el momento epicúreo de la se rena alegría de 

espíritu, y ello, justamente, porque quien tiene aus tera conciencia de 

sus propias mi se rias es también quien cuenta con el mejor antídoto 

del que se pueda dis poner para mantener a raya esa tristeza espectral 

y difusa, carente de re feren cia pre ci sa, que es hija bastarda de la so-

berbia y la arro gancia (cf. Tu gendlehre, Zwei ter Abschnitt, “Die ethi-

sche Asketik”, § 53, p. 848 s.).  
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4.2.4. Infalibilidad y deber de cultivo de la “con cien cia moralG” 

A diferencia de lo que ocurría en el caso de VM, en Tugendlehre 

Kant re chaza enérgi ca men te la posibilidad de hablar de una “concien-

cia erró nea”, pues toma la noción ahora co mo una noción de éxito. 

En tal senti do, Kant declara que una “con   cien cia moralG” que fuera 

ella misma erró nea (ein irrendes Gewissen) es sencillamente un sin-

sentido (ein Un ding), y se  ñala que esta constatación constituye una 

consecuencia de lo ya dicho acer ca de la impo si bi lidad de asumir la 

existencia de un supuesto deber de tener una “con    cien cia mo ralG” (cf. 

Tugendlehre p. 401). Como se echa de ver, la posición fijada de este 

modo guarda estrecha co nexión con la es trategia general de naturali-

zación a la que Kant apela, a la hora de re sol ver la aporía de la facultad 

del juicio, de la cual la “con    cien cia moralG” constituye una for ma o 

función particular. Según se vio ya, una hi po té ti ca completa au sen-

cia de “con   cien cia moralG” en un individuo hu mano cons tituiría una 

falencia irrepa ra ble, puesto que no podría ser jamás miti gada desde 

el exterior por me  dio alguno, e implicaría, en definitiva, que ya no 

se está en presencia de un “ser mo ral”, en el sentido más propio del 

término. Por el contra rio, la “con   cien cia moralG” apa re ce, más bien, 

co mo el genuino órgano de toda posible au to transparencia en el plano 

prác tico-moral, de modo tal que, si no se la supone, queda blo quea do 

desde el inicio to do intento por dar cuenta de la posibilidad de supe-

rar el au toen ga ño por parte del agente in dividual. 

Como es obvio, igualmente necesario resulta poder sal va g uardar 

la posibili dad del error y el autoen ga ño mismos, tal como ellos tie-

nen lugar en se de propiamente práctico-moral. Pe ro, como se verá 

enseguida, el rechazo kantiano de la po  sibili dad de una “con   cien cia 

mo  ralG” que fuera ella misma errónea no lo impi de, en mo do algu-

no. En efecto, para poder hacer lugar a la posibilidad del error y el 

autoengaño, bas ta rá aquí con que la descripción de la es truc  tu ra de 

los co rres  pon dien tes fenómenos defec ti vos no se base en a tri buir a 

la propia “con   cien cia mo ralG” el error y el autoengaño, como ta  les. 

Hasta cierto punto, puede decirse incluso que el problema de si la 

“con    cien cia mo ralG” ha de considerarse ella misma como fa li ble o, 

más bien, como infalible no pasa de ser un problema de alcance pri-
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maria, si no ex clusi va mente, terminológico, siempre que se pue da ga-

rantizar el cum plimiento de, al menos, dos requisitos indispensables, 

a la hora de dar cuenta razonablemente del fenóme no que se pretende 

explicar, a sa ber: por un la do, la po si bi lidad del error y el autoen-

gaño mismos y, por otro, la posibilidad del auto es cla recimiento y la 

autotransparencia. En efec to, ambos aspectos constituyen, en último 

tér mino, el an verso y el re  ver so de una misma forma unitaria de au-

toexperiencia por parte del agen   te in divi dual, si tuada en el plano es-

tric  ta mente práctico-moral.

Pues bien, la explicación de la imposibilidad de una “con   cien cia 

mo ralG” errónea que Kant ofrece en Tugendlehre conecta, de modo 

inmedia to, con su propia caracterización de la función reflexiva de 

la facultad del jui cio, allí donde ésta incorpora un componente au-

torreferencial en vir tud del cual la reflexión se despliega fundamen-

talmente en di rec ción sub  je tiva. Veamos esto ahora con algo más de 

detalle, par tien do por la expli ca ción con cre ta que provee el texto kan-

tiano, para luego hacer referencia al cuadro ge  neral a par tir del cual 

re sulta más fácilmente comprensible. Kant explica que en el jui cio 

obje ti vo (in dem ob jek tiven Urteile) acerca de si al go es o no obligato-

rio, vale decir, acerca de si cons ti tuye o no un deber, re sul ta posible 

equivocarse (irren) ocasional men te (biswei len). En cambio, no es po  -

sible que el agente individual se equi voque en el jui cio sub je tivo (im 

subjektiven) acer  ca de si ha comparado (verglichen) esto mismo con 

su pro pia ra zón prác tica, que es la que rea li za aquí la correspondiente 

tarea de enjuiciamien to (mit meiner prak tischen [hier richten den] Ver

nunft), con el fin de llevar a cabo dicho juicio ob  je ti vo. En este punto 

el agente in di vi dual no puede equivocarse, por la sen cilla razón de 

que, en tal caso, no ha bría llevado a cabo ningún juicio práctico, con 

lo cual tam po co ha  bría he cho na da todavía que pudiera dar lu gar a 

error alguno ni verdad alguna (cf. Tugendlehre p. 401). 

Como se puede advertir, la explicación de Kant plantea no pocas 

di fi cul tades de com pren sión, entre otras co sas, también en razón de 

su con cisión. Para un mejor enten di mien to de lo que esta ble ce el tex-

to, con vie ne, por tanto, des ple gar analíticamente los ele mentos que 

la explica ción con tiene, por así decir, in nuce. A tal fin, hay que dis-

tin guir aquí cuatro afir  ma ciones principales, a saber: 1) el juicio mo-
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ral objetivo puede muy bien ser erróneo, in cluso cuan do se obra en 

conciencia, es decir, cuando se obra atenién dose al tipo peculiar de 

en juiciamiento que exige la “con   cien  cia mo ralG”; 2) la presencia de un 

juicio moral ob je tivo implica, por sí sola, que la “con   cien cia moralG” 

ya ha lle va do a cabo su propia ope ra ción, pues, de lo con trario, ni si-

quiera hubiera habido juicio moral, en el sen   tido propio del tér mino, 

y ello con independencia de si este último resulta objeti va  men te ver-

dadero o bien objetivamente falso; 3) la fun ción de la “con   cien  cia 

moralG”, que acom paña necesaria men te a la formación del co rres-

pondiente juicio objetivo, se dirige, sin embargo, funda men tal men te 

al pro pio sujeto y consiste, como tal, en una “compara ción” con su 

pro pia razón prác tica, que es la que lleva a cabo la tarea de en jui cia-

miento en dirección ob jetiva; de todo lo cual se sigue 4) que la “infali-

bilidad” de la “con   cien cia moralG” concierne no al contenido mate rial 

del co rres pon diente juicio ob jetivo, sino exclusiva mente al hecho de 

si ha tenido o no lu gar la mencionada com pa ra ción, que es la que hace 

subjeti va men te posible dicho juicio ob je tivo, dicho de otro mo do: si 

tal comparación se ha lle va do a cabo, en ton ces subjetiva men te no se 

puede no estar cierto de ella.23 

23 En el breve escrito de 1791 sobre el fracaso de los intentos filosóficos en el ámbito de 
la teodicea Kant da una explicación más amplia, que apunta con toda claridad en este 
mis mo sentido: “Los moralistas ha blan de una “con   cien cia moralG” errónea (ein irren
des Ge wissen). Pero una “con   cien cia moralG” errónea es un sin sen tido (ein Unding); y 
si la hu bie ra, nunca se podría estar seguro (sicher sein) de haber obrado de modo co-
rrecto (ge han delt zu haben), puesto que incluso el juez (selbst der Richter) podría toda-
vía estar equivocado en última instancia (in der letzten Instanz). Por cierto, yo puedo 
errar en el juicio en el que creo te ner razón (Recht haben), pues esto corresponde al 
entendimiento (Verstand), que es el único que juzga de modo ob je ti vo (verdadera o 
falsamente). Pero en la conciencia de si realmente creo tener razón (o mera men te 
lo finjo), sim plemente (schlechterdings) no puedo errar, pues este juicio (Urteil) o, 
mejor dicho, esta proposición (Satz) dice meramente (bloß) que juzgo (beurtheile) el 
objeto de ese modo (so)” (cf. MpVT p. 268). Véase también MdS Vigilantius p. 615 s., 
donde Kant explica que la tesis relativa a la infalibilidad de la “con   cien cia mo ralG” se 
vincula, de modo directo, con el abandono de la concepción de Baum gar ten, que iden -
ti fica erró     ne a  mente la operación específica “con   cien cia moralG” con la “subsunción 
de nuestras ac ciones bajo la ley” (sub   sumptio fac torum nos trorum sub lege), que, en 
rigor, es tarea de la facultad del juicio. La razón de tal erró nea iden tifi ca ción reside, 
obviamente, en el he cho de que Baumgarten y el propio Kant en los tiempos de VM 
no tomaron nota de   bi da mente de la pe cu liar estructura de doble reflexividad que 
caracteriza el modo de ope ra ción propio de la “con   cien cia mo ralG”. Es, pues, la nueva 
consideración de las fun cio nes reflexivas de la fa cul tad del juicio la que proporcionó 
el marco para una adecuada re des cripción del papel que corresponde a la “con   cien cia 
moralG”. Véase, en este sentido, la luminosa explicación en Wieland (2001) p. 166 s. 
Para una bue na discusión de ambos tex tos citados y otros relevantes, en el mar co de 
una in ter pre ta ción en la línea de la aquí su gerida, véase ahora Knappik – Mayr (2019).
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Un requerimiento clave para en ten der adecuadamente el pasaje 

con sis te en advertir que la noción de “comparación” (vergleichen, 

Vergleichung) em pleada en el texto debe tomarse como una noción 

de ca rácter téc ni co, que forma parte del vocabulario habitual que em-

plea Kant en diversos con textos, cuando se trata de dar cuenta de las 

operaciones re flexivas que subyacen al proceso de la formación orig-

inaria de diversos tipos de jui  cio. Sin entrar en otras precisiones de 

detalle, baste decir aquí que el al can ce de la no ción de compa ra ción 

em pleada en el texto puede com pren derse mejor, a la luz de la tesis 

kan tia na de la ne ce sidad de una doble re flexión, lógica y trascen den-

tal, como ba se de la formación originaria de todo juicio objetivo, tal 

como Kant la elabora en el apar ta do de KrV de di cado al tra ta mien-

to de la llamada “An fi bo lo gía de los con cep tos de re flexión” (cf. A 

260-292 / B 316-349). En efecto, Kant sos tie ne allí que a todo genui-

no juicio objetivo subyace, des de el punto de vista del proceso de 

su formación originaria, una doble forma de com pa ración, a saber: 

por un lado, una com pa ra ción de los conceptos que ocu pan el lugar 

de su jeto y pre di ca do en el juicio, que es lo que Kant denomina una 

“re flexión lógica” (lo gi  sche Überlegung / logische Re flexion); por otro 

lado, una com paración con las co rres pon  dien tes facultades –sensibi-

lidad y entendi mien  to, en el caso de los jui cios objetivos de carácter 

cognoscitivo–, que es lo que denomina una “reflexión tras cen den tal” 

(trans  zen  den tale Über le gung / trans zen  dentale Reflexion). Ambas for-

mas de comparación entran a for  mar parte de una secuen cia de pasos 

en un procedimiento unitario. Más precisamente: la reflexión tras-

cendental se añade a la reflexión lógica a modo de paso com ple men -

tario y tiene la fun ción específica de dar lugar a una incor po ra ción de 

la sensi bi lidad en el pro    ce di miento reflexivo de compa ra ción.24 

Ahora bien, en el caso del juicio objetivo de carácter práctico ocu-

rre algo aná lo go, aun que en modo alguno idén tico, a lo que se tiene 

en el ca so del juicio objetivo de carácter cognoscitivo. En efecto, tam-

bién aquí se tiene un procedimiento en dos pasos, uno de los cua les 

24 Para una discusión más detallada de la tesis de la doble reflexividad elaborada por 
Kant en el con tex to de la “Anfibología de los conceptos de reflexión”, me permito 
re mi tir a lo dicho en Vigo (2006). 
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corresponde a la reflexión lógica y el otro a la reflexión trascendental, 

pero lo que se com  para en cada uno de ellos es algo diferente de lo 

que se compara en los pasos co rres pondientes del proceso de for-

mación originaria de un jui cio objetivo de carácter cog nos citivo. En 

particular, el paso correspon dien te a la comparación con las faculta-

des inter vi  nien tes no toma ni po dría tomar aquí la forma de un incor-

po ra ción de la sensi bi li dad, sino que corresponde, más bien, a la in-

corporación de la ra  zón práctica misma en el pro cedi mien  to reflexivo 

de com  pa ra ción. Así pues, se tiene aquí, por un lado, la com pa ra ción 

de una deter minada acción particular, descripta de la manera rele-

vante para el caso, con una máxima del querer bajo la cual tal acción 

que da o puede quedar subsumida, de mo do tal que esta última apa-

rece como de seable, en un sen tido todavía no mo ral del término, en 

la misma medida en que apa re ce o puede aparecer como un caso de 

la máxima que se ha adop tado; por otro la do, como segundo paso, se 

debe proceder a subsumir la máxima en cues tión bajo el principio de 

la mo ra lidad provisto por la ra zón prác tica, subsunción que, en caso 

de po der ser llevada a cabo con éxito, per mite considerar la ac ción 

co rres pon   dien te, ade  más de deseable por los mo tivos que fuera, tam-

bién co mo mo ral men te lícita o, lle ga do el caso, incluso como obliga-

toria. El primer tipo de com pa ra ción cons ti tu ye un caso de re flexión 

mera men te ló gi ca, ya que se limita a comparar unidades con cep tua-

les diversas, vale decir aquí: la acción particular descripta de cierta 

ma nera, por un lado, y la corres pon diente máxima del querer, por 

el otro. El se gundo tipo de compara ción cons ti tu  ye, en cambio, un 

caso de reflexión trascendental, en la me di da en que in cor pora en la 

com pa ra ción la refe ren cia a un principio for mal de origen apriorísti-

co pro  por cio nado por la razón. Así, de mo do aná logo a lo que exige la 

tesis de la ne ce si dad de la doble re flexi vi dad en el caso de los juicios 

objetivos de ca rác ter cognoscitivo, tam bién en el ca so del jui   cio obje-

tivo de carácter prác  tico vale el princi pio general de que só lo cuando 

am bas formas de com paración se han llevado a ca bo sucesi va mente, 

como pa sos comple men  ta rios dentro de un proceso unitario de enjui-

cia miento reflexivo, lo que se tie ne como re sul tado puede merecer el 

calificativo de ser un jui cio ob jetivo origi na ria mente forma do, vale 

de cir aquí: un juicio objetivo de ca rác ter estrictamente moral. 
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A partir de lo dicho, se puede precisar ahora un poco mejor el al-

cance, ciertamente mo des to, de la tesis kantiana relativa a la infalibili-

dad de la “con   cien cia moralG”. Como se vio, Kant admite que el agente 

moral individual muy bien puede errar ma terial men te en la for  ma  ción 

de un juicio moral objetivo referido a su propia actuación, allí donde 

falla al sub sumir una ac ción particular bajo una determinada máxi ma, 

ya sea por que adopta una des cripción inade cua  da de la acción mis-

ma, o bien porque escoge una máxima inapro pia da co mo punto de 

refe ren  cia de la subsunción, o bien porque yerra en el enjuiciamiento 

mo ral de la máxima mis ma. A este tipo de fallo puede contribuir toda 

una serie factores que afectan tanto al lado ob je tivo de la cuestión 

(por ejemplo, di  fi cul ta   des relativas a la concep tua lización de la ac-

ción par ti cular y el con texto en el que ha de lle varse a cabo), como 

tam bién a las condicio nes subje ti vas bajo las cuales tiene lugar el acto 

de enjuiciamiento del ca so (por ejemplo, ignorancia de circuns tan cias 

particulares relevantes). Frente a todo esto, Kant sostiene, sin embar-

go, que hay un aspecto mo des to, aun  que de fundamental importan cia 

para la constitución del valor moral de la acción, res  pecto del cual 

el agente moral in di vi dual no podría es tar equi vo cado realmente en 

nin gún con texto de actuación. Ello es así, por la sencilla razón de 

que dicho aspecto no con cierne ya, como tal, al con tenido material 

del enjuiciamiento que el agente moral in di vi dual lle va a cabo, sino 

tan sólo al hecho de si este último ha tenido o no lugar en el modo 

requerido, vale decir, con arreglo a los dos pa sos sucesivos de com -

paración reflexiva an tes mencionados. En este preciso respecto, el 

agen  te moral indivi dual no puede equivocarse, sencillamente, porque 

no se trata aquí de lo grar nin guna certeza infalible respecto de de ter-

minados con te ni  dos representativos, del tipo que fueran, sino que se 

trata, más bien, de una certeza de carácter esencialmente ejecutivo, 

que se da ella mis ma de modo con co mi tan te con la realización de las 

co rres pon dientes ope  ra cio  nes reflexivas. 

Este modo de ca rac terizar la infalibilidad de la “con   cien  cia moralG” 

no apunta, pues, en mo do alguno, a postular una supuesta infalibili-

dad mo ral de los agentes individuales, una pre tensión que, a los ojos 

de Kant, re sultaría, desde lue go, completamente absurda. Lejos de 

ello, la res  tric ción de la infalibilidad de la “con   cien cia moralG” al 
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plano me ra men te eje cu tivo, tal co mo Kant la tiene aquí en vista, no 

sólo es perfectamente com patible con los di fe rentes posibles tipos 

del error pro piamente mo ral, sino permite, además, hacer debida 

jus ticia a aquellos casos específi cos en los cuales el agente obra en 

con for midad con lo que le exi ge la “con    cien cia moralG” y, por tanto, 

de modo subjetiva men te cierto, pero ye rra al mis mo tiempo, desde 

el pun to del contenido sometido a en jui cia miento, de mo  do tal que 

pro du ce de modo originario un juicio mo ral ob je tivo que resulta, 

sin em bar go, materialmente erró neo. Si esto es así, hay que afirmar 

entonces que el énfasis en la in   fa li bi lidad de la “con   cien cia moralG” 

no se conecta en modo alguno, en el caso de Kant, con el in ten to de 

san cionar una supuesta incorregibilidad objetiva de los juicios mo ra-

les subjeti va men te cier tos, tal como tampoco tiene ese propósito el 

énfa sis, no menos mar ca do, que Kant deposita so bre la radical inde-

legabilidad del enjuicia mien to que lleva a cabo, en cada caso, la “con  -

cien  cia moralG” del agente individual. Por el contrario, al enfatizar 

estos aspectos, que dan cuenta del componente irreductiblemente 

subjetivo que entra en la ope ración de la “con   cien  cia moralG”, Kant 

se pliega de hecho, y con total lu cidez sobre el alcance de su propia 

posición, a toda una tradición de larga historia y amplia vigencia, tan -

to en el ámbito de la fi lo  so fía moral co mo en el de la teología moral. 

Pro lon gan  do la per   vivencia de un moti vo central que reconoce, en úl-

timo término, un origen so crá tico, dicha tra dición defiende, de modo 

irres tricto, el carácter subjetivamente vin cu lan te del jui cio de la “con  -

cien cia moralG”, in  clu so allí don de el corres pon diente jui cio objetivo 

pu diera ser materialmente erróneo. Tal es la po sición que habían asu-

mido ya, mucho antes del advenimiento de la Mo dernidad y el ideal 

ilus trado, autores tan po co sospe cho sos de “sub je ti vismo moral”, sea 

lo que fuere que tal cosa pueda significar, como el pro pio To más de 

Aquino, y ello, por la sen cilla razón, a la que también Kant remite de 

modo expre so, de que no puede ser nunca moralmente lí cito obrar en 

con tra de lo que indica la propia “con   cien cia mo ralG”.25

25 Para una discusión de la posición de Tomás de Aquino, en conexión con el aná-
lisis so crático de la es   truc tura de la conciencia errónea, me permito remitir a 
Vigo (2013).
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Ahora bien, si hay que admitir que, en el sentido indicado, la “con  -

cien cia moralG” de be ver se como infalible, ¿cómo debe entenderse 

en ton ces el modo habitual de hablar que re mi te a la posibilidad del fe-

nó me no defectivo que suele denominarse como “falta de con cien   cia” 

(Ge wis  sen  losig keit), en el sentido preciso de la falta de la “con   cien cia 

mo ralG”? Na tu ral mente, no se trata aquí del caso que correspondería a 

una com ple ta au sencia de la “con    cien cia moralG”, sino que se alude de 

este mo do al simple hecho de que los agentes in di viduales exhiben en 

su ac ción, no infrecuentemente, la propensión (Hang) a no ple gar se 

al juicio de su propia “con   cien cia moralG” (cf. Tugendlehre p. 401). Se 

trata, pues, de un se gun  do tipo de error moral, diferente de aquel que 

consiste en o brar de acuer do con la propia “con   cien cia moralG”, pero 

sobre la base de un juicio ma  te rialmente erró neo, desde el punto de 

vista objetivo. En el caso que ahora interesa, se trata, en cambio, de 

aquellas situaciones en las cuales el agente individual contra vie ne o 

simplemente deso ye lo que le in dica su pro pia “con   cien cia moralG”, la 

cual se anun   cia, sin embargo, de modo inevitable. Esta inevita bili dad 

no es sino el reverso de la in fali bi lidad ejecutiva de la propia “con  -

cien cia moralG”, tal como fue caracteri za da an te  riormente. En tal sen-

tido, Kant explica que si al guien obra en conformidad con su pro pia 

“con   cien cia moralG”, en ton ces ya no se le pue de exigir más en lo que 

concierne a cul  pa bi li dad o falta de cul pa bi li dad (cf. p. 401), pues, aun 

si estuviera objetivamente equivocado, jamás se le podría pedir que 

obre en contra de su propia “con   cien cia mo ralG”. Así, la obligación 

de acla rar su entendimiento (Verstand) sobre aque llo que cons ti tu ye 

o no su deber recae siempre, inevitablemente, so bre el propio agen-

te in  di  vi dual (cf. p. 401), con independen cia del hecho de que éste 

pueda estar objetivamente equivoca do. En esta misma línea, Kant ex-

plica que, antes de actuar, el agente podrá muy bien dudar acer ca de 

si está en lo cierto o no respecto de lo que es su deber hacer, pero 

cuan  do pasa a la acción y, sobre todo, una vez que ya la ha llevado a 

ca bo, la “con   cien  cia mo ralG” se le anuncia de un mo  do inevitable, que, 

co mo tal, no queda su je to ya a su propio arbitrio (cf. p. 401). 

Como se vio, ya en el tratamiento de VM Kant lla ma ba la atención 

sobre la creciente fuer  za de la voz de la conciencia, una vez que la ac-

ción es tá consumada y el apetito satis fe cho. Esto da pie a pensar que 



121

también aquí, en el con tex to de Tugendlehre, Kant tiene en vista la po -

sibili dad de que, en oca sio nes, las “du das de conciencia” e incluso “los 

errores objeti vos de juicio” en ma  te ria mo ral tengan, en definitiva, 

un origen no cog nos citivo, que re  mite a la in fluen cia dis tor si va de los 

apetitos sobre los co rrespondientes pro cesos re flexi vos. Si ello es así, 

hay que asu mir en ton ces que la fuerza mo  ti vacional de la inclina ción 

expli  ca ría no sólo las ac  cio nes realizadas por el agente en contra de su 

propia “con   cien cia mo ralG”, sino tam bién, al me nos en al gunos casos, 

de  ter minadas ac cio nes ba  sa das en jui cios mo  rales ob jeti va men te 

erróneos, pero reali za das en con formidad con ella. Este tipo de ca-

sos de be ser con ve nien temente dis tin guido de los ca sos mencionados 

ante rior  mente, en los cuales el error del juicio moral ob jetivo tie ne 

causas exclusiva o predo mi   nante men te cog  noscitivas.

Por último, con la interpretación aquí ofrecida se corresponde 

bastan te bien el hecho de que Kant reconozca expresamente en Tu

gendlehre la exis tencia de un “deber indirec to” (in di rekte Pflicht) de 

cultivar la pro  pia “con   cien cia moralG”, que, contra lo que po dría supo-

ner se a primera vis ta, no con sis te en lo que habitualmente se denomi-

na “for mar” la “con   cien  cia moralG” misma –algo que, a juicio de Kant, 

resulta tan innecesa rio como im po si ble–, sino, más bien, exclusiva-

mente en aprender a agu di zar la aten ción que se pres  ta a la voz del 

“juez interior” y en em plear pa ra ello todos los medios que permiten 

prestarle oídos (cf. p. 401). Se tra ta, pues, de un deber indirecto de 

esfor zar  se por ga ran ti  zar la presen cia de las condiciones subjetivas 

ade cuadas para que la “con   cien cia mo ralG” pue  da des plegar su pro pia 

eficacia como instancia de enjuicia mien to, una efi ca cia de la cual ella 

misma jamás carece.

4.3. El tribunal de la conciencia

El tratamiento de la “con   cien cia moralG” llevado a cabo en el mar-

co de la discusión de las “pre nociones estéticas” se completa en Tu

gendlehre con un conjunto de considera cio nes más específicas relati-

vas tanto al modo en el cual tiene lugar su operación como tam bién 

a su conexión con la doc trina de los deberes de virtud. En este caso, 

se trata más con     cre ta men  te de los de beres que el agente individual 
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tiene frente a sí mismo, que son los que Kant dis cute en primer lu-

gar, dentro del marco más am plio de su concepción de los deberes 

de vir tud, en general.

Dentro de los deberes frente a sí mismo, Kant considera primero 

aque llos que concier nen al propio agente en su calidad de “ser vivo” o 

“a ni mal” (ani ma li sches Wesen) (cf. Tu gend lehre, “Erstes Buch”, “Ers-

tes Haupt stück”, §§ 5-8). Se trata aquí de deberes re fe ri dos a la con-

servación y el debido cuidado de la pro  pia vi da (cf. § 6: prohi bi ción 

del sui cidio) y el pro  pio cuerpo (cf. § 7: prohibición de la de gra dación 

de sí mismo en el uso del placer, la sexua lidad, etc.; § 8: prohibición 

de los ex  cesos en la co mi da y la bebida, etc.). A con ti nua ción, Kant 

trata los deberes que el agen   te individual tiene frente a sí mis   mo en 

otros tres res pectos dife ren tes, que con cier nen de modo directo a su 

carácter de per sona, a saber: pri mero, 1) en su calidad de ser moral 

(mo   ra li sches Wesen) (cf. §§ 9-12), rú bri ca bajo la cual se discute la 

prohibición de la men tira (§ 9), de la avari cia (Geiz) (§ 10) y de la 

falsa humil dad (Kriecherei), vale decir, de la au tohu mi  llación de gra-

dante que no hace jus ticia a la pro pia dignidad (§ 11-12); lue go, 2) en 

su ca lidad de juez nativo de sí mis mo (§§ 13-18); y, por últi mo, 3) con 

re fe ren  cia a aquellos deberes imperfectos que quedan inclui dos bajo 

el de ber general de autoper fec cio  namiento con referencia al fin úl-

timo del ser humano, tanto en el sentido natural como en el sen tido 

pro piamente mo   ral (§§ 19-22). 

En lo que respecta a la “co n   cien cia mo ralG”, lo que interesa aquí de 

mo do di recto está contenido en el punto 2), re fe rido a los deberes que 

uno tiene frente a sí mis mo, como “juez nativo de sí mismo” (ange bo

rener Richter über sich selsbt). Como ya el tí tulo indica, se trata, pre-

cisamente, de debe res vinculados con el hecho de poseer una “con    -

cien cia moralG”. Más concretamente, inte re sa aquí, sobre todo, lo que 

Kant ex po ne en los §§ 13-15. Por su parte, los §§ 16-18 cons ti tu yen una 

“sección episódica” (epi so di scher Abschnitt), en la que se discute lo 

con cer niente a la así llamada “An   fi bo logía de los con ceptos morales de 

re flexión”, que representa la con tra parte, en el ámbito práctico-moral, 

de lo que en el marco de KrV se discute, desde el pun to de vista del uso 

pu ra mente teórico-especulativo de la razón, bajo la rúbrica de la “Anfi-

bo lo  gía de los con cep tos de re flexión”. A esta última me he referido 
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antes, al discutir la no ción de re flexión en co nexión con las funciones 

de la “con   cien cia moralG”. Tampoco carece de in terés, en mo do al guno, 

lo que Kant tiene para decir en el caso del peculiar tipo de an fi bo logía 

a que da lu gar la reflexión, cuando se trata del empleo de los conceptos 

morales. Pero el pun  to pue de ser dejado de lado aquí, porque no afecta 

de modo di recto a la carac te ri zación de la “con   cien cia moralG”.

En lo que sigue consideraré, pues, en primer lugar, el modo en el 

que Kant ilustra la ope  ra ción de la “con   cien cia moralG” en el § 13, por 

me dio del recurso a la figura del foro o tri bu nal in terior. Como se verá 

en seguida, Kant retoma y profundiza aquí lo que ya había de sarro lla-

do, echando mano del mismo modelo de carácter judicial, en la lec-

ción so bre filoso fía moral de 1774-1775. Pero el recurso a la imagen 

del tribunal in te rior queda ahora expre sa mente conectado con lo ya 

establecido en di ver sos lu ga res acer ca de las fun  ciones de la fa cultad 

del juicio y, en parti cu lar, des de el escrito so  bre la re  li gión de 1793, 

acerca del pe cu liar modo de opera ción de la “con   cien cia mo ralG”. Vea-

mos, pues, bre vemente los pun tos prin cipales del de sa rrollo del § 13.

4.3.1. Obligación moral y autoimputación

Como primer paso, Kant distingue aquí lo que concierne a la 

“necesidad ob jetiva”, en el sen tido preciso de la “constricción ob-

jetiva” (objektive Nö tigung) por medio de la ley mo   ral que impone 

un imperativo que restringe nuestra libertad, por un lado, y lo que 

con  cierne a la “imputación inte rior” (innere Zurechnung), ya sea en 

mérito o en de mé ri to (in meritum aut de me  ritum), de una acción par-

ticular, considerada como algo que cae bajo la ley, vale de cir, como 

un “hecho” (Tat), en el sentido específicamente ju rí di co del térmi-

no, por el otro. Mientras que lo primero cae dentro de la es fera de 

competencia del “en ten dimiento práctico” (praktischer Verstand), 

que es el que da la regla (Regel), lo segundo es asunto que per tenece 

a la fa cultad del juicio (Urteilskraft, iudicium), que representa “el 

prin cipio sub je ti vo de la imputación de la acción” (das subjektive 

Prinzip der Zurechnung der Hand lung), puesto que la autoimputación 

debe verse ella misma como un caso par ti cular de aplicación de la 

ley, esto es, a la acción particular del caso y al propio agente, en 
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calidad de autor del “he cho” (cf. Tugend leh re, “Erstes Buch”, “Erstes 

Hauptstück”, § 13 p. 437 s.).

El procedimiento de autoenjuiciamiento y autoimputación que 

Kant tie ne aquí en vista comprende dos pasos sucesivos. En primer 

lugar, la fa cultad del juicio (Urteilskraft) juz ga, de modo jurídicamen-

te vá li do (rechts   kräftig), acerca de si la ac ción del caso ha te nido o 

no lu gar en calidad de “he cho” (Tat), en el sen  ti  do jurí di co pre ci so 

de una acción que cae bajo la co rrespondiente ley, lo cual cons tituye 

un paso previo imprescindible pa ra la im putación en mérito o de mé-

rito. A ello si gue, en segundo lugar, la con clusión de la razón (Schluß 

der Ver  nunft), que reviste el carácter de “sen  tencia” (Sen tenz), en el 

sentido ju di cial de térmi no, y que establece la vin culación (Verknüp

fung) de un de ter minado “efecto ju rídico” (recht   li che Wir kung), ya 

sea de con de na (Verurtei lung) o bien de absolución (Los  spre chung), 

con la acción imputada. Todo ello ocurre, explica Kant, “ante tri bu-

nal” (vor Ge richt, coram iu di cio), consi de  rado éste como “una persona 

mo ral que presta efi ca cia a la ley” (eine dem Ge setz Effekt verschaffen

de morali sche Per son) (cf. p. 438). So bre esta base, y como re fe ren cia 

a un factor que acom paña toda esta secuencia de pa sos, Kant añade 

que la “con cien cia” (Be  wußt sein) de este tribunal interior en el ser 

hu  mano no es otra cosa que lo que lla ma mos la “con   cien cia mo ralG” 

(cf. p. 438). Dicho de otro mo do: la “con   cien cia moralG” co rres pon-

de a aquel momento o aspecto de re flexividad de ca   rác ter estricta-

mente subjetivo que se añade necesaria men te, allí donde se está en 

pre sen cia de un genuino proceso de au toim  pu ta ción. Reaparece aquí, 

pues, ba jo un lenguaje parcialmente di ferente, pero inaltera da en sus 

rasgos esenciales, la caracterización de la ope ración de la “con   cien-

cia moralG” en términos de la tesis de la doble reflexividad, tal co mo 

Kant la in tro duce por primera vez de modo expreso en el es cri to 

sobre la religión de 1793. 

No es necesario extenderse aquí mucho más sobre este punto, que 

fue discutido ya an  te rior mente. Nótese, sin embargo, que tampoco 

en es te caso la terminología de Kant es de  ma siado pre cisa, desde 

el punto de vis ta de su propio vocabulario técnico. En particular, 

Kant apela aquí al “intelecto práctico” como aquella instancia que 

da la ley, con to da se  guri dad, porque prefiere reservar la noción de 
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“razón” para la facultad que per mite lle var a ca bo el razonamiento 

que hace posible la aplicación de la ley al caso, dando lugar a la co-

rres pon diente sentencia. Va sin decir que la referencia a la facultad 

del juicio apunta a ex  pli  ci tar los procesos re flexivos que subyacen a 

la correspondiente determinación del ca so co mo “he cho”, en térmi-

nos de la correspondiente ley, que opera como re gla. Por su par te, 

la “con    cien cia moralG” queda caracterizada en términos de aquella 

función re flexi va, de ca rác ter esencialmente autorreferencial, que 

interviene necesariamente allí donde la imputa ción tiene lugar des-

de la perspectiva propia de la primera persona.

4.3.2. El juez interior como persona ideal

Sobre la base de lo dicho, Kant explica que todo ser humano, en 

la me di da en que tiene una “con   cien cia moralG”, se siente observado 

(beobachtet) y amenazado (bedroht) por un juez interior (ein in ne rer 

Richter). En tanto de tenta la potestad de custodia de las leyes mo -

rales presentes en el agen te (diese über die Gesetze in ihm wachende 

Ge walt), tal juez interior, a pesar de no ser nada que el agente mismo 

se represente de modo puramente ar   bi tra rio (will kürlich) sino algo 

que está incorporado en su propio ser (in sei nem Wesen einver leibt), 

le in funde el tipo peculiar de respecto (Respekt) que va acom pa ña do 

de temor (mit Furcht ver bun dene Achtung). De tal juez inte rior nadie 

puede escapar de modo de fi ni  tivo, por mucho que lo intente, pues 

sigue a cada quien como su propia sombra: uno puede aturdirse por 

me dio de placeres y dis trac  cio nes o bien ponerse a dormir, pero no 

pue de evitar volver en sí y des pertar, cuando de repente percibe la 

temible voz (die furcht ba re Simme) del juez inte rior. A lo sumo, y en el 

extremo de su propia perversión (in sei ner äußer sten Verworfen heit), 

uno puede lograr ya no prestar aten ción a esa voz inte rior, pero no 

puede evitar oír la (cf. p. 438). 

Es esta disposición originaria de carácter intelectual y, a la vez, 

moral, por ser una re  pre sen  tación del deber (diese ursprüngliche in

telek tuelle und (weil sie Pflicht vorstel lung ist) mo  ralische Anlage), lo que 

se conoce habitualmente co mo la “con   cien cia mo ralG”. Su pe  cu liaridad 

reside, explica Kant, en el he cho de que se trata de una ocupación en 
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la cual el ser humano se ocu pa de sí mismo (ein Geschäft des Menschen 

mit sich selbst), pero que, sin em bar go, se ve constreñido (genö

tigt) por su propia razón a realizarla como si fue ra por or den de una 

persona diferente (als auf Geheiß einer anderen Per son). Todo ocurre, 

pues, co mo si se tratara de una causa judicial (Rechtsa che, causa) que 

se dirime ante un tribunal. Es to exige que el acusado no pue da ser 

identificado, sin más, con el juez que debe juz gar lo, pues, en tal caso, 

el acusador siempre perdería el proceso, dada la falta de impar cia lidad 

del juez: no puede tratarse, por tanto, de “una y la misma per sona” 

(eine und diesselbe Person) (cf. p. 438). En tal sentido, la “con   cien-

cia mo ralG” presupone ne ce   sariamente, en su misma ope ración, un 

peculiar desdo bla  mien to in terior, en virtud del cual, allí donde se trata 

de en jui  ciar el cumplimiento de sus propios deberes, cada quien tiene 

que repre sen tarse como juez de sus ac ciones a alguien diferente (ein 

Anderer) del ser humano, en general (als der Mensch, überhaupt) y, más 

precisamente, de su pro  pia per    sona (als sich selbst). De lo con trario, 

entraría en con tra dicción (Widerspruch) con consigo mis mo (mit 

sich selbst), al que rer, por un lado, someterse a juicio y, por otro, ser 

juez y parte en el proceso, lo cual equi vale a no querer ser enjuiciado 

real men te.26 Como Kant expresa men te puntualiza, no im porta que, a 

diferencia de lo que ocurre en el caso de un tribunal exterior, no se tra-

te aquí de una “persona real” (eine wirkliche <sc. Person>), sino de una 

“persona mera men te ideal” (eine bloß idea  lische Person) (cf. p. 438 s.), 

ya que ello no afecta en nada el aspecto más re levante, desde el punto 

26 Me aparto aquí del texto de B. Ludwig, cuya versión reza “Also wird sich das Ge-
wis sen des Menschen bei allen Pflichten einen Anderen (als den Menschen über-
haupt), d. i. als sich selbst, zum Richter seiner Hand  lungen denken müssen...”, y 
sigo la versión de P. Natorp para la AkademieAusgabe, que reza como sigue: “Also 
wird sich das Gewissen des Menschen bei allen Pflichten einen Anderen (als 
den Menschen überhaupt, d. i.) als sich selbst, zum Richter seiner Hand lungen 
denken müssen...”. El cambio en la posición del paréntesis de cierre tiene impor-
tantes consecuencias de contenido, a saber: la versión de Ludwig da en tender que 
“el otro” al que remite Kant en calidad de juez se identifica con “el ser humano, 
en general”, mien tras que la versión de Natorp implica que “el otro” que se tiene 
aquí en vista como juez se distingue tan to del “ser humano, en general”, co mo 
tam bién, y por lo mismo, del ser humano individual que se somete al autoen-
jui cia mien to que tiene lugar en el tribunal interior por medio de la “con   cien cia 
moralG”. Desde el pun to de vista textual, la versión de Natorp permite entender 
mejor el empleo de la ex pre sión abreviada “d.i.” (= “das ist”), al cons  truirla como 
un nexo de carácter explicativo, que conecta dos complementos com parativos 
in tro du  ci dos por “als”, situados en el mis mo nivel sintáctico.



127

de vista de la estruc tu ra misma del autoen jui  ciamiento llevado a cabo 

por la “con   cien cia moralG”. Dicho aspecto con  cierne, específicamente, 

a la inevitable ne  cesidad de un desdobla mien  to de la perspectiva de 

consideración, en virtud del cual, en ca lidad de juez, se recurre a una 

persona que ha de ser necesariamente diferente de la pro pia persona 

enjuiciada. No se tiene aquí, pues, cualquier tipo de fe nómeno de 

autodistancia mien to del que el agente in   di vi dual pueda ser ca paz en 

diversos contextos de actuación, tal como ocurre, por caso, en las 

diversas posibles formas del autoexamen y la au to crítica, que, como ta-

les, no im pli can, en modo alguno, hacer lugar al tipo peculiar de alteri-

dad que co rres pon de a la dis tinción de diferentes personas. En el caso 

par ticular de la “con   cien cia mo ralG”, se trata, pues, de un fenómeno de 

au to distanciamiento muy específico y alta men te pe culiar, jus ta mente, 

en la me dida en que involucra necesariamente un aspecto irre ductible 

de al te  ri dad personal, sin dejar por ello de constituir un procedimiento 

de au to en juicia mien to. En efecto, en el marco de tal tipo peculiar de 

autoen jui ciamiento, las pro pias accio nes deben poder ser conside ra-

das desde el pun to de vista propio de un juez impar cial, que las evalúa 

por referencia a la co rrespondiente ley, que, en este caso pre  ciso, ha 

de ser la ley mo ral, y no la ley meramente jurídica. Es, pues, el propio 

recurso a la figura del juez, como se dijo ya, el que pone en jue go aquí, 

necesariamente, una dis tin ción que va más allá de lo que sería una 

mera diferenciación de aspec tos o de roles, que, como tal, no implicara 

nece sa ria men te la diversidad nu mérica de lo así distinguido.27 

En tal sentido, en la importante nota aña dida al pa sa je, Kant se es-

fuer za por describir de modo más preciso la configuración interna 

27 La sentencia que refiere a la alternativa entre una “persona real” y una “persona 
me  ramente ideal” ha da  do lugar a diversas interpretaciones, que, en ciertos casos, 
derivan en construcciones de carácter fuer te men   te especulativo. El texto de Kant 
reza: “Dieser An dere mag es nun eine wirkliche oder bloß idealische Person sein, 
welche die Vernunft sich selbst schafft” (Tugendlehre p. 438 s.). La traducción no 
presenta ma      yores dificultades: “Este otro puede ser, sin embargo, una persona 
real o <una> meramente ideal, que la razón crea para sí misma”. Como el con    -
texto muestra con toda claridad, la expresión “este otro” refiere a la figura del 
juez del tri bu nal interior, de quien se ha dicho inmediatamente antes que debe 
ser una persona di fe ren te del acusado. La aclaración se   gún la cual no importa si 
esa persona diferente es una per sona real o meramente ideal debe entenderse 
aquí, con toda probabilidad, co mo una si mple alusión a la diferencia entre el caso 
de un tri bunal externo, com puesto por di  ver sas personas rea les, y el caso de un 
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del peculiar fenómeno de des do bla miento inte rior que tie ne aquí en 

vista. Se tra ta, como se verá, de un fenómeno que combina en una es-

tructura uni taria dos distinciones diferentes, cuyo alcance no re sulta 

ho mologable, a saber: por un lado, la distinción entre dos ma neras 

de con siderar el “yo” del agente individual que se somete a auto-

en juiciamiento por medio de la “con     cien cia mo ralG”; por otro lado, 

la dis tin ción de entre ese mismo “yo” y el juez que dicta sentencia 

al final del proceso, conside ra do como una persona diferente del 

acu sa do. En tal sen tido, el ser humano que se acusa y se somete a 

autoenjuiciamiento por medio su “con     cien cia mo ralG” debe pensarse 

a sí mis mo, explica Kant, en términos de lo que de no  mina aquí una 

“do ble personalidad” (zweifa che Per sönlichkeit) o bien un “doble 

yo” (dop  pel te Selbst), que no implica, sin em bargo, la distinción de 

diferentes personas. El acu sador y el acusado son aquí el mismo ser 

humano, numéricamente idéntico (numero idem), a sa ber: uno mis-

mo, es decir, aquel que en cada ca so se llama a sí mismo “yo” (ich). 

Sin embargo, en el proceso de autoenjuiciamiento, este su jeto nu-

méricamente idén ti  co se considera a sí mis mo, desde el punto de 

tribunal interior, concebido según la ana logía con el pri  mero: en el primer ca   so 
los diferentes ro les están distribuidos entre diferentes perso nas reales, mientras 
en el se gun do no, pero esto en nada altera el hecho de que también en el caso del 
tribunal in terior el juez tiene que ser pen    sado ne cesariamente como una per sona 
di ferente. Deberá tratarse aquí, sin em bargo, de una persona me       ramente ideal. 
Es to último no impide, como el propio Kant lo puntualiza posterior men te, que, 
en la me dida en que la propia operación de la “con   cien cia moralG” presupone 
necesariamente el re cur  so a la representación ideal del juez interior, el agente 
individual que se somete al autoenjuiciamiento por medio de ella se vea llevado 
nece sa riamente a asumir como real (als wirk  lich annehmen) ese Ser Su pre mo 
(ein solches höchstes Wesen) que encuentra, por así decir, en su propio interior, 
pero que se le pre sen ta, a la vez, como diferente de él mismo y, por tanto, como 
existente “fuera de él mismo” (außer sich) (cf. p. 439). Esta irreductible ten sión 
es truc tu ral representa, a juicio de Kant, un elemento constitutivo del au toenjuicia-
mien to por medio de la “con   cien cia moralG”, en tan to éste, sin dejar de ser un 
caso de au  toen jui ciamiento, re mite a la vez de modo inmediato –vale decir, sin 
más rodeos reflexi vos de segundo y ter cer orden, y desde la perspectiva interna 
propia de la primera per so na– más allá del ser del propio agente individual que se 
so mete a él, hacia alguien di fe ren te de él mis mo. La propia “con   cien cia moralG” 
no introduce aquí ul te rio res con si dera cio nes temáti cas sobre aquello mismo a 
lo que recurre necesariamente en su propia opera ción, aunque pue  de dar lugar, 
ya en el plano de la actitud natural, a las correspondientes ac titudes de respeto  
y ve neración. Es, en cambio, la tematización de la estructura de este peculiar 
mo do de la conciencia ejecutiva de sí la que, en el pla no que corresponde a la 
re flexión filo só   fica, debe poner nítidamente de relieve que lo que se tiene aquí 
debe verse co mo una idealidad que, en la perspectiva de la primera persona, se 
presenta ella mis ma, sin em  bar go, bajo la forma de la realidad.
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vis ta exclusiva mente práctico (nur in prak tischer Rücksicht), bajo dos 

des crip cio nes específica men te di ver sas (specie diver sus), a saber: por 

un la  do, co mo su  je to de la legislación moral que pro ce de del concepto 

de libertad y, con ello, como so metido a una ley que él mismo se da 

a sí mismo; por otro la do, como un ser del mundo sensible, pero 

dotado de razón. Bajo la pri mera descripción, que co  rresponde al 

homo nou menon, el individuo hu mano que se somete a autoenjui-

cia miento se identifica con el acu sador (An kläger); bajo la segunda, 

que, aun que Kant no lo es pecifica en el texto, co  rres ponde al homo 

phaenomenon, se identifica, en cam bio, con el acusado (An ge klag ter), 

el cual tie ne derecho a un defensor que lo asista jurídica men te fren-

te al acusador. Por su parte, el juez encargado de dar sentencia no 

puede identifi car se, ya desde el punto de vista meramente funcional, 

ni con el homo noumenon, que acusa, ni con el ho  mo phae nome non, 

que es acu sa  do e intenta defenderse.28 Por lo mismo, el juez sólo 

entra aquí en escena una vez que los alegatos del proceso ya están 

concluidos (nach Schließung der Ak ten). El juez interior (der innere 

28 En un importante pa saje contenido en el tra ta  mien  to de la mentira de § 9, Kant se-
ñala, en aten ción a la di  ferencia entre la mentira ex te rior (men   da cium ex ternum) 
y la men ti ra in terior, que decir a otro (einem An de ren) lo que uno mismo no cree 
tie ne siem   pre el mis  mo impacto ne ga tivo sobre el valor de la propia persona, no 
importa si ese otro es una per sona me  ramente ideal (wenn es auch eine bloß idea li
sche Person wäre), como ocurre en el ca so de la mentira in terior (cf. p. 429). En la 
pos  te rior explicación de la po sibilidad de esta última, Kant indica que la di fi cul-
tad re side, sobre todo, en la necesidad de hacer refe ren  cia a una segunda per sona 
(zweite Person) a la que se pre  tende engañar y ape   la, de in me dia to, a la distinción 
entre homo noumenon y ho mo phae no menon, para poner de mani fies to que, al 
in ten  tar engañarse a sí mismo, el sujeto se vale de su propia cons titución natu ral 
(vgr. su capacidad de expre sar y co municar pensamientos) como un mero instru-
mento. So bre esta base, se ha creído a veces poder sostener una in  ter pretación 
de la descripción del tri bu nal interior del § 13, según la cual la referencia de Kant 
a una “per sona me ra mente ideal” podría aplicarse tanto a Dios, en su calidad de 
juez interior, como también al ho mo nou menon, que, como acusador, representa 
la ley moral. Sin embargo, en el pasaje del § 9 no se establece de mo do tajante que 
la distinción entre ho mo noume non y homo phae no me non de ba entenderse como 
una distin ción en tre dos perso nas diferentes. Más bien, Kant se limi ta a se ñalar 
aquí que la dificultad de la mentira inte rior reside, pre  ci samente, en la ne  cesi dad 
de hallar una “se gunda persona” a la que se bus ca engañar. Por su parte, todo el 
de sa rrollo del argumento presentado en el § 13 mues tra que es el juez interior, y 
no el acu  sa dor, el que debe ser considerado necesaria men te co  mo una persona 
di ferente. Por cier to, Kant admite que puede haber autoengaño vo luntario, por 
ejemplo, al mo   do de la men  tira in terior tratada en el § 9, pero, como se verá 
enseguida, rechaza, en cambio, que pue    da existir algo así co mo un auto sen  ten cia-
mien to, incluso en aquellos contextos en los cua  les se está en pre    sen cia de casos 
de au to a cusación.
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Richter) se presenta entonces, explica Kant, como “per sona dota da 

de poder” (als machthabende Person), que da su ve re dicto fi nal sobre 

el merecimiento de fe  li ci dad (Glückseligkeit) o mi se ria (Elend) del 

acu    sa do, con si  de radas es tas últimas co mo con se cuen cias mo  rales (als 

moralische Fol gen) de su ac  ción. En esta ca  lidad, el po  der (Macht) del 

juez interior es el propio de un “re gen  te del mundo” (Welt herrscher) 

y, por lo mismo, escapa a todo lo que podemos perseguir me ra men-

te por me dio de nues tra razón, de modo que sólo nos queda adop  tar 

aquí una actitud de re verencia (ver eh ren) ante su ve  redicto inapelable, 

sea éste po si ti vo (iubeo) o bien ne gativo (veto) (cf. p. 439 no ta).

Leído de este modo el pasaje,29 lo que Kant presenta aquí es una 

ver sión refinada de la representación del foro interior o tribunal in-

terior, tal como había sido elaborada ya en VM. Co mo se vio, allí se 

identificaba al acusador, en tanto representante de la ley moral, con 

la razón (Vernunft), y no con la “con   cien cia moralG”, mientras que 

el acusado, que es el su je to individual del caso, tenía como defensor 

al principio que en nosotros se opone al mandato moral, es decir, el 

amor propio (Selbstliebe). Por su par te, la “con   cien cia mo ralG” era 

carac te ri za da por referencia a la presen cia de un juez interior que 

absuelve o con  dena, y que no puede ser enga ña do. (cf. VM p. 193). 

En Tugendlehre, donde se opera ya con dis tinciones fundamentales 

29 Para una interpretación diferente, véase Schmidt – Schönecker (2014a), (2014b) 
y (2017), quienes par ten de la suposición de que la referencia inicial de Kant a la 
alternativa entre una “persona real” y una “per so na meramente ideal”, di ferente 
del acusado, contie ne una ambivalencia en su formulación, en virtud de la cual 
pue  de ser entendida o bien 1) en términos de la alternativa entre el homo nou
menon, como persona real, y Dios, co mo per   sona me ramente ideal, o bien 2) en 
términos de la alternativa entre dos posibles mo   dos de ca racterizar a Dios mismo. 
Se tendría aquí, según Schmidt – Schönecker, una dis yun ción exclu si va, dentro 
de la cual, a su juicio, habría que inclinarse por 2) (véase Schmidt – Schönecker 
[2014a] p. 306 ss. y [2017] p. 120 ss.). Por su parte, Oehl (2017) p. 89 ss. acepta el 
diag nós tico referido el carácter exclusivo de la disyunción entre la inter pre tación 
1) y la 2), pero se inclina, en cam bio, por 1). Sin embargo, si la in  terpretación que 
he ofre cido es correcta, hay que rechazar, sin más, la su po si ción inicial según la 
cual las po si bi   li da  des de inter pre tación quedan aquí agotadas con la disyunción 
ex clu siva entre 1) y 2). Se  gún lo explicado arriba, el obje tivo de Kant al introdu-
cir la alternativa entre una “per so  na real” y una “per so na me  ramente ideal” es 
bastan te más sencillo, pues no hace más que aludir al contraste entre lo que ocu-
rre en un ver dadero tri      bunal, que es siempre una ins   titución ju rí di ca situada en la 
exterioridad y conformada por diversas personas rea les, por un lado, y lo que hay 
que ad mitir, por vía puramente analógica, en el ca so del “tri bu  nal interior” que 
representa el modo de operación propio de la “con   cien cia moralG”, por el otro.
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que Kant elabora en el marco de su filosofía crítica, los ro  les del acu-

sador y el acusado se mantienen, pero quedan redescriptos adi cional-

men te en tér minos de la dis tin ción entre homo noumenon y homo 

phae  nomenon. Por otra parte, la ope ración de la “con    cien cia mo ralG”, 

la cual sigue siendo tendencialmente iden ti ficada ella misma con el 

tribu nal in  te  rior como un todo, queda descripta en términos de la 

tesis de la do ble re flexividad, introducida por primera vez en Religion 

y reelaborada en Tu  gendlehre, sobre la base de la te matización de las 

funciones reflexivas de la facultad del juicio, tal como se lleva a cabo 

des de KU en adelante. En cuan to a la figura del juez in terior, como tal, 

en Tugendlehre se en fatiza de un modo nuevo y mucho más mar cado 

el rasgo diferencial, presente de mo do me nos nítido ya en VM, que 

consiste en que éste de be ser repre sen tado, ya en virtud de su pro pia 

función de juez, como una per sona di fe  ren te, en la medida en que no 

se identifica con el propio agente indivi dual que se somete al proceso 

de autoenjuiciamiento bajo nin gu na de las dos descripciones po si bles 

que ha cen referencia a lo que Kant llama su “do ble per  sonalidad” o su 

“do ble yo”. Aunque a pri  mera vista este as pec to pudiera dar la impre-

sión de poseer un carácter me ra mente cons truc  tivo, como si derivara 

meramente de la lógi ca interna que impone la pro pia represen ta ción 

de un tribunal interior, lo cierto es que está en lí nea con asunciones 

básicas del mo  do en el que Kant trata fenómenos co mo la acusa ción 

y el castigo en otros contextos. En efecto, Kant asume en general que 

la noción misma de acusación no ex clu ye, como tal, la po si bilidad de 

ser empleada de modo reflexivo o au torreferencial, pues no hay nada 

de inaceptable en la idea de que alguien pudiera, en sentido jurí di-

co, o bien de b iera, en sen tido moral, acusarse a sí mismo de algo. 

En cam bio, la no ción de sen ten ciar se a sí mis mo, ya sea en el sen-

tido de au to condenarse o bien autoabsol verse, no parece aceptable, 

ni desde el pun to de vista jurídico ni desde el punto de vista mo ral.30 

Es, pre cisa men te, el mo delo ju rídico de autoacusación sin autosen

30 En tal sentido, Kant rechaza la posibilidad del “autocastigo”, tanto desde el punto 
de vista ético como ju  rí dico. En el ámbito ético, la actitud correcta frente a la pro-
pia falta con siste en el arrepentimiento (be  reu en), y no en el intento de expiar la 
(büßen) por propia iniciativa a través de castigos autoimpuestos. Por lo mis mo, el 
cas  tigo, allí donde pro ce da, sólo podrá ser impuesto por alguien diferente de quien 
lo recibe (cf. Tu gend lehre § 53 p. 485; véase también MdS Vigilantius § 48 p. 554 s.). 
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tenciamiento, sea éste conde na torio o bien ab  soluto rio, el que Kant 

aplica, tomado en un sen ti do ana lógico, tam bién en su análisis de la 

operación de la “con   cien cia mo ralG”, con arreglo a la repre sen tación 

del tribunal in   terior.

4.3.3. “Con cien cia moralG” y Dios 

Como se echa de ver, la caracterización de la operación de la “con  -

cien cia moralG” por me dio del recurso a la figura del tribunal interior 

pone cla ra men te de manifiesto, entre otras co sas, que la dis tin ción 

funcional entre el orden de lo sensible-fenoménico y el orden de lo 

inteligible-noumé ni co, lejos de poder verse como resultado de una 

construcción de ca rácter especulativo que fuera par te del patri mo nio 

exclusivo de la filosofía críti ca, hun de ella mis ma sus raí ces, a juicio de 

Kant, en el uso común de la ra zón, en particular, allí donde éste tie ne 

un ca rácter propia men te prác ti co-moral, y ello, en la medida en que 

for ma parte de sus presupo sicio nes básicas im pres cin di bles. Como se 

sabe, en esta misma di    rección apun tan, cada uno a su modo, tanto el 

complejo argumento elaborado en la “Ter    ce ra Sección” de Grund  le

gung, como el tratamiento del objeto de la razón pura prác ti  ca de KpV, 

en la me di da en que ponen de relieve la radical am pliación de la pers-

pectiva de enjuiciamiento que hace posible para la fa cultad del juicio 

la representación puramente in telectual de un orden suprasensible 

de carácter estrictamente moral, al modo de un “Rei no de los fines”.31 

Tam bién la operación de la “con    cien cia moralG” presupone, como lo 

mues tra el tratamiento de Tugendlehre, el mismo tipo de amplia ción 

de la perspectiva de en  juiciamiento. En este caso particular, esta últi-

ma queda articulada, por un la do, por referencia al desdobla mien to del 

 En el ámbito propiamente ju  rídico, co mo es obvio, nadie puede pretender conde-
narse a sí mismo y determinar el castigo que le co rres   ponde, ni tam po  co puede 
ser el pueblo (das Volk), como sujeto empírico co lecti vo, el que im   ponga pe  nas, 
por caso, la pena de muerte, sino sólo el tribunal (das Ge richt), que representa 
la jus ticia en su di  mensión pú  blica (öffentliche Gerechtigkeit), como com po nen te 
esencial de to do ge  nuino contrato social, jus   tamente, en la medida en que éste no 
puede contener la promesa de autocastigarse y dis   poner así sobre la propia vida 
(cf. Rechts  lehre § 52, “Allgemeine Anmerkung” E, p. 335).

31 Para una discusión más amplia de estos aspectos, véase Vigo (2012b).
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propio “yo” del agente humano en su aspecto fe no ménico y su aspecto 

noumé ni co y, por otro, por re fe ren cia a la re presentación de un juez 

que, trascendiendo por completo la di men sión propiamente hu  mana, 

se presenta in vestido del po der propio de un “regente del mun do” y 

juzga de mo do inapelable sobre el destino ul te  rior que corresponde al 

propio agen te, en razón de sus mereci mien tos morales. 

Como se ve, se trata en este último caso de aspectos que Kant te-

matiza en el marco de la doctrina de los así llamados “Postulados de 

la razón pura prác ti ca” (cf. KpV p. 122-134), de modo que, a juicio del 

propio Kant, tampoco aquí estamos en pre sen cia de construcciones 

especulati vas que fue ran patrimonio exclusivo de la filosofía crí tica, 

sino, más bien, de un conjunto de presu po siciones elementales e im-

pres cin dibles del uso práctico de la razón, que la propia filoso fía crítica 

no hace más que ele var al plano de la elucidación temática.

Pues bien, todo esto muestra que la referencia a Dios (Gott), a la 

hora de tematizar la opera ción de la “con    cien cia moralG”, no puede 

consi de rar se, en el caso de Kant, como algo de importancia solo se-

cundaria o mar ginal, sino que debe verse, por el contrario, co mo un 

ele mento im pres  cin  dible, desde el punto de vista teórico y sistemá-

tico, sin el cual la pro pia caracterización de la “con    cien cia moralG” 

no podría ser llevada a tér mino de modo satisfac to rio. Dado que 

este último es el objetivo espe cí fico que Kant persigue en el presen-

te con tex to, no pue  de sorprender que también el propio Dios quede 

caracte ri zado en términos que se co rres ponden con tal objetivo. En 

tal sentido, Kant indica que la persona ideal que apare ce como “juez 

autorizado” en lo que concierne a la “con    cien  cia mo ralG” (der auto

risierte Gewissensrichter) no sólo debe ser un exper to co nocedor del 

corazón hu mano (ein Herz kün di ger), sino que debe pre sen tarse, a la 

vez, como ca paz de im poner toda obligación (all ver pflich tend), vale 

decir, como una persona de índole tal que todos los deberes pue dan 

ser vistos, en general, como mandatos suyos (als ihre Ge bo te). Y ello 

es así, precisamente, por que la “con    cien cia moralG” debe verse como 

el juez interior cuya com petencia se extiende a todas las acciones 

libres (über al le freien Hand lungen) del agen te moral individual. Sin 

em bargo, un ser moral de tal índole debe tener, al mismo tiem po, 

todo poder (alle Ge walt), tan to en el cielo como en la tierra (im Him
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mel und auf Erden). De lo con trario, ya no podría ga rantizar el efecto 

que, en cada caso, está en con  cordancia con sus propias leyes, que es 

lo que propiamente corres pon de a la fun ción del juez. Pues bien, este 

ser moral que tiene po der so bre todas las cosas (ein solches über alles 

machthabende moralische Wesen) es lo que habitualmente se conoce 

bajo el nombre de Dios. En tal sentido, la “con    cien cia moralG” de berá 

ser pensada ne ce sa ria men te como prin   ci pio subjetivo (sub jetives Prin

zip) de una res pon sa bilidad por las propias ac cio nes de la cual cada 

uno debe dar cuenta ante Dios (vor Gott). Dado que lo que se tiene en 

este pe   culiar tipo de referencia a Dios es un elemento que per tenece 

a la estructura misma de la “con    cien cia moralG”, consi de ra da desde 

el punto de vista del ámbito de des plie gue de su propia ope ra ción de 

enjuiciamiento, se sigue en ton ces, para Kant, que el con cepto de Dios 

está contenido en todo momento (je derzeit) en es  ta for ma específica 

de “au to con cien cia moral” (in jenem moralischen Selbstbewußt sein), 

aun    que sólo sea de mo  do os curo (cf. Tugendlehre p. 439).

Ahora bien, lo que muestra el análisis precedente es que la propia 

“con     cien cia moralG” con duce, a través de su misma operación, a la 

idea de un Ser Supremo (ein höchstes We sen), que, en razón de sus 

rasgos carac te  rís ticos, se corresponde con lo que se conoce ha bi tual-

men te bajo el nom  bre de Dios. Sin embargo, poner de manifiesto que 

la suposi ción de di cho Ser Supremo resulta necesaria, desde el punto 

de vista de la “con    cien  cia moralG”, en su calidad de principio subjetivo 

de la responsabilidad (moral) por las propias ac ciones, no sig nifica 

haber proporcionado algo así como una prueba objetiva de la exis ten-

cia de Dios, desde el punto de vista del uso teórico-especulativo de la 

razón. En efecto, la idea de la que aquí se trata, esto es, la idea de Dios 

como regente universal y juez de la mo  ra li dad de las ac ciones, resul-

ta vinculante sólo desde el punto de vista sub jetivo (bloß sub jek tiv), 

puesto que viene dada por la razón práctica, que se obliga a sí misma 

a obrar de modo adecuado a ella (cf. p. 439 s.). Lo que el ser huma-

no obtiene de este modo, por medio de la analogía (Ana  logie) con 

un legislador (Gesetzgeber) de todos los seres ra cio na les del mun do, 

no es, por tanto, explica Kant, más que una mera guía (bloße Lei

tung) para representarse su propia escrupulosidad en los asuntos que 

con cier nen a la “con    cien cia moralG” (Gewis senhaftig keit) como res-
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ponsabilidad (Verantwortlichkeit) ante un Ser Santo (heiliges Wesen), 

que es di ferente de él mismo, pero está presente en lo más ín timo de 

su interior, y para some ter así su voluntad a las reglas de la justicia 

(cf. p. 440). Es ta forma de es cru pulosidad de concien cia puede ser 

llamada también “religión” (reli gio), la cual, tomada en este sentido 

puramen te moral, representa para el ser hu mano tan sólo “un princi-

pio de enjuiciamiento (Beurtei lung) de todas sus obligaciones como 

man da   mien tos divinos (göttliche Gebote)” (p. 440).32 

Kant retoma así, en el contexto de Tugendlehre, una noción de reli-

gión que había sido pre sentada ya, de un modo diferente, en la lección 

32 Para una interpretación que presenta el desarrollo del § 13 de Tugendlehre como 
un ar gumento que pro vee una “prueba práctica” (praktischer Beweis) de la exis-
tencia de Dios, hasta ahora no reconocida como tal, véase Schmidt – Schönecker 
(2017) esp. p. 133 ss. Por cierto, en su discusión del asunto, altamente di fe ren-
ciada, Schmidt – Schönecker no incurren en el error metódico elemental de atri-
buir a la propia “con    cien  cia moralG” dicha supuesta “prueba práctica”, sino que 
la reservan para la descripción (Beschreibung) de su ope ra ción, tal como la lleva 
a cabo Kant en el texto. Dicho de otro modo: la “prueba práctica”, sino que la 
reservan para la descripción (Beschreibung) de su ope ra ción, tal como la lleva a 
cabo Kant en el texto. Dicho de otro modo: la “prueba prác tica” que Schmidt – 
Schönecker tienen en vista pertenece a la teoría de la “con    cien  cia mo ralG”, y no a 
su operación misma. En efec to, lo que Kant muestra en su análisis del fe nó me  no 
no es sino el modo en que la “con    cien  cia mo   ralG” con duce en y con su misma 
ope ración, por así decir, a (la idea de) Dios, y ello, en la medida en que hace 
in ter venir a Dios co mo juez de nuestras propias acciones. Tal tipo de recurso a 
(la idea de) Dios, no cons ti tu ye, sin embargo, una “prueba”, en ningún sen  tido 
relevante del término, sino que debe ver se, más bien, como un requerimiento de 
la operación misma de la “con      cien  cia mo ralG”, que se sitúa en el plano puramente 
ejecutivo. Por lo mismo, no im pli  ca, como tal, la consideración temática del modo 
en el cual tie ne lugar ese mismo re curso a (la idea de) Dios, en el mar co de la pro-
pia operación de la “con    cien  cia mo ralG”: es la teoría de la “con        cien   cia moralG” la 
que tematiza el modo en el cual ésta recurre necesaria men te, en ra zón de su mis-
mo modo de operación, a (la idea de) Dios, y no la “con      cien  cia moralG” mis ma. 
Aclarado esto, ¿puede decirse, sin embargo, que la des cripción de la operación de 
la “con      cien  cia moralG” en el § 13 de Tu  gendlehre posee ella misma, ya sea explí-
cita o bien sólo implícita men te, el carácter de un intento de ofrecer una “prueba 
práctica” de la existencia de Dios? A mi modo de ver, la respuesta es claramente 
que no. Lo que Kant intenta llevar a ca bo en el texto es una descripción, por así 
decir, fenomenológica del modo en el cual tiene lugar la operación de la “con     -
cien  cia moralG”, y tal descripción muestra, entre otras co sas, que el recurso a (la 
idea de) Dios es un re querimiento im prescindible dentro del mar co de esa misma 
ope ra ción. Pero Kant no ofrece ni pretende ofrecer aquí ningu na “prue ba”, en la 
forma un argumento que, par tiendo del modo de la operación de la “con      cien  cia 
moralG”, mostrara que hay que admitir, desde el punto de vista práctico, la exis-
ten cia de Dios. Esto úl ti mo resulta bas tante evidente, a mi modo de ver, si se 
com pa ra el de sarrollo del § 13 de Tu gendlehre con otros pasajes en los cuales Kant 
efectivamente ela bo ra, de mo do expreso, esa clase de argumentos (véase, por 
ejemplo, KU §§ 84-91, don de Kant considera las diver sas pruebas de la existencia 
de Dios que resulta posible ofre cer, desde el pun to de vista que atiende a lo que 
exige en cada ca so la peculiar modalidad del “dar por ver dadero” a la que da lugar 
la reflexión teleológica).
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sobre fi  losofía moral de 1774-1775. Tam bién en Tugendlehre mantiene 

Kant su te sis principal, según la cual la noción de re   ligión no debe 

jugar ella mis ma ningún papel a la hora de dar cuen ta del fundamento 

de la mora li dad, puesto que es la religión, en el sentido aquí relevante, 

la que pre supone la mo ra lidad, y no viceversa. Sin embargo, el propio 

Kant está ahora en po se sión de una diferen cia da teoría de la motiva-

ción y, además, de una no menos diferenciada concep ción relativa a 

las fun cio nes de la facultad del juicio, en general, y de la “con     cien cia 

mo ralG”, en parti cu lar. Por ello, a diferencia de lo que ocurría en la 

lección de 1774-1775, en Tugendlehre Kant ya no deja lu gar a ningu-

na duda respecto de que el lu gar sistemático de la religión no debe 

ser buscado tampoco, propiamente, en el ámbito de la teoría de la 

motivación. En efec to, la re ligión apa  rece ahora más bien, como lo 

hacía ya en el escrito sobre la religión de 1793, co nec tada de mo do 

di recto con las funciones de la “con    cien cia moralG” y, por lo mis  mo, 

tam bién con el deber de autoexamen y autoenjuiciamiento aso cia do 

a ella. Dios no es ni puede ser, pues, para Kant, la razón ni el mo ti vo 

por los cuales hemos de obrar en con formidad con los mandatos de 

la mo ralidad, ya que tal cosa sería incompatible con la mis ma pureza 

de la motivación moral. Pero sigue siendo, sin embargo, aquel juez 

sabio y to do po deroso an te quien, a través del autoexamen de nuestra 

propia “con      cien cia mo ralG”, damos cuen ta, en definitiva, de nuestro 

cumpli mien to o falta de cum   pli miento de esos mis mos mandatos. Por 

lo mis mo, a la hora de asumir la responsabilidad que nos cabe por 

nues tras pro  pias ac cio nes, los mandatos de la moralidad se nos pre-

sentan siempre, al mismo tiem po, también como mandatos divinos.

4.3.4. Modo de operación de la “conciencia moralG”

El tratamiento de la “conciencia moralG” con arreglo al modelo 

interpre ta tivo provisto por la representación del tribunal interior 

se concluye con una breve recapitulación de los mo  men tos que 

contiene su modo de ope ración. En los asuntos que le conciernen 

(Ge wissens sache, causa con s cien tia tangens), ex pli ca Kant, la “con-

ciencia moralG” intervie ne, por así de cir, de dos modos y desde dos 

pers pec tivas diferen tes, a saber: antes (y du rante) la ac ción, y tras 
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la acción. A ello se añade, en tercer lugar, la intervención fi nal que 

co rres ponde a la pro cla  ma ción de su sentencia. Veamos, pues, bre-

vemente estos tres aspectos.

En primer lugar, antes (y durante) la acción la “conciencia moralG” 

se presenta co mo una “con cien cia que advierte” (warnendes Gewis

sen, con scien tia praemonens). Aquí hay que distin guir claramente, 

señala Kant, la más cuidadosa “escrupulosidad” (Bedenk lich keit, scru

polositas), en el sentido po   sitivo del término, por un lado, y la mera 

“punti llo si dad” o “mi crolo gía” (Klei  nigkeits krä me rei, Mikro lo gie), por 

el otro. Mientras que esta última cons  ti  tu ye, co mo se vio ya en la 

lección sobre filosofía moral de 1774-1775, una de for ma ción del senti-

do de un recto autoexamen y autoenjuiciamiento a tra vés de la “con-

ciencia moralG”, la primera debe estar, en cambio, siem pre presente, 

cuando se trata de ma te rias mo  rales vinculadas a con  cep tos de deber, 

que son com pe ten cia exclusiva del juez interior (casus conscien tiae). 

Por lo mismo, el rechazo de la “conciencia micrológica” no debe con -

du cir jamás al error de con siderar mera “bagatela” (Bagatelle, pec ca

til lum) lo que cons titu ye una verdadera trans gre sión de los prin cipios 

de la mo ralidad. Por lo mismo, te ner una “con  cien cia laxa” (weites Ge

wis sen) equi vale, en último término, a ca recer de una genuina “con -

ciencia mo ralG” (ge wis sen los) (cf. Tugendlehre p. 440), lo cual debe 

en tenderse en el sen  tido, ya in   dicado, de es tar dispuesto o acostum-

brado a no prestarle oí dos. No puede sor pren  der de ma  siado que Kant 

se detenga aquí en esta cues tión particular, si se tiene en cuenta que 

el error de pasar por al to co sas relevantes en materias concer nien-

tes a la “con cien cia mo  ralG” sólo pue de tener lugar, propiamente ha-

blando, de modo prospec ti vo o bien con co  mi tante, ya que, al que dar 

concluida la acción, la “con cien cia mo ralG” siempre pue de vol ver a 

anunciarse, en ca so de ser ne ce sa rio. Por otra par te, incluso allí donde 

no se quie re pres tar oídos a un re proche que la “con ciencia mo ralG” 

formula desde el punto de vis ta re tros pecti vo, lo que se tiene no es 

sino el reproche de haber pasado por al to lo que era moral men te rele-

vante, en el momento mismo de de ci dir y actuar, vale de cir, de modo 

pros pectivo o bien concomitante. 

Por otra parte, la “con ciencia moralG” se anuncia también allí don-

de la acción ya ha si do concluida. Aquí se presenta en la figura de 
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un acu sa dor o fiscal (Ankläger), jun to al cual apa rece siempre, a la 

vez, también un abogado defensor (Anwalt). Se trata, sin embar go, 

de un pleito (Streit) que excluye de antemano toda posibilidad de re-

solución por vía de acuer do amigable entre las partes (per amica bi lem 

compositionem), de modo que solamente pue de decidirse con la seve-

ridad del de recho (nach der Strenge des Rechts) (cf. p. 440).

Por último, la sentencia (Spruch) de la “con ciencia moralG”, que 

es necesariamente de ab so lución (lossprechen) o condena (verdam

men), es ju rídicamente válida (rechts kräf tig). Da do el carácter es-

trictamente judicial del proceso, la absolución no puede tener aquí 

jamás el carácter de un premio (Belohnung, prae mium), en el sentido 

de que se obtenga co mo ga nan cia algo que no se poseía aún. Por el 

contrario, lo que se obtiene en caso de ab so lu ción no es más que 

el poder estar contento (ein Frohsein) de haber escapado al pe   ligro 

de ser ha lla do merecedor de castigo (straf bar). Por cierto, cuando 

la sentencia de la “con cien cia mo ralG” resulta absolu toria, tiene un 

efecto consolador, que nos infunde áni  mo (trosten der Zu spruch). 

Pero el contento (Seligkeit) que aquí se presenta no es de ca rác ter 

po sitivo, al mo do de la alegría (Freude), sino meramente negativo, al 

mo do de la calma que sigue a una pre  via in quietud (Beruhigung nach 

vorher ge gan  ge ner Ban gig keit) (cf. p. 440).

4.4. El deber del autoconocimiento 

El tratamiento de la “con ciencia moralG” de Tugendlehre se comple-

ta con la consi de ra ción del deber frente a sí mismo que aparece inme-

diatamente conectado con ella. Tal de ber no es otro que el que adquie-

re expresión en el mandato proverbial “conócete a ti mismo” (gnôthi 

seautón). El origen de la sentencia se remonta, como nadie ignora, al 

fa mo  so oráculo de Del fos, santuario dedicado al dios Apolo, que cum-

plió una impor tan  tí si ma función cul  tural y política en el contexto de 

la cultura griega clásica, par ti cular men  te, entre los si glos VII y IV a. 

C. A estar con las fuentes anti guas, para mediados del siglo V a. C. la 

sentencia “conó cet e a ti mismo” ya había sido inscripta en el friso del 

pródromo del oráculo, don de apa re cía junto a otras sentencias simila-

res, entre las cuales sobresale la co rres pon dien te al man da to “nada en 
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demasía” (medèn ágan). La estrecha aso cia ción con esta úl tima pro-

vee, ade más, una clave para la interpreta ción del sentido originario 

del man dato de autocono ci miento, que, al pa recer, apuntaba ante todo 

a la toma de concien cia y la ob servación de los lí mites humanos, con 

el fin de evitar caer en la desmesura (hý bris) de pre tender asemejarse 

a los dioses y transgredir así el orden sagrado del mun do. La sen ten cia 

adquiere posterior mente una acentuación diferente, cuando, a tra vés 

de Sócrates, queda expresamente referida a la exigencia de autoexa-

men y autocrítica que deriva de una concepción específica del bien 

hu mano, en la cual la vinculación entre vir tud (areté), recono ci mien-

to de la propia ignoran cia y autocono ci miento juega un papel decisivo. 

Es, precisa men te, esta peculiar reinter preta ción socrática del man da-

do dél fico del autocono ci miento, con su in flexión primaria mente mo-

ral y su ex presa vinculación con el motivo de la “docta ignorancia”, 

como se la de  nominó posteriormente (vgr. Nicolás de Cusa), la que, 

en di ferentes mo dulaciones, de sem peñó un papel central en la pos-

terior historia del pen sa mien to filosófico occidental, des de Platón en 

adelante.33 El propio Kant menciona reite ra damente, y en diversos 

contextos, la idea socrática de un saber que sabe de la propia ignoran-

cia, como mo   delo ejemplar de lo que ha de ser una genuina con  ciencia 

crítica también en el plano cien tí fico y filosófico, en la medida en que 

da ex pre sión a una actitud de sincera modestia ajena a to da pre ten-

sión de sa ber puramente fan ta siosa (cf., por ejem plo, Jäsche Logik p. 

44 s.).34 El conciso tratamien to del deber de au toconocimiento que 

Kant ofre ce en Tugendlehre se inscribe, pues, en un contexto mu cho 

más amplio y, por lo mismo, posee también una re levancia sistemática 

mu cho mayor de lo que podría pa re cer a primera vis ta.

33 Para una discusión de la reinterpretación socrática de la sentencia délfica y su 
pro yec ción en la con cepción platónica, me permito remitir a Vigo (2012a). Para 
la conexión entre “con ciencia moralG” y autoco noci miento moral en Kant, véase 
la excelente con tri bu ción de La Rocca (2013).

34 Véase también Jäsche Logik p. 22, donde Sócrates es considerado, en razón de su 
mo do de com por tar  se, co mo aquel, de entre casi todos los seres humanos, que 
más se aproxi mó a la idea del sa bio. Para una breve relación de los pasajes en los 
cuales se elogia el ideal socrático y la figura de Sócrates, también en la medida 
en que la encarna, véase Fröh  lich – O’Connor (2015). Para otros aspectos de la 
recepción kan tiana de Sócra tes, so  bre todo, también en conexión con la ética 
estoica, véase Santozki (2006) esp. p. 193 s., 444 ss. 
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4.4.1. Autoconocimiento como mandato moral 

La fórmula “conócete a ti mismo” (Erkenne dich selbst) da expre-

sión, se gún Kant indica en el título mismo de la sección dedica a su 

discusión (cf. Tugendlehre §§ 14-15), a “el pri me r man dato de todos 

los deberes fren te a sí mismo” (das erste Gebot aller Pflichten ge gen sich 

selbst). La fórmula man  da conocerse a sí mis mo, en el sentido preciso 

de so me terse a sí mismo a investigación (erfor schen) o in da ga ción 

(ergründen), y no mera men te en el sen  ti do de tomar nota de sí mismo 

o reconocerse a sí mismo. Se trata, más pre cisamente, de so me terse 

a examen a uno mismo desde un punto de vista claramente determi-

nado, a saber: no según la propia “perfección fí sica” (physische Voll

kommenheit), va le decir, la aptitud (Tauglichkeit) o falta de aptitud 

(Un taug lichkeit) para fines de cual quier tipo, tanto determi na  dos a 

capricho como de carácter mandatorio, sino, más bien, se gún la pro-

pia “aptitud moral” (moralische Tauglichkeit), por referencia a aquello 

que cons  tituye, en ca da caso, el pro pio deber (deine Pflicht). Di cho 

de otro mo do: lo que se ha de in vestigar aquí es el pro pio “corazón” 

(dein Herz) de uno mismo, in da  gan  do si es bueno (gut) o malo (bö se) 

y, con ello, si la fuen te (Quelle) de la que brotan las propias ac cio nes 

es sincera (lau  ter) o insin ce ra (unlauter), y so metiendo, además, a 

examen todo aquello que, ya sea como algo que per  te ne ce de modo 

originario a la “sus tan cia” (Substanz) misma del ser hu    mano o bien 

como al go derivado que ha sido adquirido o con traí do, uno pueda im -

pu tar  se a sí mis mo y perte nez ca al propio “es ta do moral” (mo   ra li scher 

Zustand) (cf. § 14 p. 441).

Lo que se manda en este importantísimo mandato no es, pues, sino 

el ge nuino “auto co no  cimiento moral” (mo  ralische Selbsterkenntnis), 

que exige nada menos que penetrar (drin gen) en las hon du ras abisma-

les (Tie fen, Ab grund) del corazón. Esta tarea dificilísima representa, 

explica Kant, el “co mien zo de toda sabiduría humana” (aller mensch

lichen Weis    heit Anfang). En efecto, si la sabiduría ha de verse como 

la concordancia de la vo lun tad de un ser (racional) con su fin úl ti-

mo (Zu sammenstimmung des Willens eines We sens zum Endzweck), 

alcanzarla exige necesariamente, en el caso del ser hu ma no, ante to do 

la re moción de los obstácu los interiores (innere Hinder nis se) propios 



141

de un querer ma  ligno que anida en él, y luego también el des plie gue 

de aquella dis po sición originaria (ur sprüng li che Anlage) de una bue na 

vo  luntad, que está presente en su interior y que nunca puede per -

derse del todo. No hay modo, pues, de evitar la confrontación con si go 

mismo a través del más riguroso autoexamen y el autoenjuiciamiento, 

tal como lo lle va a cabo la propia “con  ciencia moralG”, si es que real-

men te se espera poder avanzar por el camino del ge nuino mejora-

miento mo ral, superando los obstáculos que ponen cons ta ntemente 

las pro pias mi se rias. La importancia fundamental que Kant concede 

a esta úl   tima cons ta tación se refleja en el hecho de que se permite 

dotarla de un particular énfasis dra mático, poco fre cuen te en la ári-

da austeridad de su estilo ha bi tual, por medio de una notable ci  ta de  

J. G. Ha mann, su ami go personal y adversario filosófico, cuyo nom-

bre, sin embargo, no men ciona en el tex to: “sólo el trán sito a tra vés 

de la caverna infernal del au to co no  ci miento alla na el camino hacia la 

di vi niza ción” (nur die Höllen fahrt der Selbst er kenntnis bahnt den Weg 

zur Ver götte rung) (cf. p. 441).35

4.4.2. Consecuencias del autoconocimiento moral 

La importancia que Kant concede al autoconocimiento moral pue-

de ver se como el reverso de su preocupación por los efectos que trae 

consigo el autoengaño, en sus diversas posi bles formas.36 Este aspecto 

de su posi ción, que ratifica el carácter genuinamente socrático de su 

reivindi ca ción del autoexamen y el autoenjuiciamiento, se advierte 

con particular ni ti dez, cuan do se atiende a la conexión sistemática 

que en la concepción de Tu gend leh re vincula el tratamiento de los 

deberes de autoconocimiento y de veracidad, por un lado, con el co-

35 La cita de Hamann procede de un texto titulado “Chimärische Einfälle über den 
zehn ten Theil der Brie fe die Neueste Litteratur betreffend” (cf. ChE), incluido 
original men te en su libro Kreuzzüge des Phi lo  logen de 1762. El pasaje citado por 
Kant reza allí: “und nichts als die Höllenfahrt der Selbsterkänntnis bahnt uns den 
Weg zur Vergötterung” (cf. p. 164). Para este motivo de Hamann y su recepción 
por parte de Kant, véase Goldstein (2010), quien identifica el pasaje original de 
Hamann, que ya en tiempos de Kant había si do pasa do, en general, por alto.

36 Para una buena presentación de conjunto de la concepción kantiana del autoco-
no ci miento y el auto en ga ño, en conexión con el problema del mal y la posibilidad 
del me jo ra miento moral, véase Papish (2018).
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rres pondiente rechazo de la men ti ra, por el otro. La conexión viene 

dada aquí, ante todo, por el hecho de que la discusión de la prohi-

bición de la mentira (Lüge), en tanto contra par  te (Wi derspiel) de la 

veracidad (Wahr haf tig keit), que Kant lleva a cabo en el § 9, que    da 

en mar  ca da, desde el punto de vista sistemático, en el trata mien   to de 

los debe res que el agente tiene frente a sí mismo, y no, como tal vez se 

podría esperar en primera ins  tancia, en el mar co de los deberes que 

el agente tie ne frente a los demás. En tal sentido, Kant se  ñala in cluso 

que la mentira constituye nada menos que la mayor lesión po si ble 

(die größ te Ver letzung) del de ber de un ser humano frente a sí mismo, 

considerado meramente co mo ser moral (bloß als mo ralisches Wesen 

betrach tet), vale decir, con refe ren cia a la humanidad en su propia 

per sona (die Mensch  heit in seiner Person) (cf. p. 429). 

No es po  sible considerar aquí de modo detallado el tratamiento de 

la mentira que Kant ofre  ce en ese notable parágrafo.37 Baste con seña-

lar que en el caso de la ética, a diferencia del derecho, la condena de la 

men ti ra no atiende primariamente a los daños objetivos que pu  dieran 

deri var se de ella para los otros, ni siquiera a los daños exteriores que 

pudiera su frir la propia persona que miente, como, por ejemplo, la 

pérdida de su hon ra ante los de más. Lo que cuenta aquí como funda-

mento de la con de na de la mentira es, más bien, el solo he cho de que 

de jar de lado la ve ra cidad a la hora de comunicar los propios pen sa-

mientos, para ge ne rar una falsa apariencia, constituye una suerte de 

renuncia a la propia perso na lidad (Ver   zicht tuung auf seine Persönlich

keit), en la misma medida en que se persi gue así un ob jetivo que se 

opone a la finalidad natural (natürliche Zweck  mäßigkeit) de la pro pia 

ca paci dad co  municativa (Vermögen der Mittei lung) que distingue al 

agente humano como ser ra cio nal (cf. p. 429). Por lo mismo, la máxi-

ma correspondiente no podría ser conside ra da co mo moral men te 

apta, puesto que no podría superar el correspondiente procedimiento 

de no  mo lo gi zación. 

37 Para una muy buena discusión, que enfatiza la conexión con el deber de auto co-
no ci miento y el fe nó me no del autoengaño, véase de Haro Romo (2015) p. 234 ss. 
Véase tam bién Papish (2018) p. 69 ss.
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Ahora bien, y éste es el punto que aquí interesa de mo do más 

in me dia to, tam  poco es diferente el caso de la mentira, allí donde 

ésta tiene un carácter pura men te in te rior (innere Lüge), y ello, por 

la senci lla razón de que la falta de veracidad para con sigo mis mo 

también debe verse como un modo de trato con la propia hu ma nidad 

que resulta mo  ral  men te inadmisible, en la medida en que la reduce 

a la condición de un sim ple instru men to: el ser moral (homo noume

non) no puede valerse de sí mis mo, en tanto ser fí sico (ho  mo phaeno

me non), como un mero medio (als bloßes Mittel), en este caso parti-

cu lar, co mo una suerte de “máquina lin güís tica” (Sprachmaschine) 

que ya no es tuviera vinculada ella misma al ob je tivo interno (innerer 

Zweck) de la comunicación del pensa mien to (Ge dan  ken  mitteilung). 

También en el foro interno el ser humano está, pues, obli ga do (ver

pflich tet) a la concordancia (Übereinstimmung) entre lo que pien  sa 

y lo que se di ce a sí mismo, vale de cir: está obligado a la veracidad 

ante sí mis mo (cf. p. 430). El pun to se com prende en su verdadero 

alcance, cuan  do se pone en la cuenta el he cho de que la deslealtad 

(Unred lich keit), co mo falta de ve racidad en la expresión, allí don de 

tiene lu gar ante uno mis  mo, no es más que un caso de falta de es-

crupulosidad en una materia que concierne a la “con cien cia mo ralG” 

(Ermangelung an Gewissenhaftig keit), ya que cons tituye una falta de 

sin  ceridad (Lauterkeit) de lo que uno con fie  sa (Be kennt nis) ante su 

propio juez interior (vor seinem inneren Richter), el cual, como se vio 

ya, debe ser pen sa do a la vez, y necesaria mente, como una perso na 

diferente de uno mismo (cf. p. 430).

A partir del contraste con el caso de la mentira interior, se entien-

de me jor el fuerte én fasis que Kant hace recaer en las consecuen-

cias positi vas que posee, desde el punto de vis ta sub  jetivo, el genuino 

autocono ci miento moral. Kant señala aquí tres consecuencias fun -

da mentales, que es tán en línea con su concepción general relativa 

al efecto positivo que tie ne la sana autohumillación que mantiene 

a raya las pretensiones injus ti fi cadas del amor pro pio, en el sentido 

del egoísmo. En primer lugar, el autoconocimiento moral destierra el 

“exal tado desprecio” (schwärme ri sche Verachtung) de sí mismo como 

ser hu mano y, con ello, el de la especie hu mana entera, puesto que 

este último incurre en con tradicción con sigo mis  mo (wi der spricht 
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sich selbst). En efecto, es únicamente en vir tud de la dis po si ción al 

bien (Anlage zum Guten) presente en nosotros, que hace digno de 

res peto (ach tungs wür dig) al ser humano, como podemos encon trar 

digno de desprecio (ver achtungs wür dig) a quien obra en contra de esa 

mis ma disposición, incluso si somos no sotros mis mos, pero nunca, 

en cambio, a la humanidad en sí misma (Menschheit in sich). Además, 

el au to co  nocimiento moral opone resistencia al aprecio de sí mis mo 

ba sa do en el amor pro pio (ei gen liebige Selbstschätzung), que consiste 

en tomar como prue bas de “buen cora zón” (gutes Herz) meros deseos 

que no se tra ducen en ac cio nes, por muy vehementes que pue dan ser, 

tal como ocurre ocasionalmente, por ejemplo, con los deseos que se 

declara inte rior  men te ante Dios en la oración. Por último, del deber 

primero de au toconocimiento, en el sentido propiamente moral del 

término, se deri van de modo inmediato (unmittelbar) tam bién otros 

de beres frente a uno mis mo, tales como el deber de imparcia lidad 

(Unpartei lich  keit) en el en jui cia miento (Beurteilung) de sí mis mo por 

medio de la compara ción (Ver glei  chung) con la ley, y el deber de fran-

queza (Auf richtigkeit) al reconocer ante uno mismo (Selbts geständ

nis) el propio valor moral interno (in nerer morali scher Wert) o la pro-

pia carencia de tal va lor (Unwert) (cf. § 15 p. 441 s.).

4.5. Excurso: Autoconocimiento y crítica de la razón

La amplia problemática vinculada con la noción de au tocono-

cimiento no queda restringida en modo alguno, en el mar co del pensa-

miento kan tia no, al tratamiento del autoconoci mien to moral, tal como 

Kant lo lleva a cabo en Tugendlehre, en conexión con el análisis de 

la operación de la “con  cien cia moralG”. Hay, como nadie ignora, toda 

otra gama de as  pec tos del pensa mien to kantia no en los cuales consi-

deraciones referidas a di ver sos po si bles modos del co nocimiento de 

sí juegan un papel impor tan te y, en ocasiones, incluso central. La in-

ves  ti gación especiali za da ha pres ta do atención desde siempre a esos 

diversos aspectos, por la sencilla ra zón de que re sultan, en no pocos 

casos, decisivos a la hora de com pren der el verdadero al can ce de las 

posiciones elaboradas por Kant en dife ren tes áreas de su pen sa miento. 

No es po sible ni necesario pasar revista aquí, siquiera a modo de mero 
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suma rio, a este variado conjunto de temas y problemas. A modo de 

cierre del bre ve tratamiento del de ber de au to co noci mien to ofrecido 

arriba, bastará con llamar la aten  ción sobre unos pocos aspectos que 

conciernen, de modo específico, a la pro yección que tiene la pro ble -

má tica avistada aquí por Kant, también a la hora de dar cuen  ta de la 

necesidad, el alcan ce y el objetivo del progra ma crítico que él mismo 

presenta co  mo preámbulo im pres cin di ble, desde el punto de vista me-

tódico, para el desarrollo de un sistema de la fi  lo  so fía tras cen  den tal. 

Poner de relieve estos aspectos permite advertir en qué medida 

el en jui ciamiento crítico de la capacidad de la razón para proporcio-

nar co   noci miento apriorístico a través de su uso me ramente teórico-

especula tivo, tal como Kant lo lle va a cabo en KrV, constituye a la 

vez, justa men te en tanto preámbulo metódico im pres cin dible, tam -

bién un intento por dar cum plimiento a un deber ineludible que la 

con ciencia filosófica no puede simplemente ignorar, sin incurrir en 

grave omi sión cul po sa. En efec to, la crítica de su propia capacidad 

cog nos ci tiva que la razón ha de lle var a cabo, no es, en definitiva, 

sino un modo peculiar de autoexa men y autoenjuiciamiento, que for-

ma par te imprescindible del autocono ci mien  to de la ra zón. Por eso 

mismo debe ver se, a la vez, como un deber al que queda so me tido 

inexcusa ble mente todo aquel que quie ra valerse de la ra zón, en su 

uso puramen te teórico-espe cu la ti vo, del modo peculiar en que pre-

tende hacerlo desde siempre la fi lo sofía. Veamos, pues, bre  vemente 

los pa sa jes más relevantes.

4.5.1. La crítica como tribunal de la razón

En el “Prefacio” a la primera edición de KrV, Kant comienza con 

una fa mosa constatación re ferida a lo que denomina “el peculiar des-

tino” (das besondere Schicksal) que signa a la ra zón hu  mana en una 

determinada espe cie de sus conocimientos: se ve acosada (belästigt) 

por preguntas que no pue de evitar, puesto que vienen motivadas por 

la misma naturaleza de la razón, pero que tampoco puede respon-

der, al menos, no del modo en que, en principio, qui siera hacerlo, 

porque sobrepasan toda la capacidad de la ra zón humana. Se trata de 

una si  tuación embarazosa (Verlegenheit) a la que la razón hu mana se 
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ve llevada sin culpa al gu na de su parte (ohne ihre Schuld) (cf. A VII): 

es el despliegue de su propia capacidad de as cen der en la serie de 

condiciones, en búsqueda de lo in con di cio nado, el que la lleva ne ce-

sa riamente a remontarse más allá del ámbito de la experiencia posi ble 

y a acudir así a prin ci pios trascendentes que, a primera vista, pare ce-

rían estar libres de toda sospecha, al punto de que incluso la razón 

hu ma na común (die ge meine Menschenvernunft) está de acuer  do con 

ellos. Sin em bar go, una vez que ha dado este paso más allá del ámbito 

de lo sensible, muy pronto se ve envuelta en oscuridad (Dun kelheit) 

y contradicciones (Wi der sprü che) (cf. A VII s.). Asume entonces que 

en al gún momento ha de bido in currir inad ver tidamente en erro res 

que debería intentar des cu  brir, pero se ve incapaz de lograrlo, jus-

tamente, porque, en la medida en que se vale de principios trascen-

dentes, ya no puede acudir a la expe rien cia co mo piedra de toque 

(Pro bier stein) (cf. A VIII). El intento empeci na do por lograr superar 

estas dificultades, que de latan una imposibilidad de prin ci pio, y por 

lograr obtener conocí mien to (Erkenntnis), en el sentido más exigente 

del tér mi no que corresponde a lo que habi tual mente se lla ma “cien-

cia” (Wissenschaft), da lugar aquí a ese singular “campo de batalla 

de disputas sin término” (Kampfplatz dieser endlo sen Streitigkeiten) 

entre es cue las enfren tadas de modo irre conciliable, que se designa 

con el nombre de metafísica (cf. A VIII). El re sultado final del tris-

te espectáculo que ofre ce esta con fron tación sin término no es sino 

la in diferencia de parte del público, pero no fren  te al asunto mis mo, 

que, por su objeto, jamás pue de serle indiferente a la naturaleza hu -

mana, sino, más bien, frente a quienes se esfuerzan por presentarse 

como representantes de una cien cia que, finalmente, no parece ser 

tal. Por lo mismo, tal indiferencia ge ne ralizada debe verse como una 

actitud que merece cierta in dul gencia, por que, más que de fal ta de re-

flexión (Leicht sinn), parece ser efecto de la ma du rez que ha alcanzado 

la época en el uso de la fa cultad del juicio (die ge reif te Ur teils kraft des 

Zeitalters), en virtud de la cual ya no se da por satisfe cha con el mero 

sa ber aparente (Schein wissen) (cf. A X s.).

Como se echa de ver, el aspecto crítico que contiene el diagnóstico 

ela borado por Kant no concierne aquí, en modo alguno, a la tenden-

cia na tural de la razón humana a elevarse hacia lo incondicionado, 
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la así lla ma da metahysica naturalis (cf. B 21), ni tampoco si quie ra al 

peculiar destino que la propia razón debe afrontar en virtud de esa 

misma ten den  cia, esto es, el de verse acosada por preguntas que no 

puede responder del modo en que más le gus taría hacerlo, es decir, a 

través del desa rro llo de un sa ber que reuniera las con diciones de rigor 

y precisión propias de una cien cia, tal como lo hacen otras cien cias, 

por caso, la ma te má tica y la físi ca. El reproche kantiano concierne 

aquí exclusiva mente al em pecina mien to dogmático que lleva a reite-

rar ciega men  te, una y otra vez, el mis mo ti po intento fallido a mo do 

de mera construcción es pe cu lativa, sin to mar en cuenta la lec  ción que 

proporciona la experiencia histórica de un fra  caso repetido ad nau

seam ni pres tar debida atención a las du das más que razonables sobre 

su viabilidad derivadas de di cha experiencia y, por tanto, sin pre gun-

tar se tampoco por las razones específicas que pu  dieran ex plicar, ya 

en el plano es tric  ta  men te metódico, un fracaso tan estruen do so. Se 

tra ta, pues, en este caso de una omi sión inad misible para un saber 

co mo la filosofía, que pre ten de en car nar de mo do ejemplar las exi-

gencias de la conciencia crítica. 

Es, precisamente, la advertencia de esta situación, en la cual la 

filo so fía misma está en deuda con su propia idea, la que plan tea, a 

juicio de Kant, la exigencia (Aufforderung) de que la razón se ha ga 

cargo nueva men te de la más difícil de sus tareas (das beschwerlichs

te aller ihrer Ge schäf te), que no es otra que la del autoconocimiento 

(Selbsterkennt nis). Más precisa men te, se trata de instituir a tal efecto 

un tribunal (Ge richts hof) que pueda de ci dir de mo do vincu lan te so-

bre las justas reclama cio nes (g e rech te Ansprüche) de la razón y tam-

bién sobre sus presunciones ca rentes de todo fun da men to (grund lose 

An  maßungen), y ello no a tra vés de me ros decretos de po der (durch 

Macht sprüche), sino según las leyes eter nas e in mutables de la pro pia 

razón (nach ihren ewigen und unwaldenbaren Ge setzen). Tal tri bu nal, 

en el cual la razón se somete a sí misma a examen y enjuicia mien to, 

no es otro que el de la pro   pia crítica de la razón pura (A XI). Co mo 

Kant se ña la expresamente, el camino que em  prende la crítica, con 

el fin de desac ti var la engañosa ilusión (Blendwerk) resultante del 

malenten di do y la con fusión, debe verse, sin más, como “el deber de 

la filosofía” (die Pflicht der Phi lo sophie) (cf. A XIII; véase también A 
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703 / B 731). Se trata aquí de un de  ber que está él mismo en línea con 

el objetivo (Ab sicht) que le prescribe a la razón humana su propia 

“des  tinación natural” (Natur be stim mung) (cf. A XIII).

4.5.2. El carácter socrático del programa crítico

En el “Prefacio” a la segunda edición de KrV, Kant abunda en este 

mis mo diagnóstico y en fa tiza in cluso con mayor nitidez el alcance 

práctico-mo ral del pro grama crítico, en un sen ti do es pecífico que 

pone de relieve su orientación básica de carácter genuinamente so-

crático. Kant comienza aquí con una referencia al estado en el que 

se encuentran las di ferentes cien cias, más precisamente, la lógica, la 

ma temática, la física y la me ta fí sica (B VIII-XVI), con la intención de 

poner de manifiesto que esta últi ma no ha logrado aún, en rigor, cons -

ti tuirse como ciencia, en el sentido pro pio del término: a diferencia de 

las demás cien cias, la meta fí sica no ha al canzado todavía, para decirlo 

con la famosa expre sión de Kant, “el se gu ro an dar de una cien cia” (der 

sichere Gang einer Wissen schaft). La razón reside, piensa Kant, en el 

hecho de que la metafísica no logró aún lle var a cabo una revolución 

metódica análoga a la que permitió el es tablecimiento de fi ni tivo de 

las otras ciencias, en particular: la matemá ti ca, con el descubrimiento 

del método de prueba por construcción, ya en la Gre cia clásica (Tales 

de Mileto, supues ta men  te), y la física, con el des cu brimien to y el 

desarrollo del mé to do ex perimental, a partir del Re  na  ci mien to (Fran-

cis Bacon, Galileo, Torricelli, etc.). 

En el caso de la metafísica, la revolución me tó di ca que Kant tiene 

aquí en vista, y que des cribe como una suerte de “giro co per nicano”, 

con siste en la adopción del punto de vis ta que caracteriza de modo 

es pe cí fico a la propia filosofía tras cendental, en la medida en que pre-

tende dar cuenta de las con di cio nes de posibilidad del conocimiento, 

en sus di fe rentes po sibles formas (cf. B XVI ss.). En tal sentido, el 

“conocimiento trascendental” (transzen den tale Erkenntnis), que es el 

que la propia fi  losofía tras  cen dental espera poder obtener por medio 

de la crítica de la razón, representa una forma específica de conoci-

mien to, que se ocu pa no tanto de los objetos mis mos, sino, más bien, 

de nuestro modo de co nocerlos, en tanto éste ha de ser posible a prio
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ri (cf. B 25). Por lo mismo, como Kant señala expresa mente, lo que 

se desarrolla en KrV no pre ten de ser, en modo alguno, un sis tema 

filosófico, ni siquiera el sistema propio de una fi   losofía tras cendental, 

como la que él mis mo tiene en vista como ob jetivo final de su con-

cepción. Lo que se ofrece en la obra de be ver se, más bien, únicamente 

como un “tra tado del método” (Traktat der Me tho de) (cf. B XXI), ya 

que, a tra vés de la elucidación de las condiciones de po sibilidad de la 

ex   periencia y el cono ci mien to de objetos, la reflexión que con duce a 

la obtención de co no ci miento tras  cendental, en el sentido antes in-

dicado, permite de ter  minar no sólo las con  di ciones bajo las cua les 

úni ca mente resulta posible ob te ner conocimiento a priori, si no tam-

bién, al mismo tiem po, el mo  do en que se debe proceder, allí donde 

se pre tende ob   te nerlo.

Ahora bien, el resultado de la crítica kantiana de la razón en su uso 

teórico-especulativo po see, como se sabe, un carácter, por así decir, 

dual. En efecto, la crítica trae consigo, por un lado, un estrechamiento 

del es pa cio abierto al genuino conocimiento de objetos, que lo res -

tringe al ám bi to de la experiencia posible para el ser humano, y, por 

otro lado, una co  rrelativa ampliación del ámbito de despliegue de la 

razón en su uso prác tico, en la me di da en que legitima su pretensión 

de adoptar un punto de vista que se sitúa, desde el co mienzo, más 

allá de toda experiencia posi ble y apunta así a un orden suprasensible 

de cosas, de ca rác ter nece saria mente tras cen dente (Dios, libertad, in-

mortalidad del alma) (cf. B XXIV-XXX). Kant resume el alcance de 

este doble resultado por medio de una fórmula que im pac ta por su 

pregnancia. Con referencia al orden de lo suprasensible, dice Kant 

en tal senti do: “tu  ve que suprimir (auf heben) el sa ber (Wissen) para 

hacer lugar a la creencia (Glau ben)” (cf. B XXX). Aquí la noción de 

creencia (fe) debe tomarse en el sentido pre ci so de aquel modo espe-

cífico del “dar por verdadero” (Fürwahrhalten) que se funda en el uso 

prác tico de la razón, al que Kant denomina también co mo “creencia 

(fe) moral” (mo rali scher Glau be) o bien “cre en cia (fe) racio nal” (Ver

nunftglaube) (cf. A 828-830 / B 856-858). 

Como se echa de ver, es el aspecto ne gativo de la crítica, referido 

al re conocimiento de la inevitable li mi ta ción del conocimiento huma-

no, el que, a juicio de Kant, queda al ser   vi cio de su aspecto positivo, 
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que con cier ne a la posibilidad de reservar un espacio pro pio de le  gi-

ti midad para la creencia (fe) ra  cional, y no viceversa. Quien a través 

de la re   flexión crí tica toma debida nota de esta particular situación 

cuenta, por ello mis mo, en el plano episté mi co con lo que se puede 

lla mar una “ventaja so crá tica”. Ésta con siste en el pe culiar tipo de su-

pe rio ridad que otorga el sincero recono ci miento de la propia ignoran-

cia, fren te a la arro gante pretensión de saber que termina re     ve lándose 

finalmente co mo una mera máscara, que cubre de modo precario la 

más pro fun da ignorancia: la de quien cree saber algo, sin saberlo real-

mente. En tal sen ti do, Kant ex plica que la utilidad de la crítica, que 

cier ta mente no es meramente ne gativa si no que sirve también para el 

apren dizaje de di fe rentes ciencias, se comprende de modo cabal: “so-

bre todo, cuan do se to ma en consideración la ines ti ma ble ven taja (der 

unschätz ba re Vorteil) de po  ner fin para to do tiem po futuro a todas 

las objecio nes (Einwürfe) con tra la mo ralidad y la religión, de mo do 

socrático (auf sokra ti sche Art), es de cir, a través de la clara prueba de 

la igno ran cia del ad versario” (cf. B XXXI, subrayado de Kant). En tal 

sentido, la crítica de la razón en su uso teórico-especulativo, que no 

es sino una “crítica del órgano” (Kritik des Organs) del cono ci miento 

(cf. B XXXVI), cons ti tu  ye ella misma una con dición im pres cin dible 

pa ra el ade cuado empleo de la razón, también allí, y es pe cial mente 

allí, don de se pretende poder atacar con argumentos mera men te apa-

rentes los fun damentos mis mos de la creencia moral ra cio nal. Desde 

el punto de vista que atien de a la capacidad natural de la propia razón, 

tal cre en cia moral racional es la más sólida que ja más se pu  diera llegar 

a poseer. Por lo mismo, la crí tica representa ella misma una obli ga-

ción inex  cusable, muy es pe cial mente, para todo aquel que pretenda 

asumir co mo propia la ta rea de la fi losofía. 

4.5.3. Método e interés práctico de la razón

La utilidad que posee la crítica se refleja, de modo directo, en la 

concep ción que Kant pre senta en la “Doctrina trascendental del mé-

to do” de KrV. La concepción metódica allí es  bozada se apoya en la 

distinción bá sica entre lo que Kant denomina una “disciplina” (Dis

ziplin) y un “ca non” (Ka non) de la razón pura, que corresponden, res-
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pectivamente, al as pec to negativo o limitativo y el aspecto positivo 

o posibilitante del resul ta do alcan za do por medio de la crítica de la 

razón en su uso teórico-espe culativo. El desarrollo lle vado a cabo con 

arre glo a esa distinción re ca pitula toda una serie de criterios im pres-

cindibles a los que se ha de aten     der en todo momento, si es que se 

espera poder evitar re caer en el ti po especí fico de error e ilu  sión en el 

que la pro pia razón se precipita ne ce sa ria mente, allí donde pre ten de 

aven  tu rar  se dogmáticamente, por me dio de su uso pura men te teó-

rico-especulativo, más allá del ámbito de la ex   periencia posible. Tal 

tipo de error e ilusión corresponde, como nadie ignora, a lo que Kant 

llama la “apariencia trascen den tal” (trans zen den taler Schein), que es 

el asunto principal del que trata, con lujo de de talles, la amplia sec-

ción de KrV de di cada a la llamada “Dia léctica trascen den tal”. 

Así pues, bajo “disciplina” se entiende aquí la coac ción (Zwang) 

por me  dio de la cual pri  me ro se sujeta y finalmente se erradica una 

pro pensión per sis  tente (bestän di ger Hang) a apar  tarse de determina-

das reglas (cf. A 709 / B 738). En este contexto, y a modo de reme-

dio que ope ra a través de la to ma de concien cia, Kant pone de man-

ifiesto el error me tó dico que sub ya ce a la metafísica dogmática que 

tiene en vista la crítica. Dicho error con siste en haber adop tado, sin 

cerciorarse previa men  te de su aplicabili dad en el ámbito de la espe-

culación so bre lo suprasensible, el modo de pro cedimiento propio de 

la matemática e in tentar proce der así de un mo do pretendida men te 

constructivo, en un ámbito dentro del cual tal modo de pro ceder re-

sulta im posible, justamente, porque se carece de to da base in   tuitiva 

en la que pu die ra apoyarse (cf. A 713-738 / B 741-766). 

Por su parte, bajo un “canon” de la razón pura se debe entender el 

conjunto (Inbegriff) de principios (Grund sät ze) a priori a los que ha de 

ate ner se el uso correcto (der richtige Ge brauch) de determi nadas fac-

ultades de conocimiento (Erkenntnisvermögen), en ge ne ral (cf. A 796 

/ B 824). Reto man do lo que ya había señalado desde un comienzo, 

Kant po ne de relie ve aquí la primacía del interés práctico de la razón, 

en la medida en que pro  vee el ob je tivo último (Endabsicht) al que 

apunta también su uso pu ra men te teórico-especulativo. Tal ob  jetivo 

último, que la propia razón tie ne siem pre en vista como su nor te, no 

es otro que el de marcado por los tres “objetos” (Gegenstände) supra-
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sensibles que Kant considera fun da men tales e ineliminables, como 

punto de referencia último de to da posi ble com pren  sión ra cio nal del 

mundo, a saber: la libertad de la voluntad (Freiheit des Willens), la 

inmortalidad del alma (Unsterblichkeit der Seele) y la existencia de 

Dios (Dasein Gottes) (cf. A 798 / B 826). Dado que la crítica ha pues-

to de manifiesto que el co nocimiento, en el sentido más pro pio del 

término, queda restringido al ámbito de la ex periencia posible para 

el ser hu ma no, se sigue que no puede haber propiamente un “ca non” 

del uso teórico-especulativo de la razón con referencia a los objetos 

supra sen sibles, y ello, por la sencilla razón de que tal uso sólo puede 

ser él mis mo un uso dogmático, que tie ne, como tal, un ca rácter 

completa men te dialéctico (cf. A 796-797 / B 824-825). El conjunto 

de reglas po   sitivas que pretende pro por cio nar el “canon” de la razón 

pura debe apun tar, por tanto, a un objetivo más modesto, si tuado en 

el plano que corres pon  de a la re  flexión so bre los di ferentes modos 

del “dar por verdadero” a los que, en cada ca so, puede y debe aspirar 

la ra zón, en sus diferentes posibles usos. Tal objetivo está en direc-

ta co nexión con la “ven ta ja so crá ti ca” que pro  porciona el prin cipio 

crítico de la necesaria li mitación del saber, con el fin de preservar el 

es   pacio de legitimidad que pertenece a la cre encia moral racional, y 

consiste en la tarea de reconstruir de mo do temático los fundamentos 

en los que deben apoyarse los di fe ren tes posibles mo dos del “dar por 

verdadero”, tales co mo la “opi nión” (Meinen), el “saber” (Wissen) y 

la creen cia (Glau ben). En efecto, éste es el único modo po si ble de 

reforzar la lu ci dez reflexiva que de  be acompañar el uso libre y, por 

tan to, res pon sa ble de nuestras fa cul tades cognosciti vas. Así, la exi-

gencia de autoli mi ta ción re sul tante de la crítica, en tanto opuesta a 

toda vana arro    gancia epis témica, debe ver se tam bién aquí como una 

expresión de respeto frente a aque  llo que, por representar a modo de 

ideal el “bien su premo” (das höchste Gut), con cen tra en sí, en último 

término, to do el in te rés de la razón humana.
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5.
a modo de conclusión

Como se ha podido comprobar, espero, la temática vinculada con la 

naturaleza, las fun cio nes y el modo de opera ción de la “con cien cia 

mo ralG” tiene en el pensamiento Kant una cen  tra lidad y una recu-

rrencia, a través de un lar go período de evolución filosófica, que la au-

sencia de un tratamiento in dependiente y el carácter mas bien disper-

so de los desa rro llos conteni dos en el corpus no permitirían advertir, 

ni mucho menos ponderar adecua da  men te, a primera vista. Con su 

reconocimiento de la decisiva importancia y de la asom  bro   sa pecu-

lia ridad de la “con cien cia mo  ralG”, como capacidad que hace posible 

el en  jui  cia miento mo ral de las propias acciones por parte del agente 

indivi dual, Kant se une, de hecho, a una lar ga y profusa tradición, 

tanto religiosa como teológica y también estricta men te filo só fica. En 

su propia concepción, Kant busca expresa men te hacer justicia a algu-

nos de los ras gos prin ci pales puestos de relie ve, de diversos modos, 

por numerosos repre sen tantes de la corriente prin  ci  pal de esa misma 

tradición. Sin em bar go, ello no le impide poner a prue ba, una y otra 

vez, la ade cuación fenomenológica, la precisión con cep tual y la con-

sis ten cia in terna de las concepciones heredadas a partir de las cua-

les se orienta inicial mente, a todo lo largo de un in trincado pro ce so 

de vuelta crítico-re flexiva sobre los propios pun tos de par tida, que, 

en oca  siones, trae consigo también la re   consideración de posiciones 

adop ta das pre viamente.



154

Si hubiera que caracterizar la dinámica interna que se despliega 

en di cho proceso, con   si de rado como un todo y a la luz del resultado 

al que con duce finalmente, habría que de  cir probablemente que lo 

que se tiene aquí es un esfuerzo, tenazmente sostenido, que apunta al 

ob je tivo fi    nal de situar en el lugar adecuado esa singularísima capaci-

dad que se co  no ce bajo el nom bre de la “con    cien cia mo ralG”, dentro 

del marco más am plio provisto por una teoría de las facul ta des que 

hace justicia a las exi gencias propias de la filosofía crítica, pero sin 

sa crificar por ello los as pectos centrales relevados por el aná li sis del 

fe nómeno, a lo largo de toda una historia precedente. Como se vio, 

algunos elementos adop tados en un primer momento se dejan poste-

riormente de lado, pero sin dejar de aten  der jamás a la nece si dad de 

hacer justicia, de un modo diferente, a las mis mas razones que habían 

llevado a adop tarlos. Tal es el caso, por ejem plo, con la adopción ini-

cial de la ca racterización de la “con  cien cia mo   ralG” en términos de la 

noción de instinto / impulso, o bien con la a cep ta ción transitoria del 

modo tradicional de hablar que remite a la exis ten  cia de algo así como 

una “con cien cia mo  ralG” que fuera ella misma erró nea. 

Inversa men te, el nuevo marco de tra ta miento provisto por la teo-

ría de las facultades que el propio Kant elabora en su filo so fía crítica 

no sólo permite retener toda una gama de elementos presentes ya en 

con cep cio nes precedentes, sino que, en determinados casos, permite 

in clu  so afianzar la vigencia de algunos de ellos, y conferirles un nuevo 

y ma yor alcance. Tal es el caso, ante todo, con la ca racterización de 

la “con   cien cia mo  ralG” por medio de la re  presentación del tribunal 

inte rior. En efecto, se tiene aquí un motivo que está en perfecta sinto-

nía con el mo do en el que Kant se representa, en general, la función 

legisladora de la razón y, sobre todo, también con el modo en el cual, 

sobre esa misma base, tematiza las funciones fundamentales de la fa-

cul tad del juicio. En particular, la elaboración de una concepción de 

conjunto relativa al papel que desempeña la función reflexiva de la fa-

cultad del juicio, esbozada ya de modo disperso desde KrV y desarro-

llada sistemáticamente en KU, pro vee aquí toda una gama de nuevas 

posibilidades, a la hora de hacer justicia, tam bién en sede específica-

mente moral, al papel de cisivo de la re flexión y su vinculación con el 

ámbito del sentimiento. Tan central es la im portancia que reviste en 
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el análisis kan tiano de la “con   cien cia mo  ralG” la orientación a partir 

de la idea del tribunal interior, que no fal ta quien ha querido ver en 

ella uno de los ras gos principales que acreditan su genuina raigambre 

fe nomenológica: con su representa ción del tribunal in terior Kant ha-

bría dado con el modo más propicio para hacer justicia, en el plano 

fenomenoló gi co, a la estructura singularísima del fenómeno conoci-

do vulgarmente como la “voz (Stim me) de la con   cien cia (mo  ralG)”.1 

Esta úl tima sugerencia es, cuando menos, alta men te cues tio nable. Así 

lo mues tra el hecho de que al guno de los intentos más radicales por 

asegurar en el plano del análisis fenomenológico lo que en el plano de 

la experiencia pre-reflexiva se anuncia en el fe nó meno del “llamado 

(Ruf) de la con   cien cia (mo   ralG)” pone en el cen tro mis mo de su crí-

tica a la con cep ción kan   tiana justamente su persistencia en la orien-

tación bá sica a partir de una representación que, como la del tribunal 

interior, no pa re ce poder ser acre ditada fe nomenológicamente.2 Pero, 

en cualquier caso, lo que en el pla no de la interpre ta ción no puede ser 

puesto se ria  mente en duda es el hecho elemental de que la represen-

ta ción del tribunal interior, en el ca so concreto de Kant, adquiere un 

realce parti cu larmente mar ca do, so bre todo, en razón de la congruen-

cia de base que mantiene con as pec tos fun da men tales del di seño de la 

teoría de las facul ta des en la que se apo ya su filosofía crí tica.

Un último aspecto que importa recalcar concierne al estrecho vín-

culo que la proble má  tica de la “con   cien cia mo  ralG” mantiene con la 

motiva ción central del programa crí ti co, co mo un todo. En efecto, 

este último da expresión a una exigencia de aseguramiento de ca rác-

ter más general, cuyas raíces motivacionales últimas no pueden bus-

carse sino en la es fe ra pro   piamente moral, por la sencilla razón de 

que el empleo de nuestras ca paci da des cog nos ci tivas, en lo que tiene 

de libre, queda sujeto él mismo a severas exigencias de res  pon sa bi -

li dad. El programa crítico kantiano pue  de verse, desde este ángulo, 

como un in    tento de in com parable luci dez, y ejemplar por su vocación 

1 En tal sentido, véase Schmidt – Schönecker (2017) esp. p. 115, 120 s.

2 Tal es, en efecto, el sentido de la crítica de Heidegger al empleo kantiano de la 
re pre sentación del tri bu nal interior, como hilo conductor metódico del análisis 
de la “con   cien  cia mo  ralG”. Véase Heidegger (1927) § 51 p. 271; § 59 p. 293.
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socrática de autotransparen cia, por dar cum   pli mien to en el plano de 

la reflexión filosófica a tales exigencias de res  pon sabilidad. Des de el 

punto de vista que atiende a su contexto his tó ri co de per tenencia, la 

concep ción kan tiana queda adscripta desde un co mien zo, como na-

die ignora, al ideario ilus  tra do del que se nutre la epis temología de 

la certeza característica de la Modernidad. Tal ideario dio lu  gar a lo 

que con una feliz expresión H.-G. Gadamer designó alguna vez co -

mo una cierta “moral del método” (Moral der Methode), que prefiere 

dar pasos pe   que ños, por mo  des tos que resulten, con tal de que sean 

absolu ta mente seguros y con tro la bles.3 Para dó ji ca mente, la pos terior 

experien cia histórica permitió advertir, con alec cio  na dora cla ri dad, 

que a tra  vés de una lógica del aseguramiento, que en su afán unilate-

ral de radicaliza ción no que dara su je ta ella misma al contra pe so de 

ninguna forma de balance pru  dencial, se puede llegar fá  cil men te a ex -

ce sos al me nos tan nocivos, aun que de signo opuesto, como los que se 

pre tendía evitar re  cu rrien   do a ella. Con su particular modo de inten-

tar dar cumplimiento a las exigen cias que plantea una genuina “mo-

ral del método”, Kant logra situarse, den tro de las con di cio nes que le 

impone su propio tiempo, en una po  si ción de delicado equilibrio, que 

busca evitar una recaída en la engañosa simplicidad del dogmatis mo, 

ya sea de carácter especula tivo o bien de ca rác ter reduccionista. Por 

lo mis mo, que ese de licado equilibrio no se haya podido conservar 

por largo tiempo nada di ce en contra de su inusual gran deza. En cier-

to mo do, más bien, la confirma.

3 Véase Gadamer (1989) p. 200.
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